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“EL OBISPO:
PADRE, AMIGO Y HERMANO DE LOS PRESBÍTEROS”

Apuntes de + Carmelo Juan Giaquinta,  arzobispo emérito de Resistencia, para las Jornadas sobre La vida y el ministerio presbiteral y su acompañamiento por parte de los obispos, en la actualidad del país (100ª Asamblea Plenaria de la CEA, Pilar – noviembre de 2010). 
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Prólogo
Me centraré en el título de la exposición que me han encomendado: “El obispo: padre, amigo y hermano de los presbíteros”. Éste, si bien repite lo dicho en el documento de Aparecida (188), está inspirado en la constitución conciliar Lumen Gentium
 y en el decreto Presbyterorum Ordinis
.

Para la redacción de mi exposición, procuraré ubicarme en la perspectiva de lo dispuesto por la Comisión Permanente de diciembre del año pasado y en el diseño de esta Jornada hecho por la CEMIN
.
Tendré en cuenta una exposición anterior a los Responsables de la Formación Permanente del Clero, sobre “La dimensión relacional de la identidad presbiteral”, en la jornada organizada por la CEMIN en julio pasado, de próxima aparición en la revista Pastores. Pero, si bien retomaré partes de la misma, procuraré suscitar una reflexión nueva desde la óptica y responsabilidad episcopal. Y en varios puntos que juzgo importantes, me remitiré a trabajos recientes, transcribiendo parte de los mismos en Apéndices
.

Si bien tendré en cuenta “la actualidad del país”, de la que habla el título general de estas Jornadas, daré por supuesto su análisis, que pienso debería ser completado con “la actualidad de la Iglesia en el país y en el mundo entero”
. 
Para apreciar cuán compleja es la misma, baste mencionar sólo algunos puntos dolientes. En cuanto a la realidad de la Iglesia: la carta del Papa Benedicto XVI a la Iglesia de Irlanda
 y la intervención a los legionarios de Cristo con sede en Roma
. En cuanto a la realidad del país: el voto mayoritario de la Cámara de Diputados en favor del matrimonio gay, y su ulterior sanción por el Senado de la Nación. 

Pero si bien tomo nota de la gran conmoción que está sufriendo la Iglesia en el mundo entero, y del gran retroceso en la configuración cultural del país que significa la ley del matrimonio gay, - en mi opinión, la más grave de todas las leyes que jamás podrían haberse votado contra la naturaleza del hombre -, más que quedarme perplejo ante tales situaciones, prefiero interpretar este momento como un gran llamado de Dios a la conversión, especialmente a la santidad de sus ministros, detenerme a contemplar la riqueza y la fuerza del Evangelio que nos ha sido confiado, y desde él enfrentar el tema que me han pedido. 

“Orbis romanus ruit!”, exclamaba San Jerónimo con dolor al comprobar cómo los pueblos bárbaros invadían y transformaban el Imperio. “Se desploma el mundo occidental y cristiano”, podemos exclamar hoy nosotros. Y, también, no sin dolor. Pero el Evangelio de Jesús sigue como una roca firme. Y el mundo tiene necesidad de él más que nunca. En tal situación, más que lamentar el mundo cristiano que se va, la misión que se nos encomienda a los Obispos junto con nuestro Presbiterio es dar el Evangelio al mundo que viene.
Primera Parte 
Algunos supuestos fundamentales
I. Jesús y los Doce Apóstoles
El arquetipo del amor de Jesús a los Doce

1. Cuando nos ponemos a pensar las relaciones entre el Obispo y los Presbíteros, según dice el título de esta exposición, el primer paradigma que viene a la mente es el que Jesús vivió con sus Apóstoles. El evangelio según Juan expresa esa relación con tres palabras entrañables:

a) “hijos”: “Hijos míos, ya no estaré mucho tiempo con ustedes” (Jn 13,33);

b) “amigos”: “Ustedes son mis amigos si hacen lo que yo les mando. Ya no los llamo servidores, porque el servidor ignora lo que hace su señor; yo los llamo amigos, porque les he dado a conocer todo lo que oí de mi Padre. No son ustedes los que me eligieron a mí, sino yo el que los elegí a ustedes, y los destiné para que vayan y den fruto, y ese fruto sea duradero. Así todo lo que pidan al Padre en mi Nombre, él se lo concederá. Lo que yo les mando es que se amen los unos a los otros” (Jn 15,14-17);
c) “hermanos”: “No me detengas, porque todavía no he subido al Padre. Ve a decir a mis hermanos: ‘Subo a mi Padre, el Padre de ustedes; a mi Dios, el Dios de ustedes’” (Jn 20,17). 
2. De las tres palabras, sobresale la segunda: “amigos”. El discurso de la Cena, por momentos, se parece a un canto de amor de Jesús a sus Apóstoles: “Antes de la fiesta de Pascua, sabiendo Jesús que había llegado la hora de pasar de este mundo al Padre, él, que había amado a los suyos que quedaban en el mundo, los amó hasta el fin” (Jn 13,1). 
Los invito a leer, en espíritu de oración, los textos de Juan donde Jesús nos habla: a) del amor que él nos tiene; b) del que él espera de nosotros; c) del que quiere que nos tengamos entre nosotros: 
* Jn 13, 34-35: “Les doy un mandamiento nuevo: ámense los unos a los otros. Así como yo los he amado, ámense también ustedes los unos a los otros. En esto todos reconocerán que ustedes son mis discípulos: en el amor que se tengan los unos a los otros»; 

* 14,21: “El que recibe mis mandamientos y los cumple, ese es el que me ama; y el que me ama será amado por mi Padre, y yo lo amaré y me manifestaré a él»;

* 15, 9-10.12-13: “Como el Padre me amó, también yo los he amado a ustedes. Permanezcan en mi amor. Si cumplen mis mandamientos, permanecerán en mi amor, como yo cumplí los mandamientos de mi Padre y permanezco en su amor… Este es mi mandamiento: Ámense los unos a los otros, como yo los he amado. No hay amor más grande que dar la vida por los amigos”; 

* 17, 22-23: “Yo les he dado la gloria que tú (Padre) me diste, para que sean uno, como nosotros somos uno – yo en ellos y tú en mí – para que sean perfectamente uno y el mundo conozca que tú me has enviado, y que yo los amé cómo tú me amaste”. 

3. ¿Es posible vivir un ideal tan alto de amor? 
Si lo mirásemos sólo desde nosotros mismos, sería una quimera, como lo son las metas de nuestras pesadillas que se deshacen apenas nos despertamos. Pero mirándolo desde Jesús, este ideal de amor es bien posible. Él lo vive plenamente, y lo demuestra dando su vida: “Este es mi mandamiento: ‘Ámense los unos a los otros, como yo los he amado. No hay amor más grande que dar la vida por los amigos” (Jn 15,12-13)
. 
El amor de Jesús es garantía de nuestro amor

4. Además, el amor de Jesús a sus apóstoles es garantía de que ellos también, a pesar de todas sus negaciones y abandonos, pueden amarlo a él con el mismo amor con que él los ama a ellos, incluso hasta morir por él: 
* Jn 21,17-19: “Le preguntó por tercera vez: «Simón, hijo de Juan, ¿me quieres?». Pedro se entristeció de que por tercera vez le preguntara si lo quería, y le dijo: «Señor, tú lo sabes todo; sabes que te quiero». Jesús le dijo: «Apacienta mis ovejas. Te aseguro que cuando eras joven tú mismo te vestías e ibas a donde querías. Pero cuando seas viejo, extenderás tus brazos, y otro te atará y te llevará a donde no quieras». De esta manera, indicaba con qué muerte Pedro debía glorificar a Dios”.

Y es garantía, también, de que los apóstoles pueden amarse recíprocamente con la misma intensidad de amor con que Jesús los ama a ellos:

* Jn 17,21-23: “Que todos sean uno: como tú, Padre, estás en mí y yo en ti, que también ellos sean uno en nosotros, para que el mundo crea que tú me enviaste. Yo les he dado la gloria que tú me diste, para que sean uno, como nosotros somos uno –yo en ellos y tú en mí – para que sean perfectamente uno y el mundo conozca que tú me has enviado, y que yo los amé cómo tú me amaste”.
II. “Servidores los unos de los otros por medio del amor”

5. En Jesús, que es el “Hijo muy querido” (Lc 3,22), el amor existe naturalmente. Él no puede sino amar. En cambio, en nosotros el amor no está exento de dificultades. Es un don a recibir y a cultivar: “El amor de Dios ha sido derramado en nuestros corazones por el Espíritu Santo, que nos ha sido dado” (Rom 5,5). Por ello Jesús, en la última cena, se refiere por dos veces a la actitud de servicio humilde que brota del amor, lo expresa y lo hace crecer: 

1ª) en el lavatorio de los pies: “Ustedes me llaman Maestro y Señor, y tienen razón, porque los soy. Si yo, que soy el Señor y el Maestro, les he lavado los pies, ustedes también deben lavarse los pies unos a otros. Les he dado ejemplo, para que hagan lo mimo que yo hice con ustedes” (Jn 13,13-15);

2ª) cuando surge la discusión sobre quién debía ser considerado como el más grande: «Los reyes de las naciones dominan sobre ellas, y los que ejercen el poder sobre el pueblo se hacen llamar bienhechores. Pero entre ustedes no debe ser así. Al contrario, el que es más grande, que se comporte como el menor, y el que gobierna, como un servidor. Porque, ¿quién es más grande, el que está a la mesa o el que sirve? ¿No es acaso el que está a la mesa? Y sin embargo, yo estoy entre ustedes como el que sirve. (Lc 22,24-27).
6. La doctrina y el gesto de Jesús sobre el servicio por amor, penetraron profundamente la catequesis de los Apóstoles. Ellos recurren permanentemente al ejemplo de Jesús, el cual nos sirve por amor hasta morir por nosotros. Por ejemplo: 
* Rom 15,1-3: “Nosotros, los que somos fuertes, debemos sobrellevar las flaquezas de los débiles y no complacernos a nosotros mismos. Que cada uno trate de agradar a su prójimo para el bien y la edificación común. Porque tampoco Cristo buscó su propia complacencia, como dice la Escritura: "Cayeron sobre mí los ultrajes de los que te agravian";
* Flp 2,4-9: “Que cada uno busque no solamente su propio interés, sino también el de los demás. Tengan los mismos sentimientos de Cristo Jesús. Él, que era de condición divina, no consideró esta igualdad con Dios como algo que debía guardar celosamente: al contrario, se anonadó a sí mismo, tomando la condición de servidor y haciéndose semejante a los hombres. Y presentándose con aspecto humano, se humilló hasta aceptar por obediencia la muerte y muerte de cruz. Por eso, Dios lo exaltó y le dio el Nombre que está sobre todo nombre”; 
*Ga 5,13: “Ustedes, hermanos, han sido llamados para vivir en libertad, pero procuren que esta libertad no sea un pretexto para satisfacer los deseos carnales: háganse más bien servidores los unos de los otros, por medio del amor”;
* 1 Pe 1,22-23: “Por su obediencia a la verdad, ustedes se han purificado para amarse sinceramente como hermanos. Ámense constantemente los unos a los otros con un corazón puro, como quienes han sido engendrados de nuevo, no por un germen corruptible, sino incorruptible: la Palabra de Dios, viva y eterna”;
* 1 Jn 4,7-12.16-21: “Queridos míos, amémonos los unos a los otros, porque el amor procede de Dios, y el que ama ha nacido de Dios y conoce a Dios. El que no ama no ha conocido a Dios, porque Dios es amor. Así Dios nos manifestó su amor: envió a su Hijo único al mundo, para que tuviéramos Vida por medio de él. Y este amor no consiste en que nosotros hayamos amado a Dios, sino en que él nos amó primero, y envió a su Hijo como víctima propiciatoria por nuestros pecados. Queridos míos, si Dios nos amó tanto, también nosotros debemos amarnos los unos a los otros. Nadie ha visto nunca a Dios: si nos amamos los unos a los otros, Dios permanece en nosotros y el amor de Dios ha llegado a su plenitud en nosotros. ….Nosotros hemos conocido el amor que Dios nos tiene y hemos creído en él. Dios es amor, y el que permanece en el amor permanece en Dios, y Dios permanece en él. La señal de que el amor ha llegado a su plenitud en nosotros, está en que tenemos plena confianza ante el día del Juicio, porque ya en este mundo somos semejantes a él. En el amor no hay lugar para el temor: al contrario, el amor perfecto elimina el temor, porque el temor supone un castigo, y el que teme no ha llegado a la plenitud del amor. Nosotros amamos porque Dios nos amó primero. El que dice: «Amo a Dios», y no ama a su hermano, es un mentiroso. ¿Cómo puede amar a Dios, a quien no ve, el que no ama a su hermano, a quien ve? Este es el mandamiento que hemos recibido de él: el que ama a Dios debe amar también a su hermano”.
Examen de Vida 
sobre el mandamiento del amor 
7. Si bien lo dicho por Jesús sobre el amor y sus gestos de servicio amoroso valen para todos sus discípulos, no puede pasarse por alto que en el sermón de la cena hay una referencia peculiar a los Doce. Y, en consecuencia: a) al amor que los Obispos hemos de tenernos entre nosotros; b) al que nosotros hemos de tener a nuestros Presbíteros; c) al que ellos han de tenernos a nosotros; d) al que ellos han de tenerse recíprocamente; e) al que los ministros ordenados hemos de tener al pueblo de Dios y a la humanidad toda. Y nos mueve a hacernos un primer cuestionamiento, sincero y valiente, delante del Señor:
a) ¿El amor de Jesús, considerado en todas sus dimensiones, es, de hecho, la fuente inspiradora del amor cristiano que vivimos?

b) ¿Lo proponemos permanentemente en la catequesis y en la predicación?

c) ¿Ocupa el lugar central que le otorga Jesús en su enseñanza? 

d) ¿O, quizá, lo relegamos a un segundo plano, útil sólo para alguna ocasión, por ejemplo, para la octava de la oración por la unidad de los cristianos?

e) ¿Inspira la relación entre nosotros los Obispos

f) ¿Inspira nuestra relación de Obispos con nuestros Presbíteros? 

g) ¿Inspira la relación de ellos con nosotros?

h) ¿Inspira la relación recíproca de los miembros del Presbiterio?

i) ¿Es objeto de reflexión en nuestros Consejos Presbiterales? 

    ¿En las reuniones zonales (decanatos o vicarías)?

    ¿En las jornadas de Ejercicios Espirituales? 
j) ¿Con qué periodicidad hacemos esta revisión?

k) ¿Qué lugar ocupa en la mística que inspira a nuestros Seminarios?

III. “Collegialis affectus”

El amor fraterno entre los Obispos

8. Las palabras y gestos del Señor sobre el amor, nos movieron a hacernos una primera pregunta sobre el amor que los Obispos nos tenemos entre nosotros. Este aspecto del amor como tal, cae fuera del tema de esta conferencia. Pero no podemos omitir toda referencia a él, pues mal podríamos ser “padres, amigos y hermanos de nuestros Presbíteros”, si no fuésemos hermanos y amigos entre nosotros los Obispos. 
Al respecto, contamos con una rica doctrina. El Concilio, al hablar de la colegialidad episcopal en la constitución Lumen Gentium
, se refiere al “collegialis affectus”, que ha de manifestarse y cultivarse en iniciativas oportunas, como son las Conferencias episcopales (“Caetus Episcopales”). A la colegialidad episcopal se refiere también el decreto Christus Dominus, sobre la función pastoral de los Obispos en la Iglesia
. Conviene tener presente, además, la actualización de esta doctrina hecha por la Asamblea del Sínodo de los Obispos, en 2001, y la respectiva exhortación apostólica Pastores Gregis, sobre el Obispo servidor del Evangelio de Jesucristo (16-10-2003), que habla ampliamente de la “colegialidad afectiva y efectiva”
. E, igualmente, lo enseñado por el Directorio para el ministerio pastoral de los Obispos, Apostolorum Successores (2004)
.
“Que la única deuda con los demás sea la del amor mutuo”

9. Por gracia de Dios, los Obispos en general, y los argentinos en particular, hemos crecido en comunión. Y no sólo a nivel teológico, gracias a la teología conciliar de la colegialidad, sino en el plano práctico del amor concreto. 

Sin embargo, ante la presencia de Jesucristo, “el Pastor y Obispo de nuestras almas” (1 Pe 2,25), “que conoce íntimamente los sentimientos y las intenciones” (Ap 2,23), no hemos de temer interrogarnos – o mejor, que él nos interrogue - sobre nuestro amor fraterno: “Simón, hijo de Juan, ¿me amas…?” (Jn 21,15-17). Pues, en este asunto, nunca podremos decir que hemos alcanzado la cima. El apóstol Pablo propone una que es dulcemente inalcanzable: “Que la única deuda con los demás (“Mêdenì mêdèn ofeílete”), sea la del amor mutuo” (Rom 13,8). Pues yo te amo y quedás en deuda conmigo. Vos me pagás con más amor – porque esa es la ley del amor - y quedo en deuda con vos. Yo, a mi vez, te pago con más amor, y quedás nuevamente en deuda conmigo. Y así hasta el infinito. Dulce deuda del amor fraterno, que nunca se salda, pero que de ningún modo desespera como la deuda con un usurero. ¿Nos amamos así los Obispos argentinos? ¿Tenemos siempre por delante esta meta de amor fraterno? 
Jesús encomendó a sus hermanos al cuidado de los Doce

10. La escucha orante de la Palabra de Dios nos permite entender la razón más profunda de este amor fraterno entre los Obispos.

Jesucristo, “el Primogénito entre muchos hermanos” (Rom 8,29), de quienes “no se avergüenza de llamarlos” así (Hb 2,11), encomendó la multitud de sus hermanos al cuidado de la hermandad de los Doce, y no a doce gerentes de empresa, cada uno de los cuales se entendiese directamente con él sin ninguna relación con los demás
. 
Y no podía ser de otra manera. Si Dios hizo surgir al primer Israel de doce hermanos, los doce hijos de Jacob, no podría hacer menos con el nuevo “Israel de Dios” (Ga 6,16), que es la Iglesia. “La Ciudad Santa, Jerusalén”, la hermandad de las doce tribus del Pueblo de Dios (cf Ap. 21,9-14), “rescatadas no con bienes corruptibles, como el oro y la plata, sino con la sangre preciosa de Cristo, el Cordero sin mancha ni defecto” (1 Pe 1,18-19), había de ser cuidada y servida por la hermandad de los Doce Apóstoles. No en vano Jesús resucitado los llama especialmente “mis hermanos” (Jn 20,17). 
Limitaciones en nuestra comprensión del amor episcopal
11. Esta definición que Jesús da de sus Apóstoles nos urge a los Obispos a una comprensión y vivencia espiritual y pastoral cada vez más profunda del “collegialis affectus”, que nos enseña el Concilio. No temamos reconocer que, a pesar de los cuarenta y cinco años transcurridos desde su conclusión, aún somos heredados de una teología preconciliar relativamente pobre del Orden Sagrado, en especial del Episcopado. 45 años son un período de tiempo muy corto para superar una teología vigente durante siglos, desconocedora de la plenitud del sacramento del Orden que se confiere en el Episcopado
, y demasiado centrada en los poderes que el Presbítero recibe en la Ordenación. Y, en cuanto a la comunión, centrada casi exclusivamente en la comunión con el Romano Pontífice, pero desconocedora de la necesaria comunión con los hermanos del mismo Orden episcopal. Recordemos que la doctrina de la colegialidad o comunión episcopal, cuyo tratamiento fue tronchado por la suspensión del Concilio Vaticano I en 1870, tuvo que ser redescubierta por los Padres conciliares durante el Concilio Vaticano II. Lo cual se hizo en la constitución dogmática Lumen Gentium, pero no sin dificultades, como surge de la Nota explicativa previa sobre el término “Colegio episcopal”
, pese a provenir éste de la primerísima tradición patrística
. 

Nuestras ofensas al amor fraterno episcopal
12. Ausente el colegio episcopal de la teología del sacramento, es explicable cierto “yoismo” que a veces cultivamos los Obispos: yo y mi autoridad, yo y mi visión teológica, yo y mi buena relación o discrepancia con Roma, yo y… Lo cual facilita que muchas miserias se nos peguen por el camino, entre las que hemos de destacar nuestras ofensas al hermano, a las que se refiere Jesús en el Padre Nuestro (cf Mt 6,12, “ofeilêmata êmôn”), de las que nos enseña a pedir perdón (cf Mt 5,23-24), muy distintas de la dulce deuda del amor de la que habla San Pablo.
13. Los Evangelios no escatimaron presentar el lado negativo de los apóstoles de Jesús, que incluye no pocas ofensas y rupturas fraternas. Ciñéndonos al Evangelio según Lucas, que leemos los domingos de este año, recordemos algunos rasgos antievangélicos y poco fraternos de los Apóstoles del Señor: 

- la intolerancia de Juan con los que no eran del propio círculo: Lc 9,49;

- la reacción fanática de Santiago y Juan contra los samaritanos: Lc 9,54; 
-la incomprensión de los discípulos ante el misterio de la cruz: Lc 18,34;

- la traición de Judas: Lc 22,3-5;

- la discusión de los apóstoles por la primacía durante la última cena: Lc 22,24;

- la reacción de cortarle la oreja a un servidor del Jefe de los sacerdotes: Lc 22,50;

- las negaciones de Pedro: Lc 22,54-62;
- los amigos de Jesús y las mujeres que se mantienen a la distancia en el momento de la 

   Crucifixión: Lc 23,49.

14. Estas escenas, y muchas otras, han quedado consignadas por moción del Espíritu Santo, no como anécdotas del pasado, sino como profecías o anuncio de salvación para la Iglesia de todos los tiempos. Como dice el apóstol Pablo, “para lección nuestra” (cf 1 Co 10,6.11; Rom 15,4). Es decir, están escritas para interpelarnos también a nosotros los pastores hoy. 
¿Acaso, no faltamos también nosotros al “collegialis affectus? Yo, por cierto. Lo cual me duele en el alma. Y pido al Señor y a mis hermanos me perdonen de corazón. Faltas de todo tipo. En primer lugar, prejuicios, o sea actitudes irracionales, en las que uno procede desde un estereotipo en el que ha encasillado al hermano, olvidando que ningún estereotipo puede definir el misterio de un hermano llamado por Cristo a ser sucesor de los Apóstoles y miembro del Colegio Episcopal, en el que yo también sin mérito alguno he sido incluido. A un prejuicio sigue siempre una gama de miserias: recelo, desinterés, sospecha, exclusión, prepotencia. 

De allí, a veces, algunas actitudes o posturas entre nosotros los Obispos, también por parte mía, que, aunque aparentemente legítimas, hieren el “collegialis affectus” entre nosotros. San Pablo enseña que hay buenas razones teológicas que son sinrazones en el plano de la caridad: “Pero tengan cuidado que el uso de esta libertad no sea ocasión de caída para el débil. Si alguien te ve a ti, que sabes cómo se debe obrar, sentado a la mesa en un templo pagano, ¿no se sentirá autorizado, a causa de la debilidad de su conciencia, a comer lo que ha sido sacrificado a los ídolos? Y así, tú, que tienes el debido conocimiento, haces perecer al débil, ¡ese hermano por el que murió Cristo! Pecando de esa manera contra sus hermanos e hiriendo su conciencia, que es débil, ustedes pecan contra Cristo” (1 Co 8,9-12).
Hemos de evitar al máximo herir la comunión fraterna del colegio episcopal, pues a la vez que nos impide avanzar como tal, nos incapacita para la misión que hemos de cumplir en nuestra Iglesia diocesana para con nuestros hermanos Presbíteros. A cualquier Obispo: el ensimismamiento, el excluir a otros hermanos Obispos, el prescindir de ellos: lo vuelven “dominador”, arrogante, obtuso, poco amable. Todo lo contrario de la imagen pastoral que traza el apóstol Pedro: “Apacienten el Rebaño de Dios, que les ha sido confiado; velen por él, no forzada, sino espontáneamente, como lo quiere Dios; no por un interés mezquino, sino con abnegación; no pretendiendo dominar a los que les han sido encomendados, sino siendo de corazón ejemplo para el Rebaño” (1 Pe 5,2-3). 
La salud y fortaleza de todo Obispo, y, por tanto, de un Episcopado, depende de tres patas: comunión con Cristo, comunión con los hermanos Obispos, comunión con el Romano Pontífice. Si fallase una de las tres patas, por santo o brillante que pareciere un Obispo, andaría rengo. Y muy mal apacentaría a su Presbiterio.

Humanidad de nuestras relaciones

15. El amor episcopal no priva a nuestras relaciones de su necesaria humanidad, incluidos los aspectos más ásperos que se dan en toda relación amical. El NT, refiriéndose a los Apóstoles después de Pentecostés, no teme consignar escenas en las que su amor fraterno es puesto a prueba. En Jerusalén discutieron largo y fuerte sobre si la observancia de la Ley mosaica era necesaria para la salvación de los gentiles: (cf. Hch 15,7: “pollês dè zêtêseôs genoménês”). Pablo y Bernabé discreparon fuertemente sobre si llevar a la misión a Juan Marcos, que había desertado en la misión anterior (cf. Hch 15,39: “egéneto dê paroxysmòs”). Pablo se enfrentó a Pedro, en Antioquía, porque su proceder con los conversos gentiles era confuso: “Cuando Cefas llegó a Antioquía, yo le hice frente (“katà prósôpon aytô anéstên”: Ga 2,11). 
Que los buenos modales no nos impidan a los Obispos tener discusiones sinceras y adultas. Que los malos modales no hieran la caridad, y nos recluyan en el ensimismamiento o “yoismo” episcopal.
La corrección fraterna entre Obispos

16. Los Obispos, como los demás cristianos, no siempre somos conscientes de nuestros límites y defectos. En los años de la formación, con frecuencia no hemos contado con una doctrina y práctica evangélica sobre la corrección fraterna. Ésta es una laguna todavía no colmada en nuestros Seminarios. Y entonces, en nuestro mundo clerical, se prefiere la murmuración a la corrección fraterna. O la indirecta. O la broma hiriente. Incluso, muchas veces, para juzgar al hermano y los asuntos de la Iglesia, se asumen los criterios del mundo; cosa muy fea, cada vez más frecuente entre los consagrados. 
Hoy, cuando el mundo se está ensañando en las miserias de los miembros de la Iglesia, urge desempolvar la doctrina evangélica sobre la corrección fraterna y ponerla en práctica, principalmente entre nosotros los Obispos: “Jesús dijo a sus discípulos: «¡Tengan cuidado! Si tu hermano peca, repréndelo, y si se arrepiente, perdónalo. Y si peca siete veces al día contra ti, y otras tantas vuelve a ti, diciendo: «Me arrepiento», perdónalo” (Lc 17,1-4). “¿Por qué miras la paja que hay en el ojo de tu hermano y no ves la viga que está en el tuyo? ¿Cómo puedes decir a tu hermano: «Hermano, deja que te saque la paja de tu ojo», tú, que no ves la viga que tienes en el tuyo? ¡Hipócrita, saca primero la viga de tu ojo, y entonces verás claro para sacar la paja del ojo de tu hermano” (Lc 6,41-42)..

17. A la primera que le cabe la misión de realizar la corrección fraterna es a la Comisión Ejecutiva. Pero pregunto si no habría que revitalizar la Comisión de disciplina (o como se la llame) y dotarla de una mística, no sólo para solucionar eventuales entuertos graves entre nosotros, sino para facilitar la corrección fraterna y fomentar la comunión entre nosotros, incluso mediante algunos ejercicios prácticos comunitarios durante nuestras asambleas.
Hermandad episcopal y Nueva evangelización
18. Si los Obispos no creciésemos en el amor fraterno, ¿cómo podríamos acometer la nueva evangelización del mundo, el cual promete ser cada vez más hostil a la Iglesia y al Evangelio,?
Y aquí me viene una ocurrencia: ¿no sería conveniente que los Obispos, en algún momento de nuestras Asambleas, sea en una Misa, sea en una oración redactada ad hoc, nos comprometiésemos ante al Señor a cultivar el amor fraterno, el “collegialis affectus”?

La delación, un vicio detestable a erradicar de la Iglesia argentina
19. Cuando entre los pastores no florece la corrección fraterna, es fácil que donde pastan las ovejas crezcan malezas, incluso venenosas: la murmuración, la maledicencia, la calumnia, incluso la delación, vicio execrable, antiguo y muy frecuente en pequeños grupos de la Iglesia Argentina, que gozan de cierto prestigio
. Éstos se erigen en jueces de todos, de fieles y pastores, y, si bien suelen presentarse como “muy romanos”, no dudan en atacar despiadadamente al Papa cuando ello conviene a su ideología
. 
De Roma se suelen devolver al Obispo respectivo los reclamos de ayuda, por ejemplo, de los presos, u otros de tipo social. Es de desear que el mismo procedimiento se siga en casos de denuncias. Pero es inútil que pidamos que la Curia romana se reforme y actúe  según lo ordenado por el Concilio
, y no suplante innecesariamente a la Iglesia local en el estudio y solución de sus conflictos, si ésta no arbitrase algún medio adecuado que atienda los reclamos de los fieles, aún de los más difíciles o que estén espiritualmente muy enfermos. 

¿Existe tal medio en la Iglesia argentina? ¿Funciona adecuadamente? 

Me pregunto si a la falta de tal medio se debería el pulular de anónimos en algunos pequeños ambientes eclesiales argentinos. Práctica ésta que era censurada como abominable por el mismo el emperador Trajano cuando se la empleaba contra los cristianos
. 
La delación es la perversión del lenguaje del cristiano, el cual habla a cara descubierta (cf 2 Co 3,18), se basa en el valor del “Amén” (cf 2 Co 1,18-20), y, sobre todo, en la enseñanza de Jesús: “Cuando ustedes digan “sí” que sea “sí”, y cuando digan “no”, que sea “no”. Todo lo que se dice de más, viene del Maligno” (Mt 5,37).
Segunda Parte

El Obispo y su Presbiterio

Sintonía en el mismo ideal sacerdotal

20. Supuesto el amor que nos debemos los cristianos, y los Obispos en particular, vengamos ya nuestro tema específico, que es la relación íntima entre el Obispo y su Presbiterio, y cómo cultivar los lazos de caridad fraterna entre ambos.

Un enfoque, del que no podemos prescindir, es el doctrinal: a partir de la Palabra de Dios y de la Tradición de la Iglesia, expresada en los Santos Padres y, especialmente, en el Concilio Vaticano II. 
Si bien, como dice Pastores dabo vobis (25-03-1992), “en estos últimos años… la atención ha sido puesta no tanto en el problema de la identidad del sacerdote (como sucedió en el Sínodo de 1971) cuanto en problemas relacionados con el itinerario formativo para el sacerdocio” (Pdv 3), siento que en estos inicios del Tercer Milenio, una bruma un tanto espesa se cierne sobre el ideal sacerdotal, tanto sobre los Presbíteros cuanto sobre los que se preparan a él en los Seminarios. Ello, en parte, por olvido del ideal sacerdotal propuesto por el Concilio. En parte, por empeñarnos a veces los clérigos en transitar caminos contrarios al Evangelio. En parte, por el bombardeo de los medios contra el celibato sacerdotal. 
Por tanto, nada mejor puede hacer el Obispo “como padre, amigo y hermano de los Presbíteros” que ayudar a disipar tal bruma, a fin de que todos juntos, Obispo y Presbiterio, vuelvan a abrazar con fe y alegría el ideal sacerdotal. No hay proyecto pastoral que se le pueda comparar. 
Si todo el Presbiterio coincidiere en el ideal sacerdotal, por más que surjan después dificultades propias de nuestra debilidad humana: Obispos y Presbíteros viviremos unidos y felices, y sabremos trazar los proyectos pastorales adecuados para realizar la obra de la Evangelización. Si ello no se diere, Obispos y Presbíteros seríamos como atletas que corren sin rumbo y como púgiles que pelean “dando golpes en el aire” (1 Co 9,26). 
Me animo a decir que la comunión entre Obispos y Presbíteros es el principal problema que sufre la Iglesia hoy en la Argentina. Y no porque exista una gran ruptura, sino porque no es todo lo estrecha que el Señor quiere, y que los fieles y el mismo mundo ansían comprobar.
Estimo que los tiempos están maduros para que lo abordemos con confianza delante del Señor y con sinceridad fraterna, entre Obispos y Presbíteros, e incluso con la ayuda de nuestros hermanos laicos. La sesión de esta Asamblea dedicada al tema, lo mismo que la reunión de la CEMin de julio pasado, son unos primeros pasos para este abordaje, a los cuales estimo deberían seguir otros, especialmente uno en el que Obispos y Presbíteros nos escuchemos mutuamente.
20 bis. Otro enfoque, del cual tampoco podemos prescindir es el práctico-pastoral, pues en esta Asamblea anhelamos llegar a criterios de acción. 
El primero, el enfoque doctrinal: aunque las riquezas de la Palabra de Dios y de la Tradición son insondables, de algún modo se lo puede circunscribir. El segundo, el práctico-pastoral, en cambio, es infinito como lo son las circunstancias en que vivimos los Obispos y Presbíteros de las distintas regiones del País. No obstante, pienso que, desde el plano doctrinal, podremos señalar algunas pistas prácticas fundamentales. Uds. podrán sumar otras más concretas en los trabajos en grupos.
IV. El Obispo y el Presbiterio: 
símbolos de Jesucristo y de los Apóstoles
en la patrística primitiva 

21. Lo mismo que a Jesús, a los Padres antiguos no les acobardaba apuntar a un ideal alto de amor fraterno entre el Obispo y su Presbiterio. Para ellos el Obispo era representación de Jesucristo o de Dios Padre, y los Presbíteros lo eran de los Apóstoles. Esto lo expresó muy bien San Ignacio de Antioquía, a comienzos del siglo II. Extraigo sólo algunos párrafos de sus cartas, que nos permitan entrar en su pensamiento
:
* A los Trallanos II,1-2: “Pues cuando ustedes obedecen al Obispo como a Jesucristo, aparecen a mi vista, no según los hombres, sino según Jesucristo, que murió por nosotros para que creyendo en su muerte, escapáramos a la muerte. Por tanto, es necesario que, tal como ya lo hacen, no realicen nada sin el Obispo, sino que además, se sometan al Presbiterio como a los Apóstoles de Jesucristo, nuestra esperanza”. 

* Íb., III,1: “Todos han de respetar a los diáconos como a Jesucristo. Lo mismo digo del Obispo, que es figura del Padre, y de los Presbíteros que representan el senado de Dios y la alianza o colegio de los Apóstoles. Quitados éstos, no hay Iglesia”. 
* A los Esmirniotas VIII, 1 y 2: “Sigan todos al obispo, como Jesucristo al Padre, y al presbiterio como a los Apóstoles; en cuanto a los diáconos, reveréncienlos como al mandamiento de Dios. Que nadie, sin contar con el Obispo, haga nada de cuanto atañe a la Iglesia. Sólo aquella Eucaristía ha de tenerse por válida, que se celebre por el Obispo o por quien de él tenga autorización. Donde quiera apareciere el Obispo, allí está la muchedumbre, al modo que dondequiera estuviere Jesucristo, allí está la Iglesia universal. Sin contar con el Obispo, no es lícito, ni bautizar ni celebrar la Eucaristía; sino, más bien aquello que él aprobare, eso es también lo agradable a Dios, a fin de que cuanto hicieren sea seguro y válido”.

22. Vale la pena recordar también cuanto San Ignacio expresa sobre el Obispo como centro necesario de la Iglesia local y del Presbiterio: 

* A los Efesios IV,1: “Les conviene correr a una con el sentir de vuestro Obispo, que es justamente lo que ya hacen. Vuestro Presbiterio, digno del nombre que lleva, digno también de Dios, está armoniosamente concertado a su Obispo como las cuerdas de la lira”; 

* Íb., V,1: “Porque si yo, en tan poco tiempo, tal familiaridad he adquirido con vuestro Obispo…, ¿cuánta mayor razón tengo para felicitarlos a ustedes, que están tan templados con él, como la Iglesia con Jesucristo, y Jesucristo con el Padre, a fin de que todo, en la unidad, suene al unísono”;
* Íb. V,2: “Que nadie se llame a engaño. Si alguno no está dentro del ámbito del altar, se priva del pan de Dios. Porque si la oración de uno o dos tiene tanta fuerza, ¡cuánto más la del Obispo juntamente con toda la Iglesia!”; 
* A los Magnesios III,1: “También a ustedes les conviene no abusar de la poca edad de vuestro Obispo, sino, mirando en él la virtud de Dios Padre, tributarle toda reverencia. Así he sabido que vuestros santos Presbíteros no tratan de burlar su juvenil condición, que salta a la vista, sino que, como prudentes en Dios, le son obedientes o, por mejor decir, no a él, sino al Padre de Jesucristo, que es el Obispo de todos”;

* Ib. IV: “Bien está no sólo llamarse cristianos, sino también serlo; al modo como hay algunos que dan al Obispo el nombre que le corresponde; pero luego lo hacen todo a sus espaldas”;
* A los Trallanos, VII,2: “El que hace algo a espaldas del Obispo y del Presbiterio y del diácono, ese es el que no está puro y limpio en su conciencia”;
* A los Filadelfios IV: “Pongan todo empeño en usar de una sola Eucaristía; porque una sola es la carne de nuestro Señor Jesucristo y un solo cáliz para unirnos con su sangre; un solo altar, así como no hay más que un solo Obispo, juntamente con el Presbiterio y con los Diáconos”.

23. Cuando San Ignacio escribía sus cartas, los tiempos eran muy difíciles para la Iglesia; uno de los más difíciles de su historia, como lo demuestran los estudios sobre el gnosticismo del siglo II, que amenazó pervertir el Evangelio. Entonces como nunca hacía falta el amor fraterno entre el Obispo y su Presbiterio. 
¿No nos dice esto nada sobre la necesidad de acrecentar nuestro amor entre Obispos y Presbíteros en esta hora tan difícil de la Iglesia en el mundo? 
Preguntas
24. Cuanto hemos dicho antes sobre el amor de Cristo y de los Doce, como también lo que hemos extraído de San Ignacio de Antioquía acerca de la relación íntima entre el Obispo y su Presbiterio, ¿inspira la mística de nuestros Seminarios? 
El amor fraterno entre los miembros del Presbiterio y la reverencia sincera al Obispo han de cultivarse desde entonces. De otro modo las malezas pueden tomar la delantera y ahogar toda semilla de comunión (cf Mt 13,23). 
Pregunto: ¿en los programas de patrística de los Seminarios ocupa un lugar relevante la lectura de las cartas de San Ignacio de Antioquía? 
Puedo dar testimonio del bien que hace su lectura. Después de más de cincuenta años de cuando comencé a dictar Patrología en la Facultad de Teología, me sorprende que mis antiguos alumnos me recuerden especialmente por la lectura de San Ignacio de Antioquía.
V. El Presbítero “probus Episcoporum Ordinis cooperator”

-

La íntima relación entre el Obispo y los Presbíteros,

expresada en el rito de la Ordenación presbiteral
25. Antes de toda reflexión teológica, la Iglesia supo que el Espíritu de comunión, que invadió a los Doce, se trasmite a todos sus sucesores y colaboradores mediante el rito de la sagrada Ordenación de los Obispos, Presbíteros y Diáconos. Comunión que tiene vigencia en todos los sentidos: con los miembros de mismo Orden, y con los miembros de los otros dos Órdenes, lo mismo que con toda la Iglesia. 
Inicio del rito de la Ordenación presbiteral
26. Esto se expresa claramente en la ordenación presbiteral. La primera palabra que el Obispo le dirige al ordenando es: “Querido hijo: Antes de entrar en el Orden del presbiterado manifiesta delante de la comunidad tu propósito de recibir este ministerio”. 

Es probable que no hayamos reparado del todo en las palabras que escuchamos. Se trata “de entrar en el Orden del presbiterado” y de “recibir este ministerio”. El Obispo continúa con una primera pregunta: “¿Quieres desempeñar siempre el ministerio sacerdotal en el grado de presbítero como buen colaborador (probus cooperator) del Orden episcopal, apacentando el rebaño de Cristo, guiado por el Espíritu Santo?” (Pont. Rom. I, 152). 

La íntima relación entre Obispo y el Presbítero aparece desde el comienzo del rito de la ordenación: 

a) “antes de entrar en el Orden presbiteral”: por tanto, no se trata sólo de obtener una consagración para actuar después individualmente;

b) “como buen colaborador del Orden episcopal”: tampoco se trata de ser colaborador únicamente del Obispo consagrante, o del que autorizó la ordenación, sino del Orden episcopal.
Como es fácil advertir, la relación del ordenando Presbítero se da en un doble nivel: con los miembros del propio Orden, y con los del Orden episcopal, quien, a través del Obispo consagrante, confiere la Ordenación. 

Adviértase, además, que, a pesar de ser tan importante la “sacra potestas” que se confiere en la Ordenación presbiteral para celebrar los sagrados misterios, es mencionada sólo en la tercera pregunta: “¿Quieres celebrar con fidelidad y piadosamente los misterios del Señor, principalmente el sacrificio de la Eucaristía y el sacramento de la reconciliación…?” (Pontifical I, 152).
El Presbítero “probus cooperator Ordinis episcopalis” 
27. Conviene advertir que la palabra “cooperator” de la liturgia de ordenación, proviene del NT: “synergós”. Y tiene un acento amical y fraterno, referido siempre a quien trabaja junto a otro por el Evangelio de Cristo. Por ejemplo, a Prisca y a Aquila, Pablo los llama “mis colaboradores en Cristo Jesús” (Rom 16,3), lo mismo que a Urbano (v.9), y a Timoteo (v. 21). A Tito lo llama “mi compañero y colaborador entre ustedes” (2 Co 8, 23). Recuerda a Estéfanas y a su familia, “que han decidido consagrarse al servicio de los hermanos” y “a todos los que colaboran en sus trabajos” (1 Co 16,15). Igualmente, a Epafrodito: “mi hermano, colaborador y compañero de lucha” (Flp 2,29). Y a “Evodia y a Síntique…, porque lucharon conmigo en la predicación del Evangelio, junto con Clemente, y mis demás colaboradores, cuyos nombres están escritos en el libro de la vida” (Flp 4,2-3). A Filemón lo llama: “nuestro querido amigo y colaborador” (Flm 1). Y llama “mis colaboradores” (ib. 24) a Marcos, Aristarco, Demas y Lucas. Y en la carta a los colosenses dice que Aristarco, Marcos y Jesús el Justo, “son los únicos, de los que provienen del judaísmo, que colaboran conmigo por el Reino de Dios. Por eso han sido un consuelo para mí” (Col 4,10-11). Por otra parte, a Apolo y a sí mismo se llama “colaboradores de Dios” (1 Co 3,9), lo mismo que a Timoteo (cf 1 Ts 3,2). Y, también, “colaboradores de Cristo” (2 Co 6,1).
El cooperador del Evangelio está unido a otro por un vínculo infinitamente más fuerte que el que une a los socios de una empresa terrena, pues es el mismo Evangelio y la persona de Jesucristo. Así hemos de entender cuanto el Pontifical dice del Presbítero como “probus Episcoporum Ordinis cooperator” (n. 152).
Plegaria de Ordenación
28. La Plegaria de la Ordenación continúa en la misma línea del interrogatorio: “Ahora, Señor, te pedimos nos concedas como ayuda a nuestra limitación, este colaborador que necesitamos para ejercer el sacerdocio apostólico...”
. En ella los tres ministerios, de la palabra, del culto, del pastoreo, son mencionados en este orden, y cada uno de ellos siempre vinculado a la comunión con el Orden episcopal: 
a) palabra: “Sea honrado colaborador del Orden de los obispos (“sit probus cooperator Ordinis nostri”), para que por su predicación…”
b) culto: “Sea con nosotros fiel dispensador de tus misterios…”;

c) pastoreo: “Que en comunión con nosotros, Señor, implore tu misericordia por el pueblo que se le confía y en favor del mundo entero” (Pontifical I, 159).
“Colaborador”, “Orden de los obispos” “en comunión con nosotros”, “por el pueblo que se le confía”, “en favor del mundo entero”: son todas palabras que hablan de íntima relación entre el Obispo y el Presbítero. 

29. Al revés de la concepción del Orden presbiteral según se desprende del rito de la Ordenación presbiteral, muchas veces se la ha concebido a ésta en forma un tanto mágica. Para decirlo con una caricatura: como el encender la propia antorcha en la del gran brujo, que sería el Obispo, para ejercer luego “mi sacerdocio” según el propio arbitrio. Ello se veía favorecido por una concepción un tanto subjetiva de la vocación sacerdotal, que se daba frecuentemente tanto en el ordenando como en el ordenante, como si la vocación consistiese simplemente en “las ganas de ser sacerdote”
, y por excepciones o privilegios reconocidos al ordenando de parte de la autoridad que debilitaban su relación con ella
. De allí que la legislación canónica hable de la “necesidad o utilidad” de la Iglesia como condición necesaria para proceder a la ordenación de un sujeto
.
VI. El sacramento del Orden es un sacramento de comunión

Una pregunta y sus derivaciones
30. ¿Por qué el sacramento del Orden se llama así? Puede parecer una pregunta intrascendente. Y es todo lo contrario. 
Con respecto a la palabra Orden, que ya apareció en la liturgia de Ordenación con dos adjetivos. “presbiteral” y “episcopal”, y fue repetida reiteradas veces por el Concilio
: confieso que pasé toda mi vida sin preguntarme qué significa y por qué el sacramento se llama así. Y ello, a pesar de haber explicado más de una vez este sacramento en la Facultad de Teología. (¡Tantas cosas sublimes decimos en la Iglesia sin tener conciencia de lo que decimos!). Hasta que, por fin, ahora que soy Obispo emérito, me lo pregunté en un seminario del ciclo de bachillerato.
¿Será porque no tengo nada que hacer? ¿O, tal vez, con la edad, mientras uno se vuelve sordo y ciego, se le afina la sensibilidad interior? 
¿A Uds. se les ocurrió preguntarse por qué el sacramento del Orden se llama así? 
¿Se lo preguntan los seminaristas cuando solicitan la sagrada Ordenación? 
¿Lo tienen presente los superiores de los Seminarios que acompañan a los seminaristas a ingresar en el Orden presbiteral?
La respuesta a la pregunta tiene honda repercusión. Pues una cosa es “querer ser sacerdote”, y otra “querer entrar en el Orden presbiteral”. La primera respuesta pone al individuo en el centro. La segunda pone den el centro a la hermandad sacerdotal a la que se ingresa.
31. La palabra “Orden sagrado”, en el lenguaje eclesiástico corriente, se utiliza para designar el efecto producido por la Ordenación sacramental, pero sin entenderlo plenamente. Se suele decir: “recibí el Orden sagrado”.o “recibí la sagrada Ordenación”. Nunca escuché decir “entré en el Orden sagrado de los Presbíteros para colaborar con el Orden sagrado de los Obispos”. 

Para algunos “Orden” significa sólo gradación jerárquica: un sacramento con escalones, desde el Diaconado hasta su plenitud en el Episcopado. Una especie de “carrera eclesiástica”. Una manera de ir adquiriendo cada vez mayor poder en la Iglesia. De ordinario, como ya insinuamos arriba, se piensa sólo en “los poderes” que la Ordenación confiere. La teología sacramental clásica se ha encargado de ello, especialmente en relación al Presbítero: poder de consagrar el Cuerpo de Cristo y capacidad para perdonar los pecados. Lo cual es muy importante. Pero no siempre dicha teología ha subrayado debidamente otra dimensión no menos importante, la comunión, que constituye el contexto necesario en el que tales poderes son dados y la finalidad de los mismos. De allí que la palabra “Orden sagrado” a pocos les sugiere que el sujeto que recibe la “ordenación” es asociado por el sacramento a un Orden, a un cuerpo orgánico, a una hermandad sacramental, el Orden de los Presbíteros, que está hermanado sacramentalmente con el Orden de los Obispos y también con el de los Diáconos. O sea, no se capta suficientemente que el sacramento del Orden es, esencialmente, un sacramento de comunión, dado en comunión, recibido en comunión, para construir la comunión de la Iglesia.
32. A mi entender, el primer documento eclesiástico importante que explica la palabra “Orden” es el Catecismo de la Iglesia Católica
, que luego resume el Compendio: “¿Por qué se llama sacramento del Orden? Orden indica un cuerpo eclesial, del que se entra a formar parte mediante una especial consagración (Ordenación), que, por un don singular del Espíritu Santo, permite ejercer una potestad sagrada al servicio del Pueblo de Dios en nombre y con la autoridad de Cristo”( 323).
La respuesta del Catecismo señala dos elementos:

1º) la incorporación sacramental a un cuerpo eclesial: “Orden indica un cuerpo eclesial, del que se entra a formar parte mediante una especial consagración (Ordenación)”;

2º) la sagrada potestad que se recibe: “que, por un don singular del Espíritu Santo, permite ejercer una potestad sagrada al servicio del Pueblo de Dios en nombre y con la autoridad de Cristo”. 

Pero como dijimos, la teología recibida enfatizó este segundo aspecto, el ejercicio de una potestad sagrada, y olvidó el primero, el cuerpo eclesial del que se entra a formar parte
. O sea, que olvidó la dimensión de comunión, que es intrínseca al sacramento del Orden, concentró toda la teología del Orden en el individuo Presbítero-Sacerdote, y, en consecuencia, concentró en él toda la acción pastoral. De allí que modernamente se hable tanto de “falta de sacerdotes”, que si bien es real, tiene también su quid de exageración. pues nos es difícil imaginar una acción pastoral que no sea realizada por los Presbíteros. 
VII. La Comunión entre el Obispo y los Presbíteros,
en la enseñanza conciliar

La palabra “comunión”

33. Antes de entrar a discurrir sobre la “comunión del Presbiterio”, conviene advertir la profundidad de la palabra “comunión”, que, como muchas otras, es capital en la vida de la Iglesia, nacida de la Palabra sustancial del Padre. Pero, a la vez, conviene advertir su fragilidad, como la de toda palabra humana.

En mi infancia y hasta antes del Concilio, la palabra “comunión”, en el uso corriente, significaba sólo la recepción del santísimo Cuerpo de Cristo. Lo cual no dejaba de tener su hondura teológica, pues es la expresión litúrgica máxima de comunión
. Nos llamaba la atención que el Papa, en el encabezamiento de una carta encíclica, dijese que la dirigía a todos los obispos “que están en comunión con la Sede apostólica”. ¿Qué es esto de “estar en comunión con”?, nos preguntábamos. 

La vuelta a la lectura bíblica y la reforma litúrgica le devolvieron su esplendor a la palabra “comunión”. El Concilio la usó no menos de 110 veces. Y hoy, al ir por las parroquias, no es difícil escuchar al catequista o al guía de la liturgia que explica la palabra, haciéndola derivar del griego “koinonía”: “Comunión significa común unión”. 

Aquí suponemos esta rica noción bíblica No nos detendremos en ella. Pero tampoco podemos prescindir de la profundidad de la misma tal como se expresa en la 1ª carta de Juan: “Los que hemos visto y oído, se lo anunciamos a ustedes, para que vivan en comunión con nosotros. Y nuestra comunión es con el Padre y con su Hijo Jesucristo”
.
El Obispo y los Presbíteros forman un solo Presbiterio
34. El Concilio, en la constitución dogmática Lumen Gentium, sobre la Iglesia, al hablar de los Presbíteros, trata de la relación de los mismos con Cristo, pero también con el Orden de los Obispos, con el Presbiterio y con el Pueblo cristiano. Lo hace en el plano teológico, pero también en el práctico pastoral. Recomiendo leer muy atentamente todo el párrafo 28 de Lumen Gentium
. 
En el plano teológico, la constitución señala que entre el Obispo y los Presbíteros hay una unidad muy singular. Y da dos razones capitales, pues: 

1ª) “están unidos en el honor del sacerdocio”;
2ª) “forman un solo Presbiterio”.
Las consecuencias prácticas que se derivan de ello son múltiples, como se puede observar de la lectura del párrafo mencionado. 

35. Una consecuencia, que no podemos omitir, es que no existe el Presbiterio sin el Obispo, que es su cabeza. Éste no es como tantos otros grupos eclesiales que se forman libremente, y, que si bien han de vivir en comunión con la Iglesia (Parroquia, Diócesis, Iglesia universal), no hacen a la esencia de la misma, ni están unidos al Obispo por vínculo especial. El Presbiterio, en cambio, hace a la esencia de la Iglesia. Como escribe San Ignacio a los Trallanos: “quitados éstos (el Obispo y su Presbiterio) no se puede hablar de Iglesia” (Trall. III,1). Entre el Presbiterio y el Obispo se da una relación análoga a la que se da entre el colegio episcopal y su cabeza, que es el Romano Pontífice.
36. Un hecho digno de análisis es por qué a veces grupos de Presbíteros se sienten en la obligación de emitir declaraciones teológicas o pastorales al margen del propio Obispo, o del Episcopado, e incluso contrarias a ellos. El fenómeno, antes desconocido en la Iglesia, comenzó a tomar cuerpo desde antes de la conclusión del Concilio. También en la Argentina
. Y si bien disminuyó notablemente, se suceden episodios esporádicos que desconciertan a los fieles y rompen la comunión. 
¿A qué se debe ello? 

¿A que el Obispo no consulta al Presbiterio? ¿Prescinde de él? ¿Está ausente de la Diócesis?

¿A que el Presbiterio tiene una teología equivocada sobre su naturaleza?
¿A que se concibe como un grupo de presión?
¿Cuál es la noción de Presbiterio que reciben los seminaristas?
La enseñanza del decreto conciliar Presbyterorum Ordinis

37. La doctrina conciliar sobre la comunión del Presbiterio se enriqueció con el decreto Presbyterorum Ordinis, sobre el ministerio y la vida de los Presbíteros, que también lo hace en los dos planos. 
El decreto destaca con claridad la necesaria y recíproca comunión de los Presbíteros con el Obispo: “Todos los Presbíteros, junto con los Obispos, participan del único y mismo sacerdocio y ministerio de Cristo, de manera que la unidad misma de consagración y misión exige su comunión jerárquica con el Orden episcopal… Por tanto, por el don del Espíritu Santo que recibieron los Presbíteros en la sagrada ordenación, los Obispos los tienen como colaboradores y consejeros necesarios en el ministerio y función de enseñar, santificar y apacentar el Pueblo de Dios” (PO 7). 
38. De parte del Obispo, la comunión pide promover todo lo que hace al bien integral de los Presbíteros: “Por esta comunión, pues, en el mismo sacerdocio y ministerio, tengan los obispos a sus sacerdotes como hermanos y amigos, y preocúpense cordialmente, en la medida de sus posibilidades, de su bien material y, sobre todo, espiritual. Porque sobre ellos recae principalmente la grave responsabilidad de la santidad de sus sacerdotes: tengan, por consiguiente, un cuidado exquisito en la continua formación de su presbiterio. Escúchenlos con gusto, consúltenles incluso y dialoguen con ellos sobre las necesidades de la labor pastoral y del bien de la diócesis”. 
39. Un medio importante para la concreción de estos propósitos es el Consejo Presbiteral: “Y para que esto sea una realidad, constitúyase de una manera apropiada a las circunstancias y necesidades actuales, con estructura y normas que ha de determinar el derecho, un consejo o senado de sacerdotes, representantes del presbiterio, que puedan ayudar eficazmente, con sus consejos, al obispo en el régimen de la diócesis” (PO 7). 
El funcionamiento de este Consejo es un tema digno de estudio entre nosotros, que, oportunamente, podría abordar la CEMin. 

Este Consejo no suplanta, por cierto, el trato personal del Obispo con sus Presbíteros, pero su buen funcionamiento ayuda mucho al cuidado pastoral de los mismos, y también al buen gobierno de la Diócesis. 
40. De parte de los Presbíteros, la comunión pide cultivar todo lo que hace a la caridad y a la obediencia para con el Obispo: “Los presbíteros, por su parte, considerando la plenitud del Sacramento del Orden de que están investidos los obispos, acaten en ellos la autoridad de Cristo, supremo Pastor. Estén, pues, unidos a su obispo con sincera caridad y obediencia. Esta obediencia sacerdotal, ungida de espíritu de cooperación, se funda especialmente en la participación misma del ministerio episcopal que se confiere a los presbíteros por el Sacramento del Orden y por la misión canónica”.
Con respecto a la obediencia: hemos de tener presente que, en otro tiempo, se la exageró durante los años de Seminario, y tanto que después se ha caído en el silencio casi total sobre ella. Sería penoso que la vez primera que los seminaristas escuchasen la palabra obediencia fuese en la ordenación diaconal: “¿Prometes respeto y obediencia a mí y a mis sucesores?” (Pontifical I,201) y luego en la Presbiteral (ib. 130).
41. A todas las razones teológicas y espirituales que hacen necesaria la comunión entre los Presbíteros y el Obispo, se añade la que surge de la evangelización en los tiempos actuales: “La unión de los presbíteros con los obispos es mucho más necesaria en estos tiempos, porque en ellos, por diversas causas, las empresas apostólicas, no solamente revisten variedad de formas, sino que además es necesario que excedan los límites de una parroquia o de una diócesis. Ningún presbítero, por ende, puede cumplir cabalmente su misión aislada o individualmente, sino tan sólo uniendo sus fuerzas con otros presbíteros, bajo la dirección de quienes están al frente de la Iglesia”  (PO 7).
42. Vale la pena advertir que el Concilio, al hablar de la comunión de los Presbíteros, y en particular del Consejo Presbiteral como expresión del Presbiterio, se hace eco de la antiquísima tradición, manifestada por San Ignacio de Antioquia, San Jerónimo y las Constituciones de los Apóstoles
, a la que nos hemos referido antes. 
43. De acuerdo al sentir de los Padres y de la Tradición de la Iglesia, expresada en el Concilio, un Presbítero que no estuviese en comunión con su Obispo sería como una mano amputada. Quizá podría realizar muchas tareas de apariencias pastorales, pero serían vanas. No reportarían ningún bien a la Iglesia, tampoco a la verdadera realización y felicidad personal del Presbítero, y promoverían la desunión del Presbiterio y del Pueblo de Dios.

A la vez, es preciso decir que un Obispo sin los Presbíteros puede hacer muy poco en el plano de la evangelización, como se dice con realismo en la oración de consagración de un Presbítero: “Nunc etiam infirmitati nostrae, Domine, quaesumus, hunc adiutorem largire, quo in apostolico sacerdotio fungendo indigemus”.

Los Presbíteros están unidos por íntima fraternidad sacramental
44. El decreto conciliar Presbyterorum Ordinis subraya, además, la comunión del Presbítero con sus demás hermanos. Y esto:

1º) con los demás miembros de su propio Orden en el mundo entero: “Los Presbíteros, instituidos por la ordenación en el Orden del Presbiterado, están todos unidos entre sí por la íntima fraternidad del sacramento” (PO 8)
;

2º) con los Presbíteros de la propia diócesis: “Forman un único Presbiterio, especialmente en la diócesis a cuyo servicio se dedican bajo la dirección de su Obispo” (ib.). 

Para atestiguar esta fe, el decreto trae a colación dos gestos litúrgicos: “Esto se expresa litúrgicamente ya desde los tiempos antiguos, cuando se invita a los Presbíteros asistentes a imponer las manos sobre el nuevo elegido, junto con el Obispo que lo ordena, y cuando concelebran la sagrada Eucaristía unidos de corazón” (ib.).
45. También aquí el decreto conciliar no se contenta con enunciar la comunión entre los Presbíteros en el plano teológico, sino que desciende a su concreción sugiriendo una serie de actitudes e iniciativas; a saber: 

* aceptar las diversas maneras de ejercer el ministerio presbiteral reconocidas por la Iglesia;

* ayudarse mutuamente con caridad apostólica;

* respetarse e integrarse entre los Presbíteros de diversas edades; 

* ejercitar la caridad fraterna por la hospitalidad, la beneficencia y la asistencia mutua;

* compartir momentos de descanso fraterno;

* cultivar la vida común;

* organizar frecuentes reuniones;

* favorecer las asociaciones sacerdotales;

* salir al encuentro del hermano en especiales dificultades
.

 “El ministerio ordenado tiene una radical ‘forma comunitaria’”

46. Como si no fuese suficiente cuanto el Concilio dice sobre la comunión de los Presbíteros con el Orden de los Obispos y con los demás miembros del propio Orden, el Sínodo de 1990 y la exhortación apostólica Pastores dabo vobis (1992) profundizaron en esta dimensión, yendo a sus raíces más hondas. La exhortación le dedica, prácticamente, el capítulo II, sobre la naturaleza y misión del sacerdocio ministerial, donde traza los siguientes niveles de comunión: a) con Dios Uno y Trino; b) con Jesucristo; c) con la Iglesia; d) con el Obispo y los Presbíteros (n. 12); e) al servicio del pueblo sacerdotal: (nº13-15); f) y del mundo (nº 16). De este modo, la exhortación no desdice la teología recibida sobre el Orden sagrado, concentrada sobre la “sacra potestas”, pero la equilibra y completa. Y concluye: 

“El ministerio ordenado, por su propia naturaleza puede ser desempeñado sólo en la medida en que el Presbítero esté unido con Cristo mediante la inserción sacramental en el Orden presbiteral, y por tanto en la medida en que esté en comunión jerárquica con el propio Obispo. El ministerio ordenado tiene una radical ‘forma comunitaria’ y puede ser ejercido sólo como ‘una tarea colectiva’” (nº 17). Frase esta última muy feliz, que merece ser puesta junto a la frase conciliar: “Los Presbíteros, instituidos por la ordenación en el Orden del Presbiterado, están todos unidos entre sí por la íntima fraternidad del sacramento” (PO 8). 
En esta línea de pensamiento, bien podemos decir que todo ejercicio ministerial del Presbítero es una concelebración espiritual con su Obispo y los demás hermanos Presbíteros.

Comunión de los Presbíteros con los fieles,
o la comunión entre el sacerdocio ministerial y el sacerdocio bautismal
47. El tipo de comunión de los presbíteros no es como el de una casta, donde unos se juntan para defenderse de otros o dominarlos, y sólo piensan en el interés sectorial. La comunión de los Presbíteros se fundamenta, primeramente, en la comunión que ellos tienen con los demás fieles en un mismo bautismo: “Porque todos hemos sido bautizados  en un solo Espíritu para formar un solo Cuerpo - judíos y griegos, esclavos y hombres libres - y todos, hemos bebido de un mismo Espíritu” (1 Co 12,13). 
No voy a desarrollar aquí la relación profunda que existe entre el Orden sagrado y el Bautismo, que es lo mismo que decir entre el sacerdocio ministerial y el sacerdocio bautismal. La supongo
. 
48. Sin embargo, los Obispos no hemos de suponerla en los seminaristas que ingresan al Seminario. Si Uds. hacen la prueba de preguntarles sobre ello, muchos se mostrarán perplejos. Es una noción que, de ordinario, no han recibido en la catequesis de Confirmación. Y no sé cuán presente esta relación está en la conciencia del Clero. No pareciera que la teología del sacerdocio bautismal, que brota del Nuevo Testamento, y que fue retomada por el Concilio, haya sido plenamente asumida por la conciencia pastoral postconciliar en la catequesis y en la predicación. Como dije antes, 45 años desde la conclusión del Concilio son muy pocos para revertir una concepción forjada durante siglos que prescindía del sacerdocio bautismal, con las graves consecuencias que ello conlleva, en especial el clericalismo, que ya denunciaba el apóstol Pedro, refiriéndose a los Presbíteros que “pretenden dominar a los que les han sido encomendados” (1 Pe 5, 3).
Estilo pastoral fraterno de los Presbíteros
49. Vale la pena señalar que, a partir de la doctrina sobre los dos sacerdocios, bautismal y ministerial, y de la profunda relación entre ambos, el Concilio deduce el estilo fraterno con que el Presbítero debe vivir entre los fieles y ejercitar su ministerio. Se trata de ser hermano con los fieles como Jesús lo era con sus Discípulos:

“Los sacerdotes del Nuevo Testamento, aunque por razón del sacramento del Orden ejercen el ministerio de padre y de maestro, importantísimo y necesario en el pueblo y para el pueblo de Dios, sin embargo, son, juntamente con todos los fieles cristianos, discípulos del Señor, hechos partícipes de su reino por la gracia de Dios que llama. Con todos los regenerados en la fuente del bautismo los presbíteros son hermanos entre los hermanos, puesto que son miembros de un mismo Cuerpo de Cristo, cuya edificación se exige a todos. // Los presbíteros, por tanto, deben presidir de forma que, buscando, no sus intereses, sino los de Jesucristo, trabajen juntamente con los fieles seglares y se porten entre ellos a imitación del Maestro, que entre los hombres “no vino a ser servido, sino a servir, y dar su vida en redención de muchos” (Mt. 20, 28). Reconozcan y promuevan sinceramente los presbíteros la dignidad de los seglares y la suya propia, y el papel que desempeñan los seglares en la misión de la Iglesia. Respeten asimismo cuidadosamente la justa libertad que todos tienen en la ciudad terrestre. Escuchen con gusto a los seglares, considerando fraternalmente sus deseos y aceptando su experiencia y competencia en los diversos campos de la actividad humana, a fin de poder reconocer juntamente con ellos los signos de los tiempos. Examinando los espíritus para ver si son de Dios, descubran con el sentido de la fe los multiformes carismas de los seglares, tanto los humildes como los más elevados; reconociéndolos con gozo y fomentándolos con diligencia. Entre los otros dones de Dios, que se hallan abundantemente en los fieles, merecen especial cuidado aquellos por los que no pocos son atraídos a una vida espiritual más elevada. Encomienden también confiadamente a los seglares trabajos en servicio de la Iglesia, dejándoles libertad y radio de acción, invitándolos incluso oportunamente a que emprendan sus obras por propia iniciativa. // Piensen, por fin, los presbíteros que están puestos en medio de los seglares para conducirlos a todos a la unidad de la caridad: “amándose unos a otros con amor fraternal, honrándose a porfía mutuamente” (Rom., 12, 10). Deben, por consiguiente, los presbíteros consociar las diversas inclinaciones de forma que nadie se sienta extraño en la comunidad de los fieles. Son defensores del bien común, del que tienen cuidado en nombre del obispo, y al propio tiempo defensores valientes de la verdad, para que los fieles no se vean arrastrados por todo viento de doctrina. A su especial cuidado se encomiendan los que se retiraron de los Sacramentos, e incluso quizá desfallecieron en la fe; no dejen de llegarse a ellos, como buenos pastores” (PO 9) . 
Comunión con todos los hombres

50. El Concilio da un paso más. Y lo ve al Presbítero en relación con todos los cristianos no católicos, y con todos los hombres, aún los no creyentes: “Atendiendo a las normas del ecumenismo, no se olvidarán de los hermanos que no disfrutan de una plena comunión eclesiástica con nosotros. // Tendrán, por fin, como encomendados a sus cuidados a todos los que no conocen a Cristo como a su Salvador” (PO 9). 

La comunión de los discípulos misioneros en la Iglesia

51. Aquí conviene tener presente cuanto el Documento de Aparecida dice sobre la comunión de los discípulos misioneros en la Iglesia (DA 154-239), y, en particular, sobre la comunión de los Presbíteros (DA 191-204).

Síntesis

52. Uniendo este capítulo con el anterior, podemos resumirlos diciendo: el sacramento del Orden sagrado se llama así porque es esencialmente un sacramento de comunión. Nacido de la comunión de Dios Uno y Trino, pone al ministro ordenado en comunión con Cristo Sumo y eterno sacerdote, dentro de la comunión de la Iglesia, y por tanto, en comunión con el Obispo y los demás Presbíteros, para servir a la comunión del Pueblo sacerdotal, y a fin de que todos los hombres puedan entrar en esta comunión para gloria de la Trinidad.

La contracara de la “no-comunión” o desunión

52 bis. La contracara de la comunión presbiteral son la multitud de criterios contrapuestos de los pastores que hacen sufrir a nuestro pueblo. 

NB.: Al respecto, transcribo parte de la conferencia del mes del julio 2010, en Pilar, de próxima publicación en la revista Pastores. Ver en Apéndice II.
VIII. El Obispo y los Presbíteros 
enviados por Cristo a anunciar la Palabra de Dios

53. Si algo une profundamente al Obispo y a su Presbiterio es la misión que Cristo, a través de los Doce, nos confiere de anunciar su Evangelio en todo el mundo: 
* Mt 28,18-20: “Acercándose, Jesús les dijo: «Yo he recibido todo poder en el cielo y en la tierra. Vayan, y hagan que todos los pueblos sean mis discípulos, bautizándolos en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo, y enseñándoles a cumplir todo lo que yo les he mandado. Y yo estaré siempre con ustedes hasta el fin del mundo»;

* Mc 16, 15-16: “Entonces les dijo: «Vayan por todo el mundo, anuncien la Buena Noticia a toda la creación. El que crea y se bautice, se salvará. El que no crea, se condenará”;

* Lc 14, 46-48: “Y añadió: «Así esta escrito: el Mesías debía sufrir y resucitar de entre los muertos al tercer día, y comenzando por Jerusalén, en su Nombre debía predicarse a todas las naciones la conversión para el perdón de los pecados. Ustedes son testigos de todo esto”;
* Hch 1, 8: “Pero recibirán la fuerza del Espíritu Santo que descenderá sobre ustedes, y serán mis testigos en Jerusalén, en toda Judea y Samaría, y hasta los confines de la tierra».

Todo lo que hace la Iglesia, todos nuestros afanes apostólicos como Obispos con nuestro Presbiterio, cobran sentido a partir del mandato de Jesús resucitado de llevar su Evangelio al mundo entero.
¿Tenemos conciencia de ello?
¿En esta hora, cuando el mundo occidental y cristiano se desploma, tenemos idea clara que lo que importa es volver a anunciar el Evangelio?

¿Es ésta la tarea para la que se preparan los seminaristas actuales?

¿Es ésta nuestra principal preocupación pastoral junto con nuestro Presbiterio?

Haremos una reflexión en tres pasos:

1º) el Evangelio y su anuncio, en la liturgia de Ordenación;

2º) la primacía de la Palabra en la enseñanza conciliar; 
3º) el Obispo y su Presbiterio destinados al anuncio del Evangelio.

A. El Evangelio y su anuncio, en la liturgia de Ordenación
54. Puede ser muy útil que recordemos el papel que el libro de los Evangelios y el ministerio de la predicación jugaron en nuestra Ordenación.

En la ordenación diaconal, la primera pregunta que nos formuló el Obispo fue: “¿Quieres vivir el misterio de la fe con alma limpia, como enseña el Apóstol, y proclamar esta fe con la palabra y las obras, según el Evangelio y la tradición de la Iglesia?” (Pontifical Romano I, nº 200). En esta ordenación el gesto complementario más importante es la entrega del libro de los Evangelios: “Recibe el Evangelio de Cristo, del cual eres mensajero. Cree lo que lees, enseña lo crees, y practica lo que enseñas” (o. c. 210). 

Lástima que, en no pocas partes, el guión gire en torno al momento en que se le pone la estola cruzada al Diácono recién ordenado (gesto totalmente secundario, que no va acompañado de ninguna exhortación del Obispo), y se invite a la asamblea a aplaudir en ese momento. Con lo cual, la posterior entrega del libro del Evangelio queda totalmente depreciada en su significado, y la gente se va sin entender que la principal función del Diácono es distribuir a los pobres el pan de la Palabra que sale de la boca de Dios. 

55. En nuestra Ordenación presbiteral, el Obispo ordenante, después de interrogarnos sobre nuestra voluntad de ejercer el ministerio en el Orden de los presbíteros, nos preguntó:

“¿Quieres desempeñar digna y sabiamente el ministerio de la palabra en la predicación del Evangelio y en la enseñanza de la fe católica?” (o. c. 152). Y en la oración consagratoria, imploró: “Sea honrado colaborador del Orden de los obispos, para que por su predicación y con la gracia del Espíritu santo, la palabra del Evangelio dé fruto en el corazón de los hombres y llegue hasta los confines del orbe” (o. c. 159).
56. En la ordenación de un Obispo, me impresiona cada vez más el gesto que acompaña a la oración consagratoria: “El Obispo ordenante principal toma el Evangeliario… y lo impone abierto sobre la cabeza del elegido. Dos diáconos de pie, uno a la derecha y otro a la izquierda del elegido, sostienen el Evangeliario sobre su cabeza hasta que termine la Plegaria de Ordenación” (o. c. 46). Una manera sencilla, pero de gran fuerza simbólica de decirle al ordenando: “Toda tu vida ha de estar presidida, inspirada y motivada por el Evangelio de Jesucristo”. Ya antes, el ordenante principal lo había interrogado: “¿Quieres anunciar con fidelidad y constancia el Evangelio de Jesucristo?” (2ª pregunta; o. c., 40). Y después que el ordenado fue ungido en la cabeza, el ordenante le entrega el Evangeliario, diciendo: “Recibe el Evangelio, y proclama siempre la Palabra de Dios con paciencia y deseo de enseñar” (o. c. 50). 
B. La primacía de la Palabra en la enseñanza conciliar
57. Igualmente, puede ser útil recordar todo el trabajo del Concilio por devolver a la Palabra de Dios la primacía que le corresponde, según la pedagogía de la fe, enunciada por el apóstol Pablo: “¿Cómo invocarán a Aquel en quien no han creído?, o ¿cómo creerán en Él si haber oído de Él?, y ¿cómo oirán si nadie les predica? y ¿cómo predicarán si no son enviados?” (Rom 10,14-15).

No todos ustedes (esto vale de los Obispos más jóvenes) recuerdan el trabajo conciliar realizado entre 1962 y 1965. Pero conviene que adquieran esos recuerdos, aunque sea por medio de la memoria de sus hermanos mayores, a fin de ser más conscientes del tesoro que tienen entre manos.

La discusión sobre la primacía de la Palabra en el campo de la Liturgia fue relativamente fácil, como lo muestra la rápida aprobación de la constitución sobre la Sagrada Liturgia Sacrosanctum Concilium, el 4 diciembre 1963. Más dificultosa, en cambio, fue en el campo propiamente teológico, como resulta de la constitución dogmática sobre la Divina Revelación, aprobada recién el 18 de noviembre de 1965. 

La Propositio 7ª del último Sínodo mostraría que tales dificultades no han cesado del todo
.

58. Conviene recordar algunos párrafos de la constitución Sacrosanctum Concilium
* (24). “En la celebración litúrgica, la importancia de la sagrada Escritura es sumamente grande, puesto que de ella se toman las lecturas que luego se explican con la homilía; y los salmos que se cantan, las preces, oraciones e himnos litúrgicos están saturados por su espíritu y de ella reciben su significado las acciones y los signos. Por lo tanto, para procurar la reforma, el progreso y la adaptación de la sagrada Liturgia se ha de fomentar aquel amor suave y vivo hacia la sagrada Escritura que atestigua la venerable tradición de los ritos, tanto orientales como occidentales” 
* (35). Para que resalte con claridad la íntima conexión entre la palabra y el rito en la Liturgia: 

- 1) En las celebraciones sagradas debe haber lecturas de la sagrada Escritura más abundantes, más variadas y más apropiadas. 

- 2) Por ser el sermón parte de la acción litúrgica, se indicará también en las rúbricas el lugar más apto, en cuanto lo permita la naturaleza del rito; cúmplase con la mayor fidelidad y exactitud el ministerio de la predicación. Las fuentes principales de la predicación serán la sagrada Escritura y la Liturgia, ya que es una proclamación de las maravillas obradas por Dios en la historia de la salvación o misterio de Cristo: misterio, que está siempre presente y activo en nosotros, particularmente en las celebraciones litúrgicas. 

- 3) Incúlquese también por todos los medios la catequesis más directamente litúrgica y, si es preciso, ténganse previstas en los ritos mismos breves moniciones que dirá el sacerdote u otro ministro competente, pero sólo en los momentos más oportunos, con las palabras prescritas u otras semejantes. 

- 4) Foméntese la celebración sagrada de la palabra de Dios en las vísperas de las fiestas más solemnes, en algunas ferias de Adviento y Cuaresma y los domingos y días festivos, sobre todo en los lugares donde no haya sacerdote, en cuyo caso debe dirigir la celebración un diácono u otra persona delegada por el Obispo”
. 

* (51). A fin que la mesa de la palabra de Dios se prepare con más abundancia para los fieles, se abran con la mayor amplitud los tesoros de la Biblia, de modo que, en un determinado período de años, se lean al pueblo las partes más significativas de la Sagrada Escritura. 

* (52). Se recomienda encarecidamente, como parte de la misma liturgia, la homilía, en la cual se exponen durante el ciclo del año litúrgico, sobre la base de los textos sagrados, los misterios de la fe y las normas de la vida cristiana. Más aún: en las Misas, que se celebran los domingos y fiestas de precepto con asistencia del pueblo, nunca se omita la homilía, sino sólo por una causa grave”. 

* (92). En cuanto a las lecturas (del Oficio divino), se observe lo siguiente: 

a) Se ordenen las lecturas de la Sagrada Escritura de modo que los tesoros de la palabra divina sean accesibles con mayor facilidad y plenitud…”

Conviene tener presente cuanto el Concilio dice sobre el Oficio divino: SC 83-101. Sólo agrego lo que dice en cuanto es “fuente de piedad”. Yo me animo a decir: “en cuanto es una manera eximia de leer y saborear la Palabra de Dios”:

* (90). El Oficio divino, por ser la oración pública de la Iglesia, es, además, una fuente de piedad y un alimento de la oración personal. Por lo cual se exhorta en el Señor, a los sacerdotes y a todos que participan en el Oficio divino, a que, al rezarlo, su mente concuerde con su voz; y, para conseguirlo mejor, adquieran una instrucción litúrgica y bíblica más intensa, principalmente acerca de los salmos”. 
Constitución dogmática Dei Verbum
59. Igualmente, recordemos la constitución dogmática Dei Verbum. No es posible aquí transcribirla, leerla y comentarla por entero. Pero al menos traigamos a la memoria el Proemio: 
* (1). El Santo Concilio, escuchando religiosamente la palabra de Dios y proclamándola con confianza, hace suya la frase de S. Juan, que dice: "Os anunciamos la vida eterna, que estaba en el Padre y se nos manifestó: lo que hemos visto y oído os lo anunciamos a vosotros, a fin de que viváis también en comunión con nosotros, y esta comunión nuestra sea con el Padre y con su Hijo Jesucristo" (1 Jn., 1, 2-3). Por tanto, siguiendo las huellas de los Concilios Tridentino y Vaticano I, se propone exponer la doctrina genuina sobre la divina revelación y sobre su transmisión, para que todo el mundo, oyendo, crea el anuncio de salvación; creyendo, espere; y esperando, ame”. 
Y leamos, también, algunos párrafos del cap. VI, sobre “La Sagrada Escritura en la vida de la Iglesia”. 
* (21). La Iglesia ha venerado siempre las Sagradas Escrituras al igual que el mismo Cuerpo del Señor, no dejando de tomar de la mesa tanto de la palabra de Dios como del Cuerpo de Cristo y de distribuir a los fieles el pan de vida,, sobre todo en la Liturgia (Divinas Scripturas sicut et ipsum Corpus dominicum semper venerata est Ecclesia, cum maxime in Liturgia, non desinat ex mensa tam verbi Dei quam Corporis Christi panem vitae sumere atque fidelibus porrigere). Siempre las ha considerado y considera, juntamente con la Tradición, como la regla suprema de su fe, puesto que, inspiradas por Dios y escritas de una vez para siempre, comunican inmutablemente la palabra del mismo Dios, y hacen resonar la voz del Espíritu Santo en las palabras de los Profetas y de los Apóstoles. Es necesario, por consiguiente, que toda la predicación eclesiástica, como la misma religión cristiana, se nutra de la Sagrada Escritura, y se rija por ella. Porque en los sagrados libros el Padre que está en los cielos va con amor al encuentro de sus hijos y habla con ellos; y es tanta la eficacia que radica en la palabra de Dios, que es, en verdad, apoyo y vigor de la Iglesia, y para sus hijos, fortaleza de la fe, alimento del alma, fuente pura y perenne de la vida espiritual. Perfectamente, por tanto, se aplican a la Sagrada Escritura estas palabras: `Pues la palabra de Dios es viva y eficaz’ (Heb., 4, 12), ‘que puede edificar y dar la herencia a todos los que han sido santificados’" (Hech., 20, 32; cf. 1 Tes., 2, 13). 

* (24). La Sagrada Teología se apoya, como en cimiento perpetuo, en la palabra escrita de Dios al mismo tiempo que en la Sagrada Tradición, y con ella se robustece firmemente y se rejuvenece continuamente, investigando a la luz de la fe toda la verdad contenida en el misterio de Cristo. Las Sagradas Escrituras contienen la palabra de Dios y, por ser inspiradas, son en verdad palabra de Dios; por consiguiente, el estudio de la Sagrada Escritura ha de ser como el alma de la Sagrada Teología. También el ministerio de la palabra, esto es, la predicación pastoral, la catequesis y toda instrucción cristiana, en la que es preciso que ocupe un lugar importante la homilía litúrgica, se nutre saludablemente y se vigoriza santamente con la misma palabra de la Escritura”
(25). “Es necesario, pues, que todos los clérigos, sobre todo los sacerdotes de Cristo y los demás que como los diáconos y catequistas se dedican legítimamente al ministerio de la palabra, insistan en las Escrituras con asidua lectura sagrada y con estudio diligente, para que ninguno de ellos resulte ‘predicador vacío y superfluo de la palabra de Dios, que no la escucha en su interior’, puesto que debe comunicar a los fieles que se le han confiado, sobre todo en la Sagrada Liturgia, las inmensas riquezas de la palabra divina. De igual forma el santo Concilio exhorta con vehemencia a todos los cristianos, en particular a los religiosos, a que aprendan ‘el sublime conocimiento de Jesucristo’ (Fil., 3, 8) con la lectura frecuente de las divinas Escrituras. ‘Porque el desconocimiento de las Escrituras es desconocimiento de Cristo’. Lléguense, pues, gustosamente, al mismo sagrado texto, ya por la Sagrada Liturgia, llena del lenguaje de Dios, ya por la lectura espiritual, ya por instituciones aptas para ello, y por otros medios que con la aprobación o el cuidado de los Pastores de la Iglesia se difunden ahora laudablemente por todas partes. Pero no olviden que debe acompañar la oración a la lectura de la Sagrada Escritura, para que se entable diálogo entre Dios y el hombre; porque ‘a El hablamos cuando oramos, y a El oímos cuando leemos las palabras divinas’"…. 

* (26). Así, pues, con la lectura y el estudio de los Libros Sagrados ‘la palabra de Dios se difunda y resplandezca’ (2 Tes., 3,1) y el tesoro de la revelación, confiado a la Iglesia, llene más y más los corazones de los hombres. Como la vida de la Iglesia recibe su incremento de la renovación constante del misterio Eucarístico, así es de esperar un nuevo impulso de la vida espiritual por el aumento de la veneración de la palabra de Dios, que ‘permanece para siempre’ (Is., 40, 8; cf. 1 Pe., 1, 23-25)”.
La doble mesa: la Palabra y la Eucaristía - Maduración eclesial 
60. Siguiendo la trayectoria de los documentos conciliares, es fácil advertir la maduración que los Padres conciliares fueron logrando sobre la armonía existente entre la mesa de la Palabra de Dios y la mesa de la Eucaristía, y cómo la primacía pedagógica del ministerio de la Palabra no va en desmedro de la eminencia sin igual del Cuerpo eucarístico de Cristo. Al texto de Dei Verbum 21, podemos agregar uno de Presbyterorum Ordinis:
* (18). Para que los presbíteros puedan fomentar la unión con Cristo en todas las circunstancias de la vida, además del ejercicio consciente de su ministerio, cuentan con los medios comunes y particulares, nuevos y antiguos, que nunca deja de suscitar en el pueblo de Dios el Espíritu Santo, y que la Iglesia recomienda, e incluso manda alguna vez, para la santificación de sus miembros. Entre todas las ayudas espirituales sobresalen los actos con que los cristianos se nutren de la palabra de Dios en la doble mesa de la Sagrada Escritura y de la Eucaristía; a nadie se oculta cuánta trascendencia tiene su participación asidua para la santificación propia de los presbíteros”. 

C. El Obispo y su Presbiterio destinados al anuncio del Evangelio
61. El Concilio no se contentó con armonizar teóricamente las dos mesas: de la Palabra y de la Eucaristía; ni con reafirmar la primacía de la Palabra en la pedagogía de la fe. La reafirmó también en el ejercicio de los ministros del Evangelio y en la preparación de los futuros presbíteros.

62. En la constitución Lumen Gentium leemos:

   a) LG 25: “Entre las principales funciones de los obispos se destaca el anuncio del Evangelio. (Inter praecipua episcoporum munera eminet praedicatio Evangelii). En efecto, los obispos son los predicadores del Evangelio. Son también los maestros auténticos, por estar dotados de la autoridad de Cristo. Ellos predican al pueblo que tienen confiado la fe que hay que creer y que hay que llevar a la práctica y la iluminan con la luz del Espíritu Santo”;
  b) LG 28 “Los presbíteros… quedan consagrados como verdaderos sacerdotes de la Nueva Alianza... para anunciar el Evangelio a los fieles, para dirigirlos y para celebrar el culto divino… Anuncian a todos la palabra de Dios”;

63 En el decreto conciliar Christus Dominus leemos: 

  (12). “En el ejercicio de su función de enseñar, que sobresale entre las principales funciones del Obispo (repite LG 25), han de anunciar el Evangelio de Cristo a los hombres…”;(recomiendo leer completos12-14);
64. En el decreto Presbyterorum Ordinis leemos: 

   a) “Su función ministerial, en grado subordinado, fue encomendada a los presbíteros, para que, constituidos en el orden del presbiterado, fueran colaboradores del orden episcopal…. Participan de la función de los Apóstoles. Por eso Dios les da su gracia para que sean servidores de Cristo entre los pueblos con el ejercicio del ministerio sagrado del Evangelio… Por la predicación apostólica del Evangelio, en efecto, se convoca y reúne el pueblo de Dios… Su ministerio, que comienza con el anuncio del Evangelio…”; PO 2;
   b) Y le dedica el largo párrafo 4 a los Presbíteros como ministros de la Palabra de Dios. Recomiendo leer entero. Vale la pena destacar las siguientes frases: 
“El Pueblo de Dios se reúne, sobre todo, por la palabra de Dios vivo, la cual es muy lícito buscarla en la boca del sacerdote. Nadie puede salvarse si antes no ha tenido fe. Por eso los presbíteros tienen como primer deber el anunciar a todos el Evangelio de Dios” (“primum habent officium Evangelium Dei omnibus evangelizandi”)”;
65. En el decreto Optatam totius 4 leemos: “Los Seminarios Mayores son necesarios para la formación sacerdotal. Y en ellos toda la educación de los alumnos debe tender a que se formen verdaderos pastores de las almas, a ejemplo de Nuestro Señor Jesucristo, Maestro, Sacerdote y Pastor; prepárense, por consiguiente, para el ministerio de la palabra: que entiendan cada vez mejor la palabra de Dios revelada, que la posean con la meditación y la expresen en su lenguaje y en sus costumbres”; 

· * ib. 16: “Los alumnos han de formarse con especial empeño en el estudio de la Sagrada Escritura, que debe ser como el alma de toda la teología. Después de una introducción apropiada, han de iniciarse cuidadosamente en los métodos de la exégesis, ver a fondo los grandes temas de la Revelación divina, y recibir estímulo y alimento de la lectura y meditación diaria de la Sagrada Escritura”;
* ib. 19: “La solicitud pastoral, que debe informar enteramente la educación de los alumnos, exige también que sean instruidos diligentemente en todo lo que se refiere de una manera especial al sagrado ministerio, sobre todo en la catequesis y en la predicación (praesertim in catechesi et praedicatione), en el culto litúrgico y en la administración de los sacramentos, en las obras de caridad, en la obligación de atender a los que yerran o no creen, y en los demás deberes pastorales”.
El eco de estas orientaciones conciliares para los Seminarios se encuentra en:
* Ratio Fundamentalis Institutionis Sacerdotalis (1ª 1970, 2ª 19-03-1985) XVI, 94-99: 

“Esta formación (pastoral) debe orientarse sobre todo hacia el arte catequético y homilético…”;

* C.E.A. (1994), La formación para el Sacerdocio Ministerial. Plan para los Seminarios de la República Argentina n. 169:“Los seminaristas han de prepararse mediante la catequética y la homilética para ejercer el ministerio de predicar la Palabra de Dios a los fieles, de tal modo que puedan ser profundos, claros y breves, recurriendo a un lenguaje comprensible y sencillo”.
La predicación en la Iglesia de hoy 
y la preparación a la misma en los Seminarios
66. Este es un tema que merece especialísima atención por parte de nosotros los Obispos. Me permito decir que, en 57 años que tengo de ministro ordenado, de los cuales 30 como Obispo, nunca he examinado el tema de la predicación en una reunión de Presbiterio diocesano, y nunca le hemos dedicado en una Asamblea Plenaria.

El tema es más grave de lo que parece, a juzgar por el Instrumentum Laboris del último Sínodo, que olvidó mencionar la Homilía, el gran instrumento evangelizador utilizado por los Santos Padres. Y a juzgar, también, por el documento de Aparecida que, si bien habla ampliamente de la Palabra de Dios, prácticamente no menciona la predicación ni la homilía
. ¿Habrá sido porque los ministros ordenados no tenemos nada que cambiar en esta materia? ¿O porque le quitamos el cuerpo a la Palabra de Dios cuando ésta nos llama a la conversión?
Además, agrego, que si bien en nuestros Seminarios se ha crecido en la comprensión de la Palabra de Dios, me pareciera que han sufrido un retroceso notable en cuanto a la transmisión de la misma. 

NB. Sobre esto, en Apéndice III, transcribo parte de la ponencia tenida en el Encuentro de Formadores de Seminarios, en febrero 2010, en el Seminario de Tucumán
.
IX. El Obispo y su Presbiterio consagrados totalmente a Jesucristo, 
mediante el celibato asumido libremente y a perpetuidad

67. Si en torno al sacerdocio hay brumas, éstas se espesan hoy especialmente en torno al celibato. Brumas conceptuales, y brumas prácticas que provienen de escándalos en el Clero, cada vez más ventilados en la prensa. 
¿Hay claridad en nosotros, Obispos y Presbiterio, en que la Iglesia latina, para candidatos al Presbiterado, busca a hombres que, además de las cualidades propias de un pastor, hayan recibido de Dios la vocación a consagrarse plenamente al Reino mediante el celibato asumido libremente y a perpetuidad?
¿Tienen esta claridad los seminaristas?

¿Hay claridad en que tal elección de vida exige llevar un estilo de vida acorde?

¿Hay claridad en que tal estilo de vida exige amor a la oración personal, lectura asidua de la Santa Escritura, ejercicio pastoral lleno de caridad?
NB: A este respecto transcribo, en Apéndice IV, parte de mi ponencia en el Encuentro de Formadores de Tucumán, febrero 2010
.
X. ¿Cuándo el Obispo ha de proceder a la Ordenación presbiteral?
68. A pesar de que durante los años de mi ministerio, estuve dedicado casi de continuo al tema “Seminarios”, recién ahora tomo conciencia del gran cambio habido con respecto al Seminario preconciliar. Agradezco de corazón el Seminario que la Iglesia me dio, pero no lo quiero para hoy. Quiero el del Vaticano II. 
Dejo de lado aquí la cuestión sobre si el Seminario actual responde en todo a lo dispuesto por el Vaticano II. Sería un tema digno de estudio para una Asamblea de la CEA. Y llamo la atención sobre una cuestión que me preocupa: ¿Cómo es que el Concilio cambió tanto el Seminario, y ello en vista de “formar verdaderos pastores de las almas, a ejemplo de Jesucristo, Maestro, Sacerdote y Pastor” (OT 4), pero no cambió el modo de promover al seminarista al Presbiterado? A mi entender, lo primero habla de una conciencia creciente sobre la necesidad de formar a un “Pastor-Presbítero”. Lo segundo habla de una visión preconciliar, según la cual la formación para el presbiterado se daría con la conclusión de los estudios básicos.
NB.: A este respecto transcribo, en Apéndice V, parte de la ponencia tenida en el Encuentro de Formadores de Seminarios, febrero 2010
.
Apéndice I
El Bautismo, raíz de la formación presbiteral permanente 

(Extracto de la conferencia mencionada, OSAR, agosto 2010, pp. 10-13)

“Con el único y definitivo sacrificio de la cruz, Jesús comunica a todos sus discípulos

 la dignidad y la misión de sacerdotes de la nueva y eterna Alianza” (P. d. v. 13).

“El sacerdocio ministerial no significa de por sí un mayor grado de santidad

 respecto al sacerdocio común de los fieles (ib. 17).

La meta de la formación permanente del Presbítero

6. El término “formación permanente” aplicado a la formación presbiteral, nos lleva a apreciar que ésta, iniciada en el Seminario, no termina con la Ordenación, sino que continúa durante toda la vida. Igualmente, que ambos períodos, el inicial o previo a la Ordenación, y el posterior o ejercicio del ministerio, están profundamente relacionados. Y que, si bien la Ordenación es una meta importante, pues por ella somos capacitados sacramentalmente para actuar en nombre de Cristo Cabeza de la Iglesia, mucho más importante es la meta definitiva o encuentro final con Cristo, cuando se desplegarán todas las potencialidades de la formación cristiana, pues “seremos semejantes a Él, porque lo veremos tal cual es” (1 Jn 3,2). Para alcanzar esta meta, el apóstol Pedro exhorta a los Presbíteros a apacentar el Rebaño de Dios, “no forzada, sino espontáneamente; no por un interés mezquino, sino con abnegación, no pretendiendo dominar a los que les han sido encomendados, siendo de corazón ejemplo para el rebaño”, y así “cuando llegue el Jefe de los pastores, recibirán la corona imperecedera de gloria” (1 Pe 5,3-4). 

El Bautismo, exordio de la formación permanente 

7. Sin embargo, para entender de manera correcta la formación presbiteral permanente no basta poner la mirada en la meta final. Tampoco basta detenerse en la contemplación del efecto que el Orden sagrado produce en el ordenado. Hay que mirar, ante todo, al origen de esa formación: la fe en Cristo y el Bautismo en el nombre de la Santísima Trinidad. Por la fe en el Evangelio, Cristo comienza a formarse en el creyente, según lo expresa el apóstol Pablo: “¡Hijos míos, por quienes estoy sufriendo nuevamente los dolores del parto hasta que Cristo sea formado en ustedes! (Ga 4,18). De allí que el NT, que atribuye el título de sacerdote a Cristo (cf Hb 3,1) - (y no a los ministros del Evangelio) -, lo atribuye también al pueblo de los bautizados: “Ustedes son una raza elegida, un sacerdocio real, una nación santa, un pueblo adquirido” (1 Pe 2,9)
. 

La formación presbiteral, inicial y permanente, no puede ser entendida sin esta formación de Cristo Sacerdote en todo cristiano comenzada en el Bautismo. Este sacramento, que es la puerta de todos los demás, no es sólo una condición litúrgica previa para recibir después el Orden Sagrado, sino el tronco que alimenta con su savia los demás sacramentos y las diferentes formas del vivir cristiano, también la del ministro ordenado. 

Al servicio del pueblo sacerdotal

8. El Concilio, en la constitución dogmática Lumen Gentium, al hablar del Pueblo de Dios, en el capítulo II, recuerda la condición sacerdotal del mismo: “Cristo el Señor, Pontífice tomado de entre los hombres (cf Hb 5,1-5), ha hecho del nuevo pueblo un reino de sacerdotes para Dios su Padre (Ap 1,6; cf. 5,9-10). Los bautizados, en efecto, por el nuevo nacimiento y por la unción del Espíritu Santo, quedan consagrados como casa espiritual y sacerdocio santo para que ofrezcan, a través de las obras propias del cristiano, sacrificios espirituales y anuncien las maravillas del que los llamó de las tinieblas a su luz admirable (1 Pe 2,4-10”;LG. nº 10). Esto supuesto, Lumen Gentium, en el capítulo III, pasa a tratar de la constitución jerárquica de la Iglesia y en particular del Episcopado; o sea, del servicio al pueblo sacerdotal: “Para apacentar al Pueblo de Dios y acrecentarlo siempre, Cristo Señor instituyó en su Iglesia diversos ministerios, ordenados al bien de todo el Cuerpo. Pues los ministros que poseen la sacra potestad están al servicio de sus hermanos, a fin de que todos cuantos pertenecen al Pueblo de Dios y gozan, por tanto, de la verdadera dignidad cristiana, tendiendo libre y ordenadamente a un mismo fin, alcancen la salvación”(LG 18).

El Concilio repite este enfoque en el decreto Presbyterorum Ordinis, sobre el ministerio y la vida de los Presbíteros: “El Señor Jesús, a quien el Padre santificó y envió al mundo, ha hecho que todo su Cuerpo místico participe de la unción del Espíritu con la que Él estaba ungido. En Él todos los fieles quedan constituidos en sacerdocio santo y regio, ofrecen a Dios, por medio de Jesucristo, sacrificios espirituales y anuncian el poder de Aquel que los llamó de las tinieblas a su luz maravillosa. Por tanto, no hay ningún miembro que no tenga parte en la misión de todo el Cuerpo, sino que cada uno debe venerar a Jesús en su corazón y dar testimonio de Jesús con la inspiración profética” (PO 2). Después del enunciado de esta verdad, y sólo después de ella, el decreto conciliar habla del ministerio sacerdotal al servicio del Cuerpo de Cristo o pueblo sacerdotal: “El mismo Señor, para que los fieles formaran un solo cuerpo, en el que todos los miembros no tienen la misma función, instituyó a algunos como ministros que, en el grupo de los fieles,  tuvieran la sagrada potestad del orden para ofrecer el sacrificio y perdonar los pecados, y que desempeñaran públicamente, en nombre de Cristo, el ministerio sacerdotal a favor de los hombres” (ib. ). 

La exhortación apostólica Pastores dabo vobis adopta el mismo enfoque: “Al servicio de este sacerdocio universal de la nueva Alianza, Jesús llamó consigo, durante su misión terrena, a algunos discípulos, y con  una autoridad y mandato específicos llamó y constituyó a los Doce para que ‘estuvieran con él, y para enviarlos a predicar con poder de expulsar los demonios’” (n. 14). 
Para una catequesis adecuada sobre el sacramento del Orden sagrado

9. No está demás que insistamos en esto. En la Iglesia católica venimos de una costumbre de siglos que, en razón de la polémica antiprotestante, calló casi por completo hablar del sacerdocio común de los fieles. Lo cual repercutió negativamente  no sólo en la teología del sacramento del Bautismo y en la del Orden Sagrado, sino también en la espiritualidad y en el ejercicio del ministerio presbiteral. Y, por tanto, también en la catequesis sobre el Orden Sagrado recibida por los candidatos al Seminario.

El Catecismo de la Iglesia católica trata con amplitud el tema del sacerdocio bautismal. Al hablar del Pueblo de Dios dice: “Al entrar en el Pueblo de Dios por la fe y el Bautismo se participa en la vocación única de este Pueblo en su vocación sacerdotal” (784). Cuando trata del Bautismo, afirma: “Los bautizados vienen a ser ‘piedras vivas’ para edificación de un edificio espiritual, para un sacerdocio santo’ (1 Pe 2,5). Por el Bautismo participan del sacerdocio de Cristo…” (1268). 

Y cuando trata del Orden Sagrado añade: “Toda la comunidad de los creyentes es, como tal, sacerdotal. Los fieles ejercen su sacerdocio bautismal a través de su participación, cada uno según su vocación propia, en la misión de Cristo, Sacerdote, Profeta y Rey. Por los sacramentos del Bautismo y de la Confirmación los fieles son ‘consagrados para ser… un sacerdocio santo” (1546). “El sacerdocio ministerial o jerárquico de los obispos y de los presbíteros, y el sacerdocio común de todos los fieles, ‘aunque su diferencia es esencial y no sólo en grado’, están ordenados el uno al otro; ambos, en efecto, participan, cada uno a su manera, del único sacerdocio de Cristo. ¿En qué sentido? Mientras el sacerdocio común de los fieles se realiza en el desarrollo de la gracia bautismal (vida de fe, de esperanza y de caridad, vida según el Espíritu), el sacerdocio ministerial está al servicio del sacerdocio común, en orden al desarrollo de la gracia bautismal de todos los cristianos. Es uno de los medios por los cuales Cristo no cesa de construir y conducir a su Iglesia. Por esto es transmitido mediante un sacramento propio, el sacramento del Orden” (1547).
“Para vosotros soy obispo, con vosotros soy cristiano”

10. En orden a una verdadera formación permanente del Presbítero, se supone en éste el firme convencimiento de que, por la ordenación, no es sacado del pueblo cristiano, ni colocado por encima de él, sino puesto a su servicio. Y que, si bien es constituido para actuar en nombre de Cristo como maestro, sacerdote y pastor, permanece siempre, como todo cristiano, en su condición de discípulo necesitado de ser enseñado, santificado y pastoreado por el Buen Pastor a través del ministerio de la Madre Iglesia. Como decía San Agustín a sus fieles: “para vosotros  soy obispo, con vosotros soy cristiano. Aquél es un nombre de oficio recibido. Éste es un nombre de gracia; aquél es un nombre de peligro, éste de salvación”
. 

El Presbítero es, como todo cristiano, un peregrino que no ha llegado a la meta final, pero que aspira a ella con todo el corazón. De él vale lo que el apóstol Pablo dice de sí: “Esto no quiere decir que yo haya alcanzado la meta ni logrado la perfección, pero sigo mi carrera con la esperanza de alcanzarlo, habiendo sido yo mismo alcanzado por Cristo Jesús” (Flp 3,17).
Una vida llamada a crecer

11. Una adecuada concepción de la formación permanente supone, también, el convencimiento de que la vida cristiana, tanto de la persona individual, como de la comunidad eclesial, a cuyo servicio está el Presbítero, está llamada a la plenitud: “Yo he venido para que las ovejas tengan Vida, y la tengan en abundancia” (Jn 10,10). No es, por tanto, una vida estática, sino dinámica, destinada a crecer hasta la alcanzar la madurez en Cristo. Como lo expresa la carta a los efesios: “… Hasta que todos lleguemos a la unidad de la fe y del conocimiento del Hijo de Dios, al estado de hombre perfecto y a la madurez que corresponde a la plenitud de Cristo. Así dejaremos ser niños… Por el contrario, viviendo en la verdad y en el amor, crezcamos plenamente, unidos a Cristo”  (Ef 4,13-15). 

A tal fin es necesario que el seminarista adquiera un conocimiento sólido, nutrido en la oración, de cómo la Palabra de Dios propone la vida en Cristo: como don de Dios llamado a desarrollarse mediante el impulso del Espíritu Santo, la respuesta del creyente y el cultivo pastoral
. Igualmente, que todo el ministerio sacerdotal, ejercido en favor de la comunidad cristiana o de la persona individual, es servicio al crecimiento espiritual de los mismos.


12. Aquí se nos plantean unas primeras cuestiones, que conviene responder:

    1ª) ¿El seminarista tiene idea clara de la sublimidad del Bautismo y del sacerdocio bautismal? “Agnosce, christiane, dignitatem tuam”.

 ¿Entiende que no hay dignidad más grande que la de ser cristiano, hijo de Dios? 

¿Que el Presbítero no es un cristiano de mayor categoría, ni el fiel lo es de menor? 

¿El descubrimiento de la infinita dignidad del cristiano es lo que lo mueve a ponerse a su servicio, abrazando la vocación al presbiterado y asumiendo la responsabilidad que le cabe en su configuración con Cristo Buen Pastor como futuro ministro suyo? 

     2ª) ¿Qué grado de convencimiento logra el seminarista ordenando de que la vida cristiana, tanto personal como comunitaria, está llamada a un continuo crecimiento espiritual (o formación permanente)? 

¿Tiene idea clara de que, después de la Ordenación, permanece, como todo bautizado, en situación de imperfección, y que debe perfeccionarse a lo largo de toda su vida? 

¿Y que, por tanto, es siempre un discípulo que necesita ser enseñado, un pecador que necesita ser santificado, una oveja que necesita ser pastoreada?
    3ª) ¿Igualmente, de que, una vez ordenado, su ministerio y su vida estarán orientados a servir ese crecimiento? 

    4ª) A cuarenta y cinco años de la clausura del Concilio, ¿qué experiencia han hecho los seminaristas antes del ingreso al Seminario del trato que los pastores dispensamos a los fieles laicos?

    5ª) ¿Qué experiencia hacen los seminaristas  al respecto en el ejercicio pastoral que realizan durante el Seminario, sea en el fin de semana, sea en experiencias especiales (como el año de residencia en Parroquias)?
Estas dos últimas preguntas suponen una evaluación de cuánto ha crecido en los Presbíteros la conciencia de vivir entre los laicos, según dice el Concilio, como “hermanos entre sus hermanos” (PO 9). Sería importante hacerla, tal vez en algún otro Encuentro de Formadores, con la colaboración de algunos laicos. Pues es normal que los seminaristas tiendan a reproducir en sus vidas las conductas que ven en quienes son sus modelos pastorales próximos. Si el modelo es fraterno, es fácil que ellos imiten ese ejemplo. Si el modelo estuviese enfermo de clericalismo, de mundanidad, o de alguna forma de parcialidad, no sería de extrañar que ellos actuasen de la misma manera.

    6ª)  ¿Cuáles son las raíces religiosas del seminarista moderno? 
Este es también un tema importante que merecería ser estudiado en algún futuro Encuentro. No es lo mismo que traigan una formación cristiana iniciada en la propia familia, o que sean neo-conversos.  Si bien la conversión, o llamado a la fe, puede darse junto con la vocación al ministerio, por ejemplo en los casos del publicano Mateo o de Saulo el perseguidor, son fenómenos distintos que merecen ser discernidos como tales.

13. Las preguntas recién propuestas surgen de cierta experiencia:

a) ante todo, de la experiencia apostólica consignada en el NT para lección nuestra. Los Evangelios muestran en los Apóstoles rasgos de intolerancia para con los de fuera de su círculo. Para ceñirnos al Evangelio de San Lucas, que leemos este año, cf. Lc 9,49-50; 9,54-55. E incluso, hay escenas de competencia entre ellos; cf. Lc 22,24-27;

b) la propia experiencia, además, nos dice que también entre los clérigos se da el espíritu de competencia. Entre nosotros no es fácil encontrar este vicio bajo la forma de la “carrera eclesiástica”, pero sí bajo la forma de individualismo pastoral y la pretensión de imponer los propios puntos de vista. La queja frecuente en boca de clérigos “aquí faltan criterios comunes para la actuación pastoral”, es muchas veces una máscara que oculta el propio individualismo, y que podría ser traducida de la siguiente manera: “aquí son todos unos incapaces de asumir los sabios criterios que propongo yo”;
c) no sé decir con qué frecuencia, pero se da el hecho de que los diáconos permanentes se vean relegados, y hasta despreciados, por los otros diáconos;

d) ídem, que clérigos, especialmente jóvenes, actúen con rasgos de misoginia, en particular con respecto a la mujer consagrada;

e) ídem, que seminaristas, que recién se inician en la pastoral, actúen como quienes lo saben todo y no tomen en cuenta la labor realizada por otros fieles que los han precedido en la misma tarea;

f) la experiencia también dice que existe una tendencia a hacer de la liturgia de ordenación una especie de “apoteosis” (divinización) del seminarista ordenando, que oscurece la centralidad que le corresponde a Jesucristo; y, por tanto, a instaurar en el pueblo cristiano una comprensión equivocada del sacramento del Orden
 y de la relación de los ministros ordenados con los fieles.

Apéndice II

Amenazas a la comunión presbiteral

(Extracto de la conferencia en Pilar, 27/07/2010)

Quejas del pueblo de Dios 

33. Sin embargo, no podemos negar la existencia de gérmenes que amenazan la comunión presbiteral, e incluso situaciones de ruptura. 

Navega Mar adentro (2003) recoge quejas del pueblo de Dios que muestran signos inquietantes en cuanto a la vivencia de la comunión presbiteral: “La consulta a las Iglesias particulares y comunidades cristianas nos advierte que, por momentos, se vive en el seno de nuestras comunidades una cierta incapacidad para trabajar unidos, que a veces se convierte en una verdadera disgregación” (n° 46). 

Aunque el texto de NMA no menciona expresamente a los clérigos, nadie puede pensar honestamente que la “verdadera disgregación” sea causada por las rencillas de las señoras de tal o cual asociación. Las Líneas Pastorales para la Nueva Evangelización (1990) advirtieron sobre “las divisiones que crean evidente escándalo en la comunidad cristiana” (nº 35). 

Después del Concilio, cuando se debería haber esperado una gran floración de la comunión presbiteral, la exhortación Evangelii Nuntiandi (1975), de Pablo VI, tuvo que advertir sobre el “crescendo” de divisiones entre los que anuncian el Evangelio: “La fuerza de la evangelización quedará muy debilitada si los que anuncian el Evangelio están divididos entre sí por tantas clases de rupturas. ¿No estará quizás ahí uno de los grandes males de la evangelización? En efecto, si el Evangelio que proclamamos aparece desgarrado por querellas doctrinales, por polarizaciones ideológicas o por condenas recíprocas entre cristianos, al antojo de sus diferentes teorías sobre Cristo y sobre la Iglesia, e incluso a causa de sus distintas concepciones de la sociedad y de las instituciones humanas, ¿cómo pretender que aquellos a los que se dirige nuestra predicación no se muestren perturbados, desorientados, si no escandalizados?” (nº 77).
Pero ya antes, el Sínodo de los Obispos, realizado en 1971, tuvo que salir al encuentro  de una situación de desorientación de muchos Presbíteros sobre la naturaleza del sacerdocio ordenado y, consecuentemente, sobre la comunión que debe ser cultivada con el Obispo y los demás Presbíteros
.

Y no hemos de pasar por alto que, todavía en plena labor conciliar e inmediatamente después, los Obispos argentinos advirtieron repetidas veces sobre situaciones de ruptura que comenzaban a producirse en nuestra Iglesia, promovidas especialmente por Presbíteros
. 

34. Siendo tan frecuente la queja por las fracturas de la comunión, hemos de reconocer con humildad que no han abundado las reuniones presbiterales en las que hubiésemos analizado las causas de tales divisiones y procurado ponerles remedio. Tampoco los Obispos hemos hecho un estudio serio al respecto. 

Normas pastorales subjetivas

35. Están, ante todo, las quejas de los fieles por normas pastorales subjetivas y absurdas: “¿Por qué en tal parroquia exigen que para ser padrino de confirmación haya que asumir antes una tarea pastoral en la misma?”; “Yo soy camionero y estoy siempre de viaje. Sin embargo, el cura dice que sólo admitirá a mi hijo a la catequesis familiar cuando yo cambie de trabajo y pueda venir a las reuniones de padres”; “Soy soltera y tengo una hija, pero el cura no la quiso bautizar. Entonces fui a la Iglesia cuadrangular (de los cuatro Evangelios) y allí me la bautizaron”; “Mi marido me abandonó, y la secretaria parroquial dice que, porque estoy separada, no puedo comulgar”; “Me vengo a confesar porque el cura fulano dijo tantas palabras que no sé si la absolución fue válida”; “Yo quiero prepararme para la Primera Comunión, y participé a todos los encuentros de catequesis hasta el noveno. Pero al décimo, como mi mamá no puede venir a las reuniones, me echaron del catecismo”; “¿Es cierto que la edad de la confirmación es ahora a los dieciocho años?; “Mi marido se separó de mi. Pero en tal iglesia el cura bendijo su unión con otra mujer. ¿La Iglesia permite eso ahora?”; etc. 

Sería conveniente que los clérigos hiciésemos un catálogo de tales seudo normas y comportamientos caprichosos, y compartirlas entre nosotros en las reuniones en grupos de trabajo, para apreciar hasta qué punto los pastores podríamos estar dispersando al rebaño de Jesucristo. Y, sobre todo, para poner remedio al desconcierto que creamos.

¿Faltan normas pastorales comunes?

36. Están, también, las quejas, especialmente de jóvenes Presbíteros, por la falta de normas pastorales comunes. En cuanto esto, pienso que normas pastorales comunes hay más que suficientes. Están todas las normas litúrgicas y canónicas de la Iglesia universal, las del Episcopado argentino y las del propio Obispo. 

¿Dónde reside, entonces, el problema? Las normas por sí solas no bastan para plasmar criterios y actitudes pastorales comunes. Estas necesitan de una espiritualidad, de un sentir común para ponerlas en práctica. ¿Por qué no preguntarnos, entonces, si no estaría faltando ese sentir espiritual común, que permita practicar con alegría las normas pastorales de la Iglesia, y adoptar, en consecuencia, actitudes y criterios comunes? ¿Dónde y cuándo se originaría esta falta de un sentir común entre los Presbíteros? ¿Su germen estaría ya en el Seminario?  ¿Qué actitudes la fomentarían? 

En coherencia con lo dicho antes, este examen es muy importante, porque, de lo contrario, quedaríamos en el puro lamento y no pondríamos remedio a la situación. Y mientras tanto la ruptura de la comunión seguiría su curso, con los efectos negativos que produce, pues, a la vez que se desprecian las normas de comunión de la Iglesia, se inventan otras sin ningún valor canónico y carentes de espíritu evangélico, que entorpecen la evangelización, promueven la desunión y fomentan el desánimo del Presbiterio. 

De no atender a la situación, los presbíteros podríamos parecernos más a los pastores de las diversas sectas que pululan por los barrios, que a los miembros del senado del Obispo.

Causas de la desunión

La fragilidad humana

37. Una causa de nuestras divisiones, que no hemos de olvidar, es la fragilidad humana. Ésta nos acompañará toda la vida. Eventuales desencuentros con nuestros hermanos Presbíteros y con nuestro Obispo podremos sufrir siempre. Los sufrieron los mismos apóstoles de Jesús. Por ejemplo, cuando los hijos de Zebedeo pretendieron para ellos los primeros puestos en el Reino de Jesús (cf Mt 20,20-24). O cuando en la última cena surgió entre ellos la discusión “sobre quién debía ser considerado como el más importante” (Lc 22,24). 

Desencuentros sufrieron los apóstoles también después de Pentecostés. Por ejemplo, Pedro y Pablo en Antioquía (cf Ga 2, 11-14). Pablo y Bernabé después de la primera misión (cf Hch 15,36-41). 

El remedio para ello será siempre practicar el consejo evangélico: “Sean misericordiosos, como el Padre es misericordioso con ustedes. No juzguen y no serán juzgados; no condenen y no serán condenados; perdonen y serán perdonados” (Lc 6,36-37).
El subjetivismo de la cultura moderna

38. Junto a la naturaleza caída, y como concreción histórica de la misma, hemos de anotar el subjetivismo de la cultura moderna, de la que provienen los actuales seminaristas, que subraya en demasía la subjetividad. Me remito para ello a la descripción que hace la exhortación apostólica Pastores dabo vobis en cuanto a sus elementos negativos
.

39. Sin embargo, cuando NMA habla de “verdadera disgregación”, hay que sospechar que estamos ante una situación eclesial enfermiza, que supera la natural fragilidad humana y el subjetivismo de la cultura moderna. Por tanto, además de misericordia, es necesario espíritu de discernimiento para diagnosticar la enfermedad. Sin conocerla, es imposible aplicarle el remedio de la misericordia. 

Apéndice III
Elementos claves para el Seminario como “comunidad eclesial”
(Extracto de la conferencia mencionada, OSAR, agosto 2010, pp. 22-23)

39. Para la plasmación de un Seminario con características de “comunidad eclesial educativa” algunos elementos son decisivos. Entre ellos mencionamos: A) la Sagrada Escritura; B) la celebración litúrgica; C) la oración personal; D) el ejercicio de la caridad pastoral; E) el estudio pastoral; F) el diálogo presbiteral. Estos elementos, a su vez, contribuyen muchísimo a la unidad de la formación inicial. Todos ellos valen también para la formación permanente. Nos detendremos en A y C. Quedará para otra ocasión redactar B, D, E y F.

A. La lectura asidua de la Sagrada Escritura

“Elemento esencial de la formación espiritual es la lectura meditada y orante de la Palabra de Dios (lectio divina)…El conocimiento amoroso y la familiaridad orante con la Palabra de Dios 

revisten un significado específico en el ministerio profético del sacerdote, 

para cuyo cumplimiento adecuado son una condición imprescindible” (P.d.v. 47)

“Desconocer la Escritura es desconocer a Cristo”

40. En la más auténtica tradición de la Iglesia, la Sagrada Escritura fue siempre un elemento central para: a) escuchar la Palabra de Dios; b) orar a partir de ella; c) proclamarla en la Liturgia; d) comentarla al pueblo para su instrucción espiritual. Cuando consideramos la formación y el ministerio de los Santos Padres, es fácil apreciar el papel capital que jugó la Sagrada Escritura. Es de lamentar, sin embargo, que, siglos después, en el clima de la polémica antiprotestante, el libro de la Sagrada Escritura haya sido quitado de las manos del pueblo cristiano, para cuya lectura -excepto la del NT-, en la práctica había que “pedir permiso”.

El Concilio y la vuelta a la auténtica tradición

41. Por gracia de Dios, el Concilio vino a restablecer la auténtica tradición. La constitución dogmática Dei Verbum dice: “Todos los clérigos, especialmente los sacerdotes, diáconos y catequistas dedicados por oficio al ministerio de la palabra han de leer y estudiar asiduamente la Escritura para no volverse ‘predicadores vacíos de la palabra, que no la escuchan por dentro’, y han de comunicar a los fieles, sobre todo en los actos litúrgicos, las riquezas de la palabra de Dios. El santo Sínodo recomienda a todos los fieles, especialmente a los religiosos, la lectura asidua de la Escritura para que adquieran la ciencia suprema de Jesucristo, ‘pues desconocer la Escritura es desconocer a Jesucristo’” (DV 25).
Este principio conciliar se conjuga con muchos otros. Por ejemplo, la constitución sobre la Sagrada Liturgia manda “abrir con mayor amplitud los tesoros bíblicos, de modo que, en un espacio determinado de años, sean leídas al pueblo las partes más importantes de la sagrada Escritura” (SC 51). 

Hablando de la formación presbiteral inicial, el Concilio dice: “Los alumnos han de formarse con especial empeño en el estudio de la Sagrada Escritura, que debe ser como el alma de toda la teología” (OT 15). 

Y al referirse al ministerio de los Presbíteros afirma: “Los Presbíteros, como colaboradores de los Obispos, tienen como primer deber el anunciar a todos el Evangelio de Dios” (PO 4). 

42. Al tema de la Sagrada Escritura en la formación del Presbítero, la OSAR le dedicó el Encuentro del año pasado en el Seminario de La Plata, bajo la guía magistral del P. Jorge Blunda
. Pero es tal su importancia, que hay que volver permanentemente sobre él. Estamos a la espera de la exhortación apostólica de Benedicto XVI, fruto del Sínodo de 2008, sobre “la Palabra de Dios en la vida y misión de la Iglesia”. No es arriesgado imaginar que traerá un párrafo importante relativo al papel que la Palabra de Dios juega en la formación permanente del Presbítero. Entre tanto debemos dejarnos cuestionar por esa Palabra.


43. Son muchas las preguntas que podemos hacernos al respecto:

    1ª) ¿Los principios conciliares que asignan el primer puesto a la Sagrada Escritura y al ministerio de la Palabra, encuentran su correlato en la organización y vida del Seminario? ¿O son enunciados “retóricos” relegados al plano de la teoría? 

    2º) ¿Se percibe en el Seminario que se ha superado el viejo trauma de la Biblia como “libro prohibido”, y es de veras la fuente en la cual el seminarista bebe permanentemente?

    3ª) ¿Cómo se concretiza el principio que la Sagrada Escritura es “el alma de la teología”? ¿Cómo trasciende al resto de la vida del Seminario?

    4ª) ¿Cómo se realiza en el Seminario la lectura litúrgica?

    5ª) ¿Qué lugar ocupa la homilía en la formación espiritual del Seminario? 

¿Es de veras una homilía, o un simple fervorín? ¿Los seminaristas encuentran en ella el modelo de su futura predicación? 

    6ª) ¿Cómo se prepara el seminarista para recibir el ministerio del Lectorado? 

    7ª) ¿Qué lugar ocupa la “lectio divina” en la vida cotidiana del Seminario? ¿En los días de ejercicio del ministerio fuera de él?

    8ª) ¿Cómo asume el Seminario el mandato conciliar que la formación pastoral específica de los seminaristas los ha de capacitar “especialmente en la catequesis y en la predicación” (OT 19)?

44. Otra serie de preguntas habría que hacer con respecto al papel que la Sagrada Escritura juega en la vida de los Presbíteros: en la oración con ella, en su estudio y en la predicación. Baste hacer unas pocas: 

    1ª) ¿Después de cuarenta y cinco años de la clausura del Concilio, se puede decir que el Clero tiene cultura y espiritualidad bíblica? ¿O continúa vigente el viejo prejuicio que la Escritura es cosa para “entendidos”?

    2º) ¿La predicación del Evangelio es tenida por los Presbíteros como el “primum officium” (PO 4)? 

    3º) ¿La calidad de las homilías podría ser alegada como signo de la credibilidad de la Iglesia católica?

   4ª) ¿Cómo los Clérigos aprovechamos las iniciativas de la Iglesia “para que la mesa de la Palabra de Dios se prepare con mayor abundancia para los fieles” (SC 51)?

….5ª) ¿Cómo aprovechamos el leccionario dominical con su ciclo trienal? ¿Y el semanal?

….6ª) ¿Cómo aprovechamos el Oficio de Lecturas?

¿Retroceso en la preparación al ministerio de la Palabra y en su ejercicio?

45. Con respecto a la preparación para la predicación, séame lícito expresar una impresión personal. Mientras los seminaristas actuales tienen una preparación bíblica mejor que los de antaño para comprender la Palabra de Dios, me parece que no está a ese mismo nivel la preparación que tienen para trasmitir esa Palabra. Incluso me parece que en este campo hay un retroceso muy peligroso. 

Éste afecta a toda la vida de la Iglesia. Los mismos Obispos atendemos muy poco a esta situación. Por ejemplo, llamó la atención que el Instrumentum Laboris del último Sínodo, fruto de la consulta a toda la Iglesia, que dedicó un amplio párrafo a la “Lectio divina” y a “los Grupos bíblicos”, no dedicase un párrafo especial a la Homilía, que fue el instrumento ordinario utilizado por los Santos Padres para catequizar al pueblo. Por fortuna, esta laguna fue subsanada en la posterior discusión en el aula sinodal. Igualmente, que Aparecida, que habla ampliamente de la Palabra de Dios para ser discípulos y misioneros, mencione la palabra “homilía” sólo una vez para referirse a la homilía inaugural de Benedicto XVI, y mencione “la predicación” sólo dos veces y de refilón, pero nunca como tarea para la cual han de prepararse los seminaristas o perfeccionarse los Presbíteros en orden a la Nueva Evangelización
. 

A uno le viene de preguntarse: ¿Dónde queda el mandato de Jesús: “Vayan, y hagan que todos los pueblos sean mis discípulos,… enseñándoles a cumplir todo lo que yo les he mandado….” (Mt 28,28)? ¿Dónde, la orientación conciliar: “Los presbíteros tienen como primer deber anunciar a todos el Evangelio de Dios” (PO 4)? ¿Igualmente, el mandato conciliar, que los seminaristas tienen que ser formados “diligentemente… especialmente en la catequesis  y predicación” (OT 19)?
Ha de llamarnos a la reflexión el hecho de que muchos documentos, cuando deben referirse a los eclesiásticos, le escapen, con relativa frecuencia, a formular la crítica que nos cabe. Ello no pareciera conforme a los Evangelios que no temen poner en evidencia los yerros de los Apóstoles y de aquellos que tenían una tarea pastoral en Israel (escribas y sacerdotes). ¿Estaríamos, acaso, cayendo en la actitud de éstos últimos que, con frecuencia, se resistían a la conversión?

Apéndice IV
Formar un pastor consagrado totalmente a Dios y a su pueblo

(Extracto del Boletín OSAR, nº 29, agosto 2010, pp. 28-30)
    “Quinto cuestionamiento: la figura del presbítero, pastor y célibe

    (27). Un quinto cuestionamiento surge de la figura eximia del candidato al Presbiterado que busca la Iglesia de Occidente y algunas Iglesias orientales: que sea presbítero (“anciano”), pastor y célibe. En estas Iglesias no se puede hablar de vocación pastoral del Presbítero sin hablar de su vocación celibataria como “conditio sine qua non”.

Para decirlo sin vueltas, la Iglesia busca un candidato en quien, además de una gran madurez humana y espiritual (“presbítero”, anciano, sabio)
, se conjuguen armoniosamente dos vocaciones: la consagración exclusiva a Dios, mediante el celibato libremente abrazado, y la consagración total al ministerio apostólico en el Orden del Presbiterado. 

    (28). Si bien no se suele hablar de una doble vocación conjugada en un solo sujeto, de hecho es así. Lo sugiere el Concilio cuando, al hablar sobre el celibato de los Presbíteros, distingue entre éste y el Presbiterado:

“(La perfecta y perpetua continencia por el Reino de los cielos) no es exigida ciertamente por la naturaleza misma del sacerdocio, como aparece por la práctica de la Iglesia primitiva y por la tradición de las Iglesias orientales, en donde, además de aquellos que con todos los obispos eligen el celibato como un don de la gracia, hay también presbíteros beneméritos casados”… 

“Este Santo Concilio no intenta en modo alguno cambiar la distinta disciplina que rige legítimamente en las Iglesias orientales, y exhorta amabilísimamente a todos los que recibieron el presbiterado en el matrimonio a que, perseverando en la santa vocación, sigan consagrando su vida plena y generosamente al rebaño que se les ha confiado” (PO 16). 

Lo mismo hace la exhortación apostólica postsinodal Pastores dabo vobis, cuando explica la ley del celibato eclesiástico: 

“Este Sínodo afirma nuevamente y con fuerza cuanto la Iglesia Latina y algunos ritos orientales determinan, a saber, que el sacerdocio se confiera solamente a aquellos hombres que han recibido de Dios el don de la vocación a la castidad célibe (sin menoscabo de la tradición de algunas Iglesias orientales y de los casos particulares del clero casado proveniente de las conversiones al catolicismo, para los que se hace excepción en la encíclica de Pablo VI sobre el celibato sacerdotal, n. 42). El Sínodo no quiere dejar ninguna duda en la mente de nadie sobre la firme voluntad de la Iglesia de mantener la ley que exige el celibato libremente escogido y perpetuo para los candidatos a la ordenación sacerdotal en el rito latino” (n.29).

    (29). La ley del celibato no consiste en que al Presbítero una vez ordenado se le impone arbitrariamente guardar el celibato. Consiste, más bien, en que la Iglesia se obliga a sí misma a conferir el Presbiterado sólo a hombres que, además de las otras cualidades necesarias, hayan abrazado libre y perpetuamente el celibato. Lo cual no deja de obligar también al Presbítero. Cuando es candidato, lo obliga a verificar en sí la existencia de ese don y a manifestarle a la Iglesia con humildad y sinceridad, sin engaño, “que ha recibido de Dios el don de la vocación a la castidad célibe”, y que su “celibato (ha sido) libremente escogido a perpetuidad”. Y, una vez ordenado Presbítero, lo obliga a guardarlo, con la gracia de Dios, mediante la oración y un estilo de vida acorde con ese don y con el Orden sagrado recibido.

    (30). No podemos desconocer que el candidato al Presbiterado hoy proviene de una cultura totalmente distinta y opuesta a la que hemos respirado los de mi edad. Sobre todo, en lo que a la toca a la sexualidad: la liberación sexual, el erotismo desenfrenado de los medios, la difusión de las relaciones sexuales entre los jóvenes, la iniciativa de la mujer en proponer el acto sexual, la ridiculización de la virginidad, el elogio de toda forma de sexualidad entre los mayores, etc. La misma Iglesia, que tanto cuestiona la banalización de la sexualidad, se ha visto seriamente afectada en esta materia: escándalos sexuales de clérigos, incluso encumbrados al episcopado, que han conmovido a la opinión pública; juicios multimillonarios a ciertas diócesis norteamericanas por el crimen de la pedofilia; la resonancia que todo ello tiene en la opinión de los fieles, etc. 

    (31). Aquí surgen no pocas preguntas. ¿El candidato al Presbiterado tiene conciencia clara de la doble vocación a que hemos aludido? ¿Y que las dos deben confluir en él? ¿Reina claridad en el ambiente eclesial? ¿O se interpreta la ley del celibato de un modo burdo? “Vos tenés vocación sacerdotal. Seguí adelante. Y rezá mucho, que Dios te va a dar la gracia de guardar la ley del celibato. Y si a veces fallás, está el sacramento de la Confesión”.”¿Cómo el ambiente erotizado repercute en la formación del seminarista actual? ¿Lo induce, quizá, a abrazar el falso ideal de la doblez de vida? ¿A desconectar, en su personalidad, la esfera pública (el ejercicio del ministerio pastoral) de la esfera privada (la guarda del celibato)? ¿Se mira su infracción con ligereza sacrílega? “Yo ejerzo mi derecho a la libertad cristiana y así anticipo proféticamente la situación que los demás Presbíteros vivirán mañana”.

NB.: Juzgo oportuno transcribir también los párrafos que siguen, aunque repiten conceptos vertidos arriba, pues están estrechamente concatenados con el cuestionamiento anterior sobre la vocación al celibato (l. c. p. 70).

    Sexto cuestionamiento: la crisis de la oración personal 

    (32). Un sexto cuestionamiento surge del hábito de la oración necesario para ser Presbítero y para ser célibe.

Los Evangelios muestran que el ministerio apostólico de Jesús y sus jornadas de trabajo pastoral estaban enmarcadas entre largos momentos de oración personal, realizada en lugares y momentos adecuados: cf. Mt 14, 23; Mc 1,35; Lc passim.

No cabe duda que el ministerio del Presbiterado, y el tipo de candidato célibe que la Iglesia busca para conferirlo, suponen que éste haya adquirido un sólido hábito de oración personal, a imagen de Jesús. El cultivó no sólo la oración comunitaria en la sinagoga o en el templo. No fue un monje, pero cultivó la oración personal, “a solas”, (“katá mónas”: Lc 9,18). Si bien esta oración es cultivada en la Iglesia de manera especial por el monje, es necesaria para todo cristiano, y muy especialmente para uno llamado a ser verdadero pastor.
    (33).  ¿Es así también en los candidatos al Presbiterado? ¿Poseen este criterio para discernir el momento en el cual pedir la admisión a las Sagradas Órdenes y la Ordenación diaconal y presbiteral?

La importancia de este criterio de discernimiento es grande, pues no podemos olvidar que el Seminario nuevo vive en una Iglesia que todavía no se ha recuperado de la gran crisis de la oración personal que se sufre desde antes del Concilio. 

¿Sabe el seminarista que, al dejar el Seminario, la práctica de la oración personal sufrirá necesariamente un desajuste? ¿Y que su primera preocupación fuera del Seminario habrá de ser encontrar para ella el tiempo y el lugar adecuados? ¿Y que la misma preocupación habrán de tener en todo nuevo destino pastoral?

Apéndice V
¿Cuándo un seminarista es “presbiterable”?

 (Extracto de la conferencia, OSAR, agosto 2010, pp. 30-33)

    (34). Un séptimo cuestionamiento es el que surge del paso del Seminario a la vida presbiteral. Esto merece un tratamiento especial. Podemos distinguir tres cuestiones: a) si el ejercicio del ministerio presbiteral es fuente de santificación; b) si el Seminario prepara para la vida presbiteral, sea en cuanto al ejercicio del ministerio, sea en cuanto al estilo de vida a llevar; c) si el paso de una vida a otra es el adecuado.
    El ejercicio del ministerio presbiteral como fuente de santificación

    (35). En cuanto a lo primero: el Concilio concibe la santificación del Presbítero en íntima relación con el ejercicio de su ministerio presbiteral. Éste es visto como una fuente siempre viva para su santificación, y no como un peligro, de la misma manera que para los demás cristianos lo es vivir y realizar los deberes de su propio estado conforme al Evangelio. La cuestión que puede plantearse es si desde el Seminario se tiene conciencia de la capacidad del Presbiterado para la propia santificación. La enseñanza conciliar es luminosa al respecto: 
* “(Los Presbíteros), ejerciendo el ministerio del Espíritu y de la justicia, se fortalecen en la vida del Espíritu, con tal que sean dóciles al Espíritu de Cristo, que los vivifica y conduce. Pues ellos se ordenan a la perfección de la vida por las mismas acciones sagradas que realizan cada día, como por todo su ministerio, que ejercitan en unión con el obispo y con los presbíteros” (PO 12);

* “Los Presbíteros conseguirán de manera propia la santidad ejerciendo sincera e infatigablemente en el Espíritu de Cristo su triple función” (PO 13);

* “(Los Presbíteros), desempeñando el papel del Buen Pastor, en el mismo ejercicio de la caridad pastoral encontrarán el vínculo de la perfección sacerdotal que reduce a unidad su vida y su actividad” (PO 14). 

En esta línea, recomiendo leer, en el decreto Presbyterorum Ordinis, los n°s 12-14, dedicados a la vocación de los Presbíteros a la perfección. Igualmente, los párrafos de la exhortación apostólica Pastores dabo vobis dedicados a la vocación específica del Presbítero a la santidad, n°s 19-20, a la caridad pastoral, n°s 21-23, y a la vida espiritual en el ejercicio del ministerio, n°s 24-26. 

    El Seminario y la preparación para la vida y el ejercicio del ministerio

    (36). En cuanto a lo segundo, si el Seminario prepara para la vida presbiteral: hay que distinguir entre preparación remota y próxima. 

En cuanto a la preparación próxima, lo trataré luego. En cuanto a la preparación remota,  no me cabe duda que el Seminario prepara. Por ello aconsejo ser muy cautos en aceptar críticas indiscriminadas. Por ejemplo: a) “en el Seminario no les enseñan a hacer el expediente matrimonial” (un párroco); b) “en el Seminario nunca nos enseñaron sobre el celibato” (un seminarista).

Cuando un párroco afirma que “no les enseñan esto o aquello”: no se ha de olvidar que el Seminario sólo puede iniciar al seminarista, darle una teoría, proporcionarle una práctica mínima. No puede hacer del seminarista un apóstol acabado. Lo mismo sucede en todo trabajo y profesión. A manejar un coche se aprende manejándolo. A hacer una cirugía se aprende haciéndola. 

    (37). La misma prudencia conviene tener cuando los seminaristas y ex alumnos afirman “nunca en el Seminario nos hablaron de tal tema”, sea de espiritualidad, de pastoral, o de la situación que fuere en la Diócesis o en la sociedad. Sin negar las deficiencias que todo Seminario tiene como institución humana, éste suele dar con creces los elementos que a veces luego los seminaristas y ex alumnos niegan haber recibido. Y no lo hacen mintiendo. Con frecuencia se les ha expuesto ampliamente el tema que dicen desconocer, pero entonces no eran capaces de captar su significado. O no tuvieron el tiempo necesario de asimilación. Es como si nunca lo hubiesen escuchado. Nos ha pasado a todos. El camino que recorre el Seminario como institución no coincide plenamente con el que recorre cada seminarista. Uno es exterior, el otro es interior.

    ¿El actual paso del Seminario al Presbiterado es la manera conveniente?

    (38). En cuanto a lo tercero, si el paso de una vida a otra es el adecuado: este es el punto decisivo del cuestionamiento. Tiene una relativa complejidad y conviene analizarla con más atención.

    Un stress inevitable

    (39). Todo cambio de vida produce en el sujeto un desacomodo del estado anterior y le exige un proceso de acomodación a las nuevas condiciones. De allí, un stress inevitable. Lo sufre el que se casa. Hasta ayer era novio. Hoy es esposo y pronto será padre. Lo sufre el profesional. Ayer era estudiante de medicina. Hoy atiende un consultorio o está en el quirófano como responsable de la salud de los pacientes. Lo mismo le acontece al joven Presbítero. Hasta ayer era el seminarista simpático. Hoy es el pastor que debe responder a los requerimientos más diversos y perentorios. 

    Un stress desproporcionado

   (40). Sin embargo, al comparar la situación del joven Presbítero con la de los jóvenes profesionales, se advierte que éste se ve enfrentado, casi de golpe, a un cúmulo de tareas dispar y complejo como tal vez no se dé en ninguna profesión: la atención a un moribundo, la preparación de la homilía dominical, la solución de un problema laboral en el colegio parroquial, la visita a las capillas más alejadas de los barrios y del campo, la preparación de los catequistas, el estudio de un problema social para cuya solución se le pide un consejo o una intervención, la preparación de la reunión del clero zonal, el retiro de los adolescentes previo a las Confirmaciones, la atención personalizada de la gente en el confesionario y en el despacho parroquial, la supervisión de las finanzas parroquiales, la visita domiciliaria a los enfermos, la atención a los diversos grupos parroquiales, etc. Sin contar el bombardeo de cuestiones de orden moral que cada día le llega por los medios y que lo obligan a formarse un juicio para poder opinar, o bien de cuestiones relativas a la vida de la Iglesia, a veces conflictivas, muchas veces deformadas por la lente periodística. Todo ello se traduce en stress.

    (41). Además, el joven Presbítero goza de una libertad extrema. También en esto pocos profesionales se le pueden comparar. Estos tienen el control natural de la propia familia con sus demandas, un horario a cumplir, un jefe a quien rendir cuentas. El joven Presbítero prácticamente no debe dar cuenta a nadie. Y esto, si bien ofrece muchas posibilidades de crecimiento humano y espiritual, también puede fomentar la dispersión de la persona. Lo cual también repercute en stress. 

    (42). Además, subyace en el ambiente el mito, traído por los abuelos inmigrantes, de que el Presbítero estudia mucho y lo sabe todo. Y aunque ningún clérigo afirme hoy tal cosa, el inconsciente del seminarista y del joven Presbítero es permeable al mito, y muchas veces actúa como si lo supiese todo. Lo cual multiplica las situaciones de equivocación, y ello también acrecienta el stress.

    (43). El stress que sufre el joven Presbítero tiene, pues, características especiales que lo distinguen del que se sufre en el inicio de cualquier otro trabajo y profesión. Así es al menos en las diócesis del Interior, con poco clero, (y son muchas), donde el joven Presbítero asume pronto las responsabilidades de Administrador parroquial o de Párroco. Por más buena voluntad que se ponga, y a pesar de la práctica pastoral de los fines de semana que realizó durante el Seminario, el joven Presbítero no está preparado para ello.

    Adolescencia y Presbiterado

    (44). Existe, además, el fenómeno universal de la prolongación de la adolescencia, que se observa en los jóvenes. Y que también afecta a los seminaristas y jóvenes Presbíteros. 

Ésta se traduce en la inmadurez del joven para asumir su vida. Con la preparación tenida puede realizar bien esto o aquello, y hasta llegar a ser un joven “exitoso” en su profesión. Pero no es capaz de asumir su vida en su integridad. Rehúye de las responsabilidades mayores. Y, cuando sobrevienen dificultades, en vez de enfrentarlas, escapa de ellas. No sabe mantenerse en un propósito largamente madurado, ni asumir su matrimonio, ni la educación de sus hijos, etc. 

    (45). Esta situación, que es grave en cualquier joven que pase de los veinticinco años, se torna crítica cuando se da en un joven Presbítero. Adolescencia y Presbiterado son términos antagónicos. “Presbiterado”, dice madurez, sabiduría de la vida, virtud de la prudencia, don del consejo, perseverancia en el buen propósito, capacidad de soportar contradicciones.

Además, cabe advertir que la palabra “Presbítero” nunca tuvo peso en nuestro medio
. No se sabe lo que significa. Sirve sólo para encabezar una correspondencia a un clérigo que no pertenezca a una congregación religiosa. Pero no suele inspirar a los formadores y al Obispo como criterio de discernimiento para la Ordenación de los candidatos. Nunca escuché de los formadores la pregunta “¿este sujeto es ya presbiterable?” Ni tampoco inspira a los seminaristas para plasmar su espiritualidad.

    (46). Por todo lo visto, la pregunta formulada arriba, si “¿el actual paso del Seminario al Presbiterado es la manera conveniente?”: a mi parecer, merece una respuesta negativa. No es la conveniente. 

¿Qué hacer entonces?

* ¿Agregar años de Seminario previos a la Ordenación? Por lo general, esto no serviría de mucho. Y hasta podría resultar negativo. En vez de mostrar la tarea pastoral como fuente de alegría y de plenitud humana, la mostraría como una tarea ciclópea que espantaría. 

* ¿Organizar iniciativas de formación permanente en los años posteriores a la Ordenación presbiteral? Éstas son necesarias como en toda profesión humana, pero no se les puede pedir lo que no pueden dar. Éstas no pueden hacer “presbiterable” a un sujeto cuando fue ordenado siendo un adolescente. 

La pregunta vuelve: ¿qué hacer, entonces?

    La “carrera”

    (47). “¿Qué carrera hacés?”. Es (o era) una pregunta muy común entre los jóvenes universitarios. Con esa palabra se designa a veces una meta burda: “¿qué profesión elegiste para hacer plata?”. Así empleada, la palabra “carrera” suena al lunfardo “curro”. Y es despreciable. Pero muchas veces se la emplea en su sentido más noble, y designa el camino elegido a correr (carrera) a fin de servir mañana al prójimo y construir la propia vida. 

La vida humana y todo servicio al prójimo es una carrera, que va de etapa en etapa. Con esta conciencia, el hombre inventa maneras convenientes para “mantenerse en carrera”, de modo que una etapa recorrida lo prepare para la próxima, y así garantizar el éxito: la carrera administrativa, el escalafón militar, la residencia médica, etc. No se llega de golpe a general de ejército, ni a director de hospital. 

    ¿“Carrera eclesiástica?”

    (48). En la Iglesia hoy no nos gusta hablar de “carrera eclesiástica”, por las connotaciones mundanas que tiene la palabra: dinero, honores, títulos Pero la carrera eclesiástica, como camino a recorrer para servir al Pueblo de Dios y prepararse a asumir servicios apostólicos cada vez mayores, existe en germen desde el tiempo de los Apóstoles. Los tres Órdenes sagrados: diaconado, presbiterado, episcopado, constituyen la carrera eclesiástica fundamental, que quedó plasmada a comienzos del siglo II. La misma, como vimos, fue deformada luego por una mala teología sacramental, que concentró todo en el Presbítero, a quien llamó sacerdote. Y llegó casi a suprimir el Diaconado y el Episcopado.

Dicha carrera fue enriquecida en los primeros siglos con diversos ministerios, algunos comunes a todas las Iglesias, y otros propios de algunas adaptados a sus necesidades, que, con el andar del tiempo y hasta el Concilio, se llamaron Órdenes Menores.

    ¿Cuál es la realidad actual de ese camino?

    (49). Éstas, antes del Concilio, habían quedado reducidas a una mera formalidad canónica y litúrgica. Toda la importancia quedaba atrapada por la Primera Tonsura y el ingreso al estado clerical. Casi sonaba ridículo lo de ser “ostiario” (portero) y “exorcista”. El subdiaconado se concentraba en la asunción de la obligación del celibato y el rezo del Oficio divino. El Diaconado, en portar la estola cruzada y exponer el Santísimo en la capilla del Seminario. El Presbiterado se recibía casi siempre en la Iglesia del Seminario. Enseguida después de la ordenación sacerdotal, el Ordenado salía, hecho y derecho, a la cancha apostólica. 

    (50). El Concilio dio algunas pocas orientaciones que podrían servir para renovar este camino: a) abriendo el Diaconado a hombres casados para la Iglesia latina; b) ponderando el oficio del catequista. Pablo VI, de acuerdo con el Concilio, dio algunos pasos para esta renovación con la constitución apostólica “Pontificalis Romani” (15-08-1971), y con las cartas apostólicas “Ministeria quaedam” y “Ad pascendum” sobre el diaconado, ambas del 15-08-1972. Sin embargo, no ha tenido concreción entre nosotros la sugerencia de Ministeria quaedam sobre otros posibles ministerios: “nada impide que las Conferencias episcopales pidan a la Sede Apostólica la institución de otros (ministerios) que por razones particulares crean necesarios o muy útiles en la propia región”. 

    (51). De hecho, aunque el Seminario actual es muy distinto del de antes, no es distinta la manera de promover al Presbiterado. El formalismo anterior en cuanto a los ministerios y al Diaconado sigue vigente. Lo único que importa de veras es llegar cuanto antes al Presbiterado. Es lo que le importa a todos: al candidato, a sus compañeros de curso, a sus familiares y amigos, al clero, al Obispo. Los Obispos seguimos realizando dicha promoción con los mismos criterios prácticos de antes del Concilio: el final de los estudios, la necesidad de proveer las parroquias, la presión de la opinión eclesial - en especial del clero – que es tributaria de los criterios antiguos. 

A veces los Obispos organizamos el ejercicio del Diaconado fuera del Seminario por un tiempo, un año, dos a lo sumo, pero no siempre con la seriedad necesaria, para que el sujeto ejerza de veras el Diaconado y vaya creciendo. A veces su ejercicio es desnaturalizado, pues se lo organiza como un período de prueba, “a ver si salta la liebre”. Y, cuando así fuere, “mandarlo al sujeto a casa, total Roma concede fácil la dispensa a un Diácono”. Un Diaconado ejercido así, no sirve para nada: ni “para que salte la liebre”, ni para que el candidato crezca en su “presbiterabilidad”.

Seguimos siendo deudores de la teología “presbiteriano-sacerdotal” que imperó durante quince siglos. Y también de la concepción tridentina del Seminario como instrumento único de la formación al Presbiterado. Se supone que el seminarista que pasa por él, al egresar, ya es “presbiterable”. Y si cuando sale del Seminario, no sale ordenado al menos de Diácono, debe soportar preguntas molestas que lo desorientan: “¿Y? ¿Cuándo te ordenás? ¿Por qué el Obispo no te ordena?”¿Te han demorado la ordenación?” 

    (52). La “presbiterabilidad” de un sujeto exige un camino previo de maduración, espiritual y pastoral, acorde con el sacramento a recibir, con el ministerio presbiteral a ejercer y con el estado de vida a abrazar. Un camino que sea más progresivo y verdadero que el practicado actualmente, que se tome en serio el ejercicio de los ministerios y del Diaconado fuera del Seminario. Y no temer que ello sea durante años. Sería una vuelta a la auténtica tradición.

Valdría la pena que, en espíritu de oración, los Obispos y los Presbíteros nos pusiésemos a pensar sobre ello”. 

+ CJG, 18 de octubre de 2010, fiesta de San Lucas evangelista.
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� Cf. L G 28: “Por esta participación en el sacerdocio y en la misión, los presbíteros reconozcan verdaderamente al Obispo como a padre suyo y obedézcanle reverentemente. El Obispo, por su parte, considere a los sacerdotes, sus cooperadores, como hijos y amigos, a la manera en que Cristo a sus discípulos no los llama ya siervos, sino amigos (cf. Jn 15,15)”.





� Cf P. O. 7: “Por esta comunión, pues, en el mismo sacerdocio y ministerio, tengan los obispos a sus sacerdotes como hermanos y amigos, y preocúpense cordialmente, en la medida de sus posibilidades, de su bien material y, sobre todo, espiritual. Porque sobre ellos recae principalmente la grave responsabilidad de la santidad de sus sacerdotes: tengan, por consiguiente, un cuidado exquisito en la continua formación de su presbiterio. Escúchenlos con gusto, consúltenles incluso y dialoguen con ellos sobre las necesidades de la labor pastoral y del bien de la diócesis”.





� “…Se encomienda a la CEMIN preparar dos días de trabajo para la Asamblea Plenaria de noviembre de 2010 donde se reflexione y se concreten cauces de acción en torno al acompañamiento de parte de los obispos a los sacerdotes…” (Resolución nº 1; 154ª reunión de la Comisión Permanente de la CEA; 15 y 16 de diciembre de 2009)


Objetivo: 


Brindar a los obispos un espacio de diálogo y reflexión sobre la vida y el ministerio de los presbíteros en Argentina para avanzar hacia una pastoral presbiteral que ayude a los presbíteros a ser más plenamente discípulos-misioneros de Jesús Buen Pastor.


Ocasión:


Aprovechar el movimiento de gracia y renovación producido por el Año Sacerdotal.


Aplicar a la realidad argentina las enseñanzas de Aparecida sobre los presbíteros (en especial DA 191-204).


Recoger las reiteradas inquietudes y preocupaciones sobre la vida y el ministerio de los presbíteros manifestados en distintas Asambleas y reuniones episcopales. 


Alentar la irremplazable misión del obispo en la animación de la vida y el ministerio presbiteral (DA 188). 





� C. Giaquinta, “Formar verdaderos pastores” (OT 4) – Finalidad del Seminario del Concilio Vaticano II, en revista Teología XLVI (2009) 53-77;


Ídem, La unidad de la formación sacerdotal. Relación entre el período inicial y la formación permanente; en Boletín OSAR, XVI, Nº 29, agosto 2010, pp. 8-33; y también en revista Teología XLVII (2010) 25-71;


Ídem, El ministerio de la palabra de Dios en la Iglesia, desde el Concilio Vaticano II hasta la XII Asamblea General del Sínodo de los Obispos; en libro conjunto “”Testigos y servidores de la Palabra”, Homenaje a Luis Heriberto Rivas, Ed. San Benito, Buenos Aires, 2008, pp. 243-255.


� Me permito señalar, fraternalmente, que no me parece conforme a nuestra misión de pastores que, en nuestras Asambleas episcopales, en el intercambio del primer día, dediquemos bastante tiempo a nuestros puntos de vista sobre la situación del país, y que, por lo general, dediquemos escaso tiempo a nuestros puntos de vista sobre la situación de la Iglesia. El Reglamento de la CEA dice, en el nº 8: “Durante la Asamblea, el Presidente de la Conferencia Episcopal da siempre un tiempo conveniente para el intercambio de ideas, iniciativas o inquietudes que se refieran a la acción pastoral de la Iglesia en el país”.





� L´Osservatore Romano, XLII, nº 13, 28-03-2010, pp.8-11.





� Cf. O. R., XLII, nº 19, 09-05-2010, p. 4: Comunicado de la Santa Sede sobre la congregación de los Legionarios de Cristo, Un carisma por definir. Gravísimos e inmorales comportamientos del fundador.


� Cf. Rom 5,5-8: “El amor de Dios ha sido derramado en nuestros corazones por el Espíritu Santo, que nos ha sido dado. En efecto, cuando todavía éramos débiles, Cristo, en el tiempo señalado, murió por los pecadores. Difícilmente se encuentra alguien que dé su vida por un hombre justo; tal vez alguno sea capaz de morir por un bienhechor. Pero la prueba de que Dios nos ama es que Cristo murió por nosotros cuando todavía éramos pecadores”. 


Cf. 1 Jn 4,9-10: “Así Dios nos manifestó su amor: envió a su Hijo único al mundo, para que tuviéramos Vida por medio de él. Y este amor no consiste en que nosotros hayamos amado a Dios, sino en que él nos amó primero, y envió a su Hijo como víctima propiciatoria por nuestros pecados”.





� Cf. Lumen Gentium 22: “Así como, por disposición del Señor, San Pedro y los demás Apóstoles forman un solo Colegio apostólico, de igual manera se unen entre sí el Romano Pontífice, sucesor de Pedro, y los Obispos, sucesores de los Apóstoles. Ya la más antigua disciplina, según la cual los Obispos esparcidos por todo el orbe comunicaban entre sí y con el Obispo de Roma en el vínculo de la unidad, de la caridad y de la paz, y también los concilios convocados para decidir en común las cosas más importantes, sometiendo la resolución al parecer de muchos, manifiestan la naturaleza y la forma colegial del orden episcopal, confirmada manifiestamente por los concilios ecuménicos celebrados a lo largo de los siglos. Esto mismo está indicado por la costumbre, introducida de antiguo, de llamar a varios Obispos para tomar parte en la elevación del nuevo elegido al ministerio del sumo sacerdocio. Uno es constituido miembro del Cuerpo episcopal en virtud de la consagración sacramental y por la comunión jerárquica con la Cabeza y con los miembros del Colegio. // El Colegio o Cuerpo de los Obispos, por su parte, no tiene autoridad, a no ser que se considere en comunión con el Romano Pontífice, sucesor de Pedro, como cabeza del mismo, quedando totalmente a salvo el poder primacial de éste sobre todos, tanto pastores como fieles. Porque el Romano Pontífice tiene sobre la Iglesia, en virtud de su cargo, es decir, como Vicario de Cristo y Pastor de toda la Iglesia, plena, suprema y universal potestad, que puede siempre ejercer libremente. En cambio, el Cuerpo episcopal, que sucede al Colegio de los Apóstoles en el magisterio y en el régimen pastoral, más aún, en el que perdura continuamente el Cuerpo apostólico, junto con su Cabeza, el Romano Pontífice, y nunca sin esta Cabeza, es también sujeto de la suprema y plena potestad sobre la Iglesia universal, si bien no puede ejercer dicha potestad sin el consentimiento del Romano Pontífice. El Señor estableció solamente a Simón como roca y portador de las llaves de la Iglesia (Mt 16,18-19) y le constituyó Pastor de toda su grey (cf. Jn 21, 15 ss); pero el oficio de atar y desatar dado e Pedro (cf. Mt 16,19) consta que fue dado también al Colegio de los Apóstoles unido a su Cabeza (cf. Mt 18, 18; 28,16-20). Este Colegio, en cuanto compuesto de muchos, expresa la variedad y universalidad del Pueblo de Dios; y en cuanto agrupado bajo una sola Cabeza, la unidad de la grey de Cristo. Dentro de este Colegio los Obispos, respetando fielmente el primado y preeminencia de su Cabeza, gozan de potestad propia para bien de sus propios fieles, incluso para bien de toda la Iglesia porque el Espíritu Santo consolida sin cesar su estructura orgánica y su concordia. La potestad suprema sobre la Iglesia universal que posee este Colegio se ejercita de modo solemne en el concilio ecuménico. No hay concilio ecuménico si no es aprobado o, al menos, aceptado como tal por el sucesor de Pedro. Y es prerrogativa del Romano Pontífice convocar estos concilios ecuménicos, presidirlos y confirmarlos. Esta misma potestad colegial puede ser ejercida por los Obispos dispersos por el mundo a una con el Papa, con tal que la Cabeza del Colegio los llame a una acción colegial o, por lo menos, apruebe la acción unida de éstos o la acepte libremente, para que sea un verdadero acto colegial”.





� Cf. Christus Dominus: I. Papel que desempeñan los obispos con relación a la Iglesia universal. Ejercicio de la potestad del Colegio de los Obispos:   (4). Los Obispos, por el hecho de su consagración sacramental y por la comunión jerárquica con la Cabeza y los miembros del Colegio, quedan constituidos miembros del Cuerpo Episcopal. "Mas el orden de los Obispos, que sucede al Colegio de los Apóstoles en el magisterio y régimen pastoral, y en el cual se continúa el cuerpo apostólico, juntamente con su Cabeza, el Romano Pontífice, y nunca sin El, es también sujeto de suprema y plena potestad en toda la Iglesia, potestad que ciertamente no pueden ejercer sin el consentimiento del Romano Pontífice". Este poder se ejerce "de un modo solemne en el Concilio Ecuménico. Por tanto, determina el sagrado Concilio que todos los Obispos que sean miembros del Colegio Episcopal tienen derecho a asistir al Concilio Ecuménico". // "La misma potestad colegial pueden ejercerla juntamente con el Papa los Obispos dispersos en toda la tierra, con tal que la Cabeza del Colegio los convoque a una acción colegial o, a lo menos, apruebe o reciba libremente la acción unida de los Obispos dispersos, de forma que se constituya un verdadero acto colegial".


Sínodo o Consejo de los Obispos:   (5). Los Obispos elegidos de entre las diversas regiones del mundo, en la forma y disposición que el Romano Pontífice ha establecido o tengan a bien establecer en lo sucesivo, prestan al Supremo Pastor de la Iglesia una ayuda más eficaz constituyendo un consejo que se designa con el nombre de sínodo episcopal, el cual, puesto que obra en nombre de todo el episcopado católico, manifiesta, al mismo tiempo, que todos los Obispos en comunión jerárquica son partícipes de la solicitud de toda la Iglesia.


Los Obispos, partícipes de la solicitud para todas las Iglesias:   (6). Los Obispos, como legítimos sucesores de los Apóstoles y miembros del Colegio Episcopal, reconózcanse siempre unidos entre sí y muestren que son solícitos por todas las Iglesias, porque por institución de Dios y exigencias del ministerio apostólico, cada uno debe ser fiador de la Iglesia juntamente con los demás Obispos. Sientan, sobre todo, interés por las regiones del mundo en que todavía no se ha anunciado la palabra de Dios y por aquellas en que, por el escaso número de sacerdotes, están en peligro los fieles de apartarse de los mandamientos de la vida cristiana e incluso de perder la fe. // Por lo cual pongan todo su empeño en que los fieles sostengan y promuevan con ardor las obras de evangelización y apostolado. Procuren, además, preparar dignos ministros sagrados e incluso auxiliares, tanto religiosos como seglares, para las misiones y los territorios que sufren escasez de clero. Tengan también interés en que, en la medida de sus posibilidades, vayan algunos de sus sacerdotes a las referidas misiones o diócesis, para desarrollar allí su ministerio sagrado para siempre o, a lo menos, por algún tiempo determinado. // No pierdan de vista, por otra parte, los Obispos, que, en el uso de los bienes eclesiásticos, tienen que tener también en consideración las necesidades no sólo de su diócesis, sino de las otras Iglesias particulares, puesto que son parte de la única Iglesia de Cristo. Atiendan, por fin, con todas sus fuerzas, al remedio de las calamidades que sufren otras diócesis o regiones. //   (7). Manifiesten un amor fraterno y ayuden con un sincero y eficaz cuidado, sobre todo, a los Obispos que se ven perseguidos con calumnias y vejámenes por el Nombre de Cristo, encerrados en las cárceles o impedidos de desarrollar su ministerio, para que sus penas se alivien y suavicen con las oraciones y la ayuda de los demás hermanos”.





� Cf. Pastores Gregis nº 8, sobre el Carácter colegial del ministerio episcopal:


   «Instituyó Doce» (Mc 3, 14). La Constitución dogmática � HYPERLINK "http://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_const_19641121_lumen-gentium_sp.html" �Lumen gentium� introduce con esta cita evangélica la doctrina sobre el carácter colegial del grupo de los Doce, constituidos «a modo de Colegio, es decir, de grupo estable, al frente del cual puso a Pedro, elegido de entre ellos mismos». De manera análoga, al suceder el Obispo de Roma a san Pedro y los demás Obispos en su conjunto a los Apóstoles, el Romano Pontífice y los otros Obispos están unidos entre sí como Colegio. // La unión colegial entre los Obispos está basada, a la vez, en la Ordenación episcopal y en la comunión jerárquica; atañe por tanto a la profundidad del ser de cada Obispo y pertenece a la estructura de la Iglesia como Cristo la ha querido. En efecto, la plenitud del ministerio episcopal se alcanza por la Ordenación episcopal y la comunión jerárquica con la Cabeza del Colegio y con sus miembros, es decir, con el Colegio que está siempre en sintonía con su Cabeza. Así se forma parte del Colegio episcopal, por lo cual las tres funciones recibidas en la Ordenación episcopal –santificar, enseñar y gobernar – deben ejercerse en la comunión jerárquica, aunque, por su diferente finalidad inmediata, de manera distinta. // Esto es lo que se llama «afecto colegial», o colegialidad afectiva, de la cual se deriva la solicitud de los Obispos por las otras Iglesias particulares y por la Iglesia universal. Así pues, si debe decirse que un Obispo nunca está solo, puesto que está siempre unido al Padre por el Hijo en el Espíritu Santo, se debe añadir también que nunca se encuentra solo porque está unido siempre y continuamente a sus hermanos en el episcopado y a quien el Señor ha elegido como Sucesor de Pedro. //  Dicho afecto colegial se realiza y se expresa en diferentes grados y de diversas maneras, incluso institucionalizadas, como son, por ejemplo, el Sínodo de los Obispos, los Concilios particulares, las Conferencias Episcopales, la Curia Romana, las Visitas ad limina, la colaboración misionera, etc. No obstante, el afecto colegial se realiza y manifiesta de manera plena sólo en la actuación colegial en sentido estricto, es decir, en la actuación de todos los Obispos junto con su Cabeza, con la cual ejercen la plena y suprema potestad sobre toda la Iglesia. // Esta índole colegial del ministerio apostólico ha sido querida por Cristo mismo. El afecto colegial, por tanto, o colegialidad afectiva (collegialitas affectiva) está siempre vigente entre los Obispos como communio episcoporum; pero sólo en algunos actos se manifiesta como colegialidad efectiva (collegialitas effectiva). Las diversas maneras de actuación de la colegialidad afectiva en colegialidad efectiva son de orden humano, pero concretan en grado diverso la exigencia divina de que el episcopado se exprese de modo colegial. Además, la suprema potestad del Colegio sobre toda la Iglesia se ejerce de manera solemne en los Concilios ecuménicos. // La dimensión colegial da al episcopado el carácter de universalidad. Así pues, se puede establecer un paralelismo entre la Iglesia una y universal, y por tanto indivisa, y el episcopado uno e indiviso, y por ende universal. Principio y fundamento de esta unidad, tanto de la Iglesia como del Colegio de los Obispos, es el Romano Pontífice. En efecto, como enseña el Concilio Vaticano II, el Colegio, «en cuanto compuesto de muchos, expresa la diversidad y la universalidad del Pueblo de Dios; en cuanto reunido bajo una única Cabeza, expresa la unidad del rebaño de Cristo». Por eso, «la unidad del Episcopado es uno de los elementos constitutivos de la unidad de la Iglesia». // La Iglesia universal no es la suma de las Iglesias particulares ni una federación de las mismas, como tampoco el resultado de su comunión, por cuanto, según las expresiones de los antiguos Padres y de la Liturgia, en su misterio esencial precede a la creación misma. A la luz de esta doctrina se puede añadir que la relación de mutua interioridad que hay entre la Iglesia universal y la Iglesia particular, se reproduce en la relación entre el Colegio episcopal en su totalidad y cada uno de los Obispos. En efecto, las Iglesias particulares están «formadas a imagen de la Iglesia universal. En ellas y a partir de ellas existe la Iglesia católica, una y única». Por eso, «el Colegio episcopal no se ha de entender como la suma de los Obispos puestos al frente de las Iglesias particulares, ni como el resultado de su comunión, sino que, en cuanto elemento esencial de la Iglesia universal, es una realidad previa al oficio de presidir las Iglesias particulares».  // 


Podemos comprender mejor este paralelismo entre la Iglesia universal y el Colegio de los Obispos a la luz de lo que afirma el Concilio: «Los Apóstoles fueron la semilla del nuevo Israel, a la vez que el origen de la jerarquía sagrada».En los Apóstoles, como Colegio y no individualmente considerados, estaba contenida tanto la estructura de la Iglesia que, en ellos, fue constituida en su universalidad y unidad, como del Colegio de los Obispos sucesores suyos, signo de dicha universalidad y unidad. //  Por eso, «la potestad del Colegio episcopal sobre toda la Iglesia no proviene de la suma de las potestades de los Obispos sobre sus Iglesias particulares, sino que es una realidad anterior en la que participa cada uno de los Obispos, los cuales no pueden actuar sobre toda la Iglesia si no es colegialmente». Los Obispos participan solidariamente en dicha potestad de enseñar y gobernar de manera inmediata, por el hecho mismo de que son miembros del Colegio episcopal, en el cual perdura realmente el Colegio apostólico. // Así como la Iglesia universal es una e indivisible, el Colegio episcopal es asimismo un «  sujeto teológico indivisible» y, por tanto, también la potestad suprema, plena y universal a la que está sometido el Colegio, como es el Romano Pontífice personalmente, es una e indivisible. Precisamente porque el Colegio episcopal es una realidad previa al oficio de ser Cabeza de una Iglesia particular, hay muchos Obispos que, aunque ejercen tareas específicamente episcopales, no están al frente de una Iglesia particular. Cada Obispo, siempre en unión con todos los Hermanos en el episcopado y con el Romano Pontífice, representa a Cristo Cabeza y Pastor de la Iglesia: no sólo de manera propia y específica cuando recibe el encargo de pastor de una Iglesia particular, sino también cuando colabora con el Obispo diocesano en el gobierno de su Iglesia, o bien participa en el ministerio de pastor universal del Romano Pontífice en el gobierno de la Iglesia universal. Puesto que a lo largo de su historia la Iglesia, además de la forma propia de la presidencia de una Iglesia particular, ha admitido también otras formas de ejercicio del ministerio episcopal, como la de Obispo auxiliar o bien la de representante del Romano Pontífice en los Dicasterios del Santa Sede o en las Representaciones pontificias, hoy, según las normas del derecho, admite también dichas formas cuando son necesarias”.





� Cf. Apostolorum Successores, nºs 9-12. III. El Colegio de los Doce y el Colegio de los Obispos


   (9) La misión pastoral de los Doce. El Señor Jesús, al inicio de su misión, después de haber orado al Padre, constituyó Doce Apóstoles para que estuvieran con Él y para enviarlos a predicar el Reino de Dios y expulsar a los demonios. Jesús quiso los Doce como un Colegio indiviso con la Cabeza Pedro, y precisamente como tales cumplieron su misión, comenzando desde Jerusalén (cf. Lc 24, 46), y después, como testigos directos de su resurrección para todos los pueblos de la tierra (cf. Mc 16, 20). Tal misión, que el Apóstol San Pedro subrayó como esencial ante la primera comunidad cristiana de Jerusalén (cf. Hch 1, 21-22), la llevaron a cabo los Apóstoles anunciando el Evangelio y haciendo discípulos a todas las gentes (cf. Mt 28, 16-20). Se continuaba de este modo la misma obra que el Resucitado les confió la tarde misma de Pascua: “como el Padre me envió, también yo os envío” (Jn 20, 21).// 


   (10). Los Apóstoles fundamentos de la Iglesia. Los Apóstoles, con Pedro como Cabeza, son el fundamento de la Iglesia de Cristo; sus nombres están escritos sobre los cimientos de la Jerusalén celeste (cf. Ap 21, 14); en cuanto arquitectos del nuevo Pueblo de Dios, garantizan su fidelidad a Cristo, piedra fundamental del edificio, y a su Evangelio; enseñan con autoridad, dirigen la comunidad y tutelan su unidad. De este modo, la Iglesia, ‘edificada sobre el cimiento de los Apóstoles’ (Ef 2, 20), tiene en sí el carácter de la apostolicidad, en cuanto que conserva y transmite íntegro aquel buen depósito que a través de los Apóstoles ha recibido del mismo Cristo. La apostolicidad de la Iglesia es garantía de fidelidad al Evangelio recibido y al sacramento del Orden que hace que el oficio apostólico permanezca en el tiempo.// 


   (11). Continuidad de la misión de los Doce en el Colegio episcopal. La misión pastoral del Colegio Apostólico perdura en el Colegio episcopal, como en el Romano Pontífice perdura el oficio primacial de Pedro. El Concilio Vaticano II enseña que ‘los Obispos han sucedido, por institución divina, a los Apóstoles como Pastores de la Iglesia, de modo que quien los escucha, escucha a Cristo, y quien los desprecia, desprecia a Cristo y a quien le envió’ (cf. Lc 10, 16).


El Colegio episcopal, con el Romano Pontífice como Cabeza y nunca sin él, es ‘sujeto de la potestad suprema y plena sobre toda la Iglesia’, mientras que el mismo Pontífice, en cuanto ‘Vicario de Cristo y Pastor de toda la Iglesia’, tiene la ‘potestad ordinaria, que es suprema, plena, inmediata y universal en la Iglesia, y que puede siempre ejercitar libremente’. Esto comporta que el Romano Pontífice recibe también el primado de la potestad ordinaria sobre todas las Iglesias particulares y sobre sus agrupaciones. El episcopado, uno e indiviso, se presenta unido en la misma fraternidad en torno a Pedro, para actuar la misión de anunciar el Evangelio y de guiar pastoralmente la Iglesia, para que crezca en todo el mundo y, aun en la diversidad de tiempo y de lugar, siga siendo comunidad apostólica. // 


   (12). Pertenencia y formas de acción del Obispo en el Colegio episcopal. El Obispo se hace miembro del Colegio episcopal en virtud de la consagración episcopal, que confiere la plenitud del sacramento del Orden y configura ontológicamente al Obispo con Jesucristo como Pastor en su Iglesia. En virtud de la consagración episcopal, el Obispo se convierte en sacramento de Cristo mismo presente y operante en su pueblo, que, mediante el ministerio episcopal, anuncia la Palabra, administra los sacramentos de la fe y guía a su Iglesia. Para poder ejercitar el munus episcopal se necesita la misión canónica concedida por el Romano Pontífice. Con ella, la Cabeza del Colegio episcopal confía una porción del Pueblo de Dios o un oficio para el bien de la Iglesia universal. Por tanto, las tres funciones, que constituyen el munus pastorale que el Obispo recibe en la consagración episcopal, deben ser ejercitadas en la comunión jerárquica, si bien, en razón de su diferente naturaleza y finalidad, la función de santificar se ejercita de manera distinta a las de enseñar y gobernar. Estas dos últimas, en efecto, por su intrínseca naturaleza (natura sua), no pueden ser ejercitadas si no es en la comunión jerárquica, de otro modo los actos realizados no son válidos. // La colegialidad afectiva hace del Obispo un hombre que no está nunca solo, porque siempre y continuamente está con sus hermanos en el episcopado y con aquel que el Señor ha elegido como Sucesor de Pedro. La colegialidad afectiva se expresa como colegialidad efectiva en el Concilio Ecuménico o en la acción conjunta de los Obispos dispersos por el mundo, promovida por el Romano Pontífice o aceptada por él, de manera que se realice un verdadero acto colegial. El afecto colegial, que no es un simple sentimiento de solidaridad, se actúa en grados diversos y los actos que de él derivan pueden tener consecuencias jurídicas. Dicho afecto se concreta de diferentes modos, como por ejemplo, el Sínodo de los Obispos, la Visita ad limina, la inserción de los Obispos diocesanos en los Dicasterios de la Curia Romana, la colaboración misionera, los Concilios particulares, las Conferencias episcopales, el empeño ecuménico, el diálogo interreligioso”.





� Es digno de notar como los Doce Apóstoles son conocidos en la primitiva comunidad por el nombre de “los Doce”, casi siempre sin aditamento alguno, como si todos supiesen a quienes se refiere. Así: Mt 10,5; 20,17; 26,14. 20,47; // Mc 3,14.16; 4,10; 6,7; 9,35; 10,32; 11,11; 14,10,17.20.43; // Lc 6,13; 8,1; 9,1.12; 18,31; 22,3.47; // Jn 6,67.70.71; 20,24; // Hch 1,26; 6,2; // 1 Co 15,5; // Ap 21,14.





� H. Lennerz, De sacramento Ordinis, Romae, 1947, p. 111, recuerda: “Huic autem sententiae, in quantum dicit, etiam ordinationem episcopalem esse sacramentum, opponitur opinio multorum scholasticorum, qui putabant episcopatum non esse ordinem proprie dictum, sed dignitatem, et ordinationem episcopalem non esse sacramentalem. Ita ss. Albertus Magnus, Thomas, Bonaventura et cum illis multi alii; attamen non omnes”. Y continúa en la p. 114: Quoad ordinationem vero episcopalem, statuimus thesim (que es sacramental) ut certam et nunc communiorem”. 


Conviene aclarar que los escolásticos que negaban la sacramentalidad del Episcopado, y centraban todo el sacramento del Orden en el Presbiterado, opinaron así por desconocer las fuentes patrísticas.





� Nota explicativa previa: «La Comisión ha decidido poner al frente del examen de los Modos las siguientes observaciones generales:


1.ª El término Colegio no se entiende en sentido estrictamente jurídico, es decir, como una asamblea de iguales que delegan su potestad en su propio presidente, sino como una asamblea estable, cuya estructura y autoridad deben deducirse de la Revelación. Por este motivo, en la respuesta al Modo 12 se dice explícitamente de los Doce que el Señor los constituyó «a manera de colegio o asamblea estable». Véase también el Modo 53, c.— Por la misma razón se aplican también con frecuencia al Colegio de los Obispos las palabras Orden o Cuerpo. El paralelismo entre Pedro y los demás Apóstoles, por una parte, y el Sumo Pontífice y los Obispos, por otra, no implica la transmisión de la potestad extraordinaria de los Apóstoles a sus sucesores, ni, como es evidente, la igualdad entre la Cabeza y los miembros del Colegio, sino sólo la proporcionalidad entre la primera relación (Pedro-Apóstoles) y la segunda (Papa-Obispos). Por esto, la Comisión determinó escribir en el n.22: no por la misma, sino por semejante razón. Cf. Modo 57.


2.a Uno se convierte en miembro del Colegio en virtud de la consagración episcopal y por la comunión jerárquica con la Cabeza y con los miembros del Colegio. Cf. n.22 § 1 al final.  // En la consagración se da una participación ontológica de los ministerios sagrados, como consta, sin duda alguna, por la Tradición, incluso la litúrgica. Se emplea intencionadamente el término ministerios y no la palabra potestades, porque esta última palabra podría entenderse como potestad expedita para el ejercicio. Mas para que de hecho se tenga tal potestad expedita es necesario que se añada la determinación canónica o jurídica por parte de la autoridad jerárquica. Esta determinación de la potestad puede consistir en la concesión de un oficio particular o en la asignación de súbditos, y se confiere de acuerdo con las normas aprobadas por la suprema autoridad. Esta ulterior norma está exigida por la misma naturaleza de la materia, porque se trata de oficios que deben ser ejercidos por muchos sujetos, que cooperan jerárquicamente por voluntad de Cristo. Es evidente que esta «comunión» en la vida de la Iglesia fue aplicada, según las circunstancias de los tiempos, antes de que fuese como codificada en el derecho.  // Por esto se dice expresamente que se requiere la comunión jerárquica con la Cabeza y con los miembros de la Iglesia. La comunión es una noción muy estimada en la Iglesia antigua (como sucede también hoy particularmente en el Oriente). Su sentido no es el de un afecto indefinido, sino el de una realidad orgánica, que exige una forma jurídica y que, a la vez, está animada por la caridad. Por esto la Comisión determinó, casi por unanimidad, que debía escribirse «en comunión jerárquica». Cf. Modo 40, y también lo que se dice sobre la misión canónica en el n.24. // Los documentos de los Sumos Pontífices contemporáneos sobre la jurisdicción de los Obispos deben interpretarse de esta necesaria determinación de potestades.


3.a Del Colegio, que no existe sin la Cabeza, se afirma que «es también sujeto de la suprema y plena potestad sobre la Iglesia universal». Lo cual debe admitirse necesariamente para no poner en peligro la plenitud de la potestad del Romano Pontífice. Porque el Colegio comprende siempre y necesariamente a su Cabeza, la cual conserva en el Colegio íntegramente su oficio de Vicario de Cristo y de Pastor de la Iglesia universal. En otras palabras: la distinción no se establece entre el Romano Pontífice y los Obispos colectivamente considerados, sino entre el Romano Pontífice separadamente y el Romano Pontífice junto con los Obispos. Por ser el Sumo Pontífice la Cabeza del Colegio, puede realizar por sí solo algunos actos que de ningún modo competen a los Obispos; por ejemplo, convocar y dirigir el Colegio, aprobar las normas de acción, etc. Cf. Modo 81. Pertenece al juicio del Sumo Pontífice, por haberle sido confiado el cuidado de todo el rebaño de Cristo, de acuerdo con las necesidades de la Iglesia, que varían en el transcurso de los tiempos, determinar el modo conveniente de actualizar ese cuidado, sea de modo personal, sea de manera colegial. El Romano Pontífice, para ordenar, promover, aprobar el ejercicio colegial, con la mirada puesta en el bien de la Iglesia, procede según su propia prudencia.


4.a El Sumo Pontífice, como Pastor supremo de la Iglesia, puede ejercer libremente su potestad en todo tiempo, como lo exige su propio ministerio. En cambio, el Colegio, aunque exista siempre, no por eso actúa de forma permanente con acción estrictamente colegial, como consta por la Tradición de la Iglesia. En otras palabras: no siempre se halla «en plenitud de ejercicio». Es más: actúa con acción estrictamente colegial sólo a intervalos y con el consentimiento de su Cabeza. Y se dice «con el consentimiento de su Cabeza», para que no se piense en una dependencia, por así decirlo, de un extraño; el término «consentimiento» evoca, por el contrario, la comunión entre la Cabeza y los miembros e incluye la necesidad del acto, que compete propiamente a la Cabeza. Se afirma esto explícitamente en el n.22 § 2, y se explica allí mismo, al final. La fórmula negativa «sólo» abarca todos los casos; por lo que es evidente que las normas aprobadas por la autoridad suprema deben observarse siempre. Cf. Modo 84.  // Es claro en todos los casos que se trata de la unión de los Obispos con su Cabeza, y nunca de la acción de los Obispos independientemente del Papa. En este caso, al faltar la acción de la Cabeza, los Obispos no pueden actuar a modo de Colegio, como es manifiesto por la noción de «Colegio». Esta comunión jerárquica de todos los Obispos con el Sumo Pontífice es cosa ciertamente indiscutible en la Tradición».


N. B.—Sin la comunión jerárquica no puede ejercerse el ministerio sacramental-ontológico, que debe distinguirse del aspecto canónico-jurídico. Sin embargo, la Comisión ha juzgado que no debía ocuparse de las cuestiones acerca de la licitud y la validez, que se dejan a la discusión de los teólogos, en particular lo referente a la potestad que de hecho se ejerce entre los Orientales separados, y sobre cuya explicación existen diversas opiniones


Pericles Felici, Arzobispo titular de Samosata, Secretario general del S. Concilio ecuménico Vaticano II.





� Cf. S. Cipriano, carta 55,I,1; carta 59,V,2; carta 68,I,1; íb., III,2; carta 73, XXVI,2.


� Ejemplo de ello es el mail del senador Esteban Caselli, contra el Cardenal Jorge Bergoglio: 


----- Original Message ----- 


From: � HYPERLINK "mailto:info@senadorcaselli.com" \o "info@senadorcaselli.com" �Senador Esteban Caselli� 


To: � HYPERLINK "mailto:Undisclosed-Recipient:;" \o "Undisclosed-Recipient:;" �Undisclosed-Recipient:;� 


Sent: Thursday, April 15, 2010 10:08 AM


Subject: Bergoglio:,"Los chicos salen de la escuela y van a la esquina a comprar merca", 


Los Cristianos Catolicos de todo el Mundo, es decir, la Iglesia Catolica, esta padeciendo en estos tiempos un ataque sostenido a traves de una orquestada accion mediatica, donde, desde la promocion del aborto, matrimonio de homosexuales, adopcion de menores por parejas del mismo sexo y todo lo que sea relativo a la propia y libre eleccion del genero humano, nos pone en alerta para clarificar a aquellos que por desconocimiento se suman a las malintencionadas notas de medios complotados con la finalidad de desprestigiar la accion de la Iglesia Catolica.


Desde hace mas de dos mil años, donde los Apostoles de Jesus se empeñaron en sembrar por los cuatro puntos cardinales sus enseñanzas y dar incluso su vida por predicar las Bienaventuranzas, atender a los desposeidos, trajo como consecuencias, persecuciones en todos aquellos lugares donde el poder indiscriminado se sentia afectado en sus intereses economicos.


La Iglesia, es Una, Santa, Catolica y Apostolica, la conforman en un solo cuerpo Santos y pecadores, y de ello da testimonio de sobras la historia, antigua y actual, miles de hombres y mujeres a traves de los siglos dedicandose al projimo, especialmente al necesitado, nombrarlos seria interminable, solamente algunos que hoy tengo en mi memoria, tan solo por nombrar algunos, Juan Bautista de la Salle, propulsor de la educacion popular, Juan de Dios, Patrono de los hospitales y moribundos, Maximiliano kolbe, entrego su vida durante el Holocausto haciendose responsable de la fuga de detenidos judios en Auschwitz, la Madre Teresa de Calcuta, maximo exponente de la caridad, de la humildad, de la entrega hacia los abandonados por las secuelas del poder, que amordaza la dignidad del ser humano y lo abandona y entrega como deshecho.


Estos tiempos que estamos viviendo, de economicismo, donde los valores del ser humano son despreciados y arrancados, para que no sean un freno a esta alocada soberbia del poder, la Iglesia Catolica, es un obstaculo, es un muro ante el despliegue de los inmorales que destruyen la familia, unidad basica de toda sociedad, fomentando todo lo antedicho, prostitucion, droga, hedonismo, y lo peor, con la anuencia de algunos pastores de la Iglesia, verdaderos lobos disfrazados de ovejas, que intencionalmente o por bajeza humana, sirven a los intereses de estos poderosos.


No es casual, es causa de un siniestro plan determinado, la instalacion de la denominada New Ege, una era nueva, a la cual se confluye por distintas organizaciones creadas para tal fin, la eliminacion de la mente humana de la moral, verdadera destruccion de la especie humana, y en mi querida Patria Argentina, me toca vivir y esccucar declaraciones como las del Cardenal Bergoglio, dirigiendose a unos cinco mil jovenes, expresandose como alguien cualquiera, "Los chicos salen de la escuela y van a la esquina a comprar merca", seguramente, estas palabras, las deben pronunciar tambien aquellos curitas de su mismo tenor, que el mismo promueve en las barriadas ya inmersas en la pobreza, y todo esto tambien expresado en presencia del Jefe de la Ciudad de Buenos Aires Mauricio Macri, participe directo de la aceptacion de la union entre homosexuales en caracter de matrimonio, este maximo Pastor de La Iglesia en Argentina, que guarda y omite hablar de los impudicos actos de Macarone, de Rey, de Storni, y aun cobran sueldo residiendo fuera del pais, contrario a las normas en vigencia, y la Conferencia Episcopal, mutis, no me quiero olvidar del Obispo de Añatuya, que quiso abusar de una menor, de ese Vicario General de Buenos Aires que mantenia relaciones con una mujer casada,y de tantos otros que tengo y omito por no ser extenso.


Por otra parte se deja de lado a verdaderos hombres entregados al Evangelio de Cristo, aquellos que en estos tiempos son verdaderos soldados de la Fe,como Monseñor Baseotto, que se expreso con una frase del Evangelio para condenar la prostitucion y la inmoralidad del aborto genocida propulsado por Gines Gonzales Garcia, nadie de aqui lo defendio en la ocasion, tuvo que intervenir el Santo Padre.


Se necesitaran años para recomponer el daño que esta soportando nuestra Iglesia Catolica, por tibios, seran vomitados, como responsables seran acusados, somos muchos con este pensamiento, comprometidos con nuestra Fe, sin temor porque somos soldados de Cristo, no buscamos ser martires, no negamos la responsabilidad a la hora de la verdad, seria hipocresia,


Para el Cardenal Bergoglio, seguramente, por su mutismo ante la situacion del Pais, vivimos en el mejor de los mundos, sin desnutrición y mortalidad infantil, sin tanta proliferacion del juego de azar, sin prostitucion, sin alto indice de póbreza, sin avasallamiento de los valores eticos y morales, pero Monseñor Bergoglio acepta la falta de justicia, la falta de seguridad, la deficiente educacion, la desquiciada atencion sanitaria, los actos de corrupcion al mas alto nivel de gobierno y el desmembramiento como Nacion de esta Argentina Catolica en manos de aquellos que hoy desde distintos lugares y con un solo objetivo atacan al Santo Padre.


Como Catolico, extraño a la par de muchos las homilias de Pastores Guardianes de nuestra Fe, Quarracino, Ognanovich, Collino, Distefano y otros, en tanto sigo rezando por uds. para que Dios y su Santa Madre en la advocacion de Lujan Patrona de esta Patria, los ilumine y algun dia se animen como aquellos que nos precedieron en la historia y hoy estan en los altares como ejemplo de Soldados de Cristo en favor de la Moral Cristiana y de los desposeidos.


Lo que he dicho, expresado con el respeto que se merecen, con la tranquilidad de conciencia y como Catolico, en funciones de Senador Italiano, representandolos por America Meridional, los saludo en Jesus y Maria.


Esteban Juan Caselli - Senador





� Yo personalmente les he escuchado explicar la muerte imprevista de Pío XI “como castigo de Dios porque a la mañana siguiente iba a firmar una encíclica contra el fascismo”. De hecho, se trataba de un discurso al episcopado italiano, que no pudo pronunciar, para advertirlo del peligro del fascismo. Ver en 30 Giorni, edición italiana, numero doppio 7/8 luglio-agosto 2007, Anno XXV; pp. 77-81. En el mismo número, se encuentra un comentario de Lorenzo Cappelletti, pp. 72-76. 


Yo también los escuché blasfemar del Papa Pío XII, por el radiomensaje de Navidad de 1944, Benignitas et Humanitas, sobre la democracia. Según ellos, ese día el Papa habría caído en herejía y perdido su autoridad pontificia. Sin embargo, no pocas veces acuden directamente a Roma con sus delaciones, prescindiendo de los pasos de la corrección fraterna que manda Jesús en el Evangelio (cf Mt 18,15-18), buscando allá alguien que los escuche y ampare. Yo mismo, en 1953, en Roma, acompañando a un sacerdote a una entrevista con un monseñor en una Congregación romana, tuve ocasión de recibir el texto de una denuncia (venida de Francia), para copiarla (entonces no había fotocopiadoras), y entregarla al sacerdote que le hacía la entrevista; denuncia que me resultó lamentable, pues era contra el “naturalismo” del método scout.





� “Cf. Christus Dominus 9: “Los padres conciliares desean, sin embargo, que (estos dicasterios) tengan una organización nueva, más adaptada a las necesidades de los tiempos, regiones y ritos. Esto afectaría sobre todo a su número, nombre, competencia, procedimientos y coordinación de los trabajos”.





� Cf. Rescripto del emperador Trajano a Plinio el joven, gobernador de Bitinia: “De ningún modo debe darse curso a libelos sin firmas del delator, pues eso además de ser de pésimo ejemplo, es indigno de nuestros tiempos”; en D. Ruiz Bueno, Actas de los Mártires, B:A.C., Madrid, 2003, 5ª ed., p.247.


� Sobre esto puede verse, C. Giaquinta, El Colegio Presbiteral – Apuntes de ayer y hoy para una comprensión del sacerdocio, en Teología, III (1965) 13-46, especialmente pp. 23-26. Ídem, La comunión del cuerpo presbiteral. Apuntes para el encuentro con el clero de Mar del Plata, 05-06 de mayo de 2005; en Pastores, nº 34, 2005. pp- 73-79.


� Cf. D. Ruiz Bueno, Padres Apostólicos, Madrid, 1950, B.A.C. 





� “Nunc etiam infirmitati nostrae, Domine, quaesumus, hunc adiutorem largire, quo in apostolico sacerdotio fungendo indigemus”.





� Ver Carta de la Secretaría de Estado, En raison, del 2 julio 1912, ponderando la obra del Canónigo Joseph Lahitton, que afirma: 1º) “Neminem habere ius ullum ad ordinationem antecedenter ad liberam electionem episcopi; 2º) Conditionem, quae es parte ordinandi debet attendi, quaeque vocatio sacerdotalis appellatur, nequaquam consistere, salten necessario et de lege ordinaria, in interna quadam adspiratione subiecti seu invitamentis Spiritus Sancti, ad sacerdotium ineundum; 3º) Sed e contra, nihil plus in ordinando, ut rite vocetur ab episcopo, requiri quam rectam intentionem simul cum idoneitate in iis gratiae et naturae dotibus reposita, et per eam vitae probitatem ac doctrinae sufficiemtiam comprobata, quae spem fundatam faciant fore ut sacerdotii munera recte obire eiusdemque obligaciones sancte servare queat”; en Enchiridion Clericorum, Vaticano, 1975, p. 484, pf. 1299 (860).





� En el antiguo Pontifical, el Sub-diácono podía ser ordenado “ad titulum patromonii sui”; es decir que él mismo se responsabilizaba de su sustento con su patrimonio personal o familiar. Lo cual, a la vez que menguaba la relación del ordenado con la Iglesia particular, introducía una situación de privilegio. 





� El Código de Derecho Canónico dice: “El Obispo diocesano no debe proceder a la incardinación de un clérigo a no ser que: 1º lo requiera la necesidad o utilidad de su Iglesia particular” (c. 269,1º). “Para la lícita ordenación de presbítero o de diácono… se requiere también que, a juicio del mismo legítimo Superior, sea considerado útil para el ministerio de la Iglesia” (c. 1025,2). 


El Código antiguo, c. 969,1, decía: “Nemo ex saecularibus ordinetur, qui iudicio proprii Episcopi non sit necessarius vel utilis ecclesiis dioecesis”.





� Cf. Decreto conciliar Presbyterorum Ordinis: en el párrafo 1 aparece dos veces la palabra “Orden” indicando el “cuerpo de los Presbíteros”: a) Presbyterorum Ordinis…; b) huic Ordini…Y luego, en los siguientes párrafos: c) n. 2: ut in Ordine presbyteratus constituti; d) n. 8: in Ordine presbyteratus constituti; e) ib.: Ordini Presbyterorum servire. La palabra aparece, además, en otros lugares donde se habla del Sacramento de Orden, con el cual se confiere “la participación del ministerio episcopal”: n. 7.





� “(1537) La palabra Orden designaba, en la antigüedad romana, cuerpos constituidos en sentido civil, sobre todo el cuerpo de los que gobiernan. Ordinatio designa la integración en un ordo. En la Iglesia hay cuerpos constituidos que la Tradición, no sin fundamentos en la Sagrada Escritura (cf Hb 5,6; 7,11; Sal 110,4), llama desde los tiempos antiguos con el nombre de taxeis (en griego), de ordines (en latín): así la liturgia habla del ordo episcoporum, del ordo presbyterorum, del ordo diaconorum. También reciben este nombre de ordo otros grupos: los catecúmenos, las vírgenes, los esposos, las viudas... // 1538 La integración en uno de estos cuerpos de la Iglesia se hacía por un rito llamado ordinatio, acto religioso y litúrgico que era una consagración, una bendición o un sacramento. Hoy la palabra ordinatio está reservada al acto sacramental que incorpora al orden de los obispos, de los presbíteros y de los diáconos y que va más allá de una simple elección, designación, delegación o institución por la comunidad, pues confiere un don del Espíritu Santo que permite ejercer un "poder sagrado" (sacra potestas; cf LG 10) que sólo puede venir de Cristo, a través de su Iglesia. La ordenación también es llamada consecratio porque es un "poner a parte" y un "investir" por Cristo mismo para su Iglesia. La imposición de manos del obispo, con la oración consecratoria, constituye el signo visible de esta consagración”.





� El Card. L. Billot SJ explica la palabra Orden comentando a Santo Tomás de Aquino: “Ordo est relatio inter ea existens, quae habent aliquem modum prioritatis et posterioritatis”. Lo cual, a mi entender, subraya la subordinación de un Orden con respecto a otro, pero no remarca la relación que los miembros de un Orden tienen entre sí y que los constituye en un Orden sacramental; ver De Eclesiae Sacramentis, commentarius in tertiam partem S. Thomae, tomus posterior, Romae, 1922, ed. 6ª, pp.  275-276. Lo mismo vale de F. Solá SJ, en Tractatus V De sacramentis Ordinis et Matrimonii, en Sacrae Theologiae Summa IV, Matriti, 1951, tomo IV, pp. p. 579; L. Ott, en El Sacramento del Orden, Historia de los Dogmas, t. IV, cuaderno 5, Madrid 1976, BAC., pp.49-50. H. Lennerz, De sacramento Ordinis, Romae, 1947, a pesar de su rica investigación patrística y escolástica, no parece haber reflexionado sobre la comunión que el Orden crea entre los miembros del mismo y con los de los otros órdenes sagrados.





� Como vicario de la parroquia Sagrada Eucaristía, en Buenos Aires, allá entre 1955 y 1957, mi apostolado consistía, en gran medida, estar la mañana entera a disposición para el sacramento de la Confesión y a la espera de la gente que acudía numerosa al templo para pedir la Santa Comunión fuera de la Misa, de todas partes de la ciudad, facilitado por el subte, el tren Pacífico-Palermo y los ómnibus que circulaban por la avenida Santa Fe.





� Ver “comunión” (koinonía) en. Hch 2,42; Rom 15,26; 1 Co.1,9; 10,16; 2 Co 6,14; 8,4; 9,13; 13,13; Flp 1,5; 1 Jn 1,3.6.7. Ver, además, las palabras derivadas.


� LG 28: “Cristo, a quien el Padre santificó y envió al mundo (cf. Jn 10,36), ha hecho partícipes de su consagración y de su misión, por medio de sus Apóstoles, a los sucesores de éstos, es decir, a los Obispos, los cuales han encomendado legítimamente el oficio de su ministerio, en distinto grado, a diversos sujetos en la Iglesia. Así, el ministerio eclesiástico, de institución divina, es ejercido en diversos órdenes por aquellos que ya desde antiguo vienen llamándose Obispos, presbíteros y diáconos. Los presbíteros, aunque no tienen la cumbre del pontificado y dependen de los Obispos en el ejercicio de su potestad, están, sin embargo, unidos con ellos en el honor del sacerdocio y, en virtud del sacramento del orden, han sido consagrados como verdaderos sacerdotes del Nuevo Testamento, a imagen de Cristo, sumo y eterno Sacerdote (cf. Hb 5,1-10; 7,24; 9,11-28), para predicar el Evangelio y apacentar a los fieles y para celebrar el culto divino. Participando, en el grado propio de su ministerio, del oficio del único Mediador, Cristo (cf. 1 Tm 2,5), anuncian a todos la divina palabra. Pero su oficio sagrado lo ejercen, sobre todo, en el culto o asamblea eucarística, donde, obrando en nombre de Cristo y proclamando su misterio, unen las oraciones de los fieles al sacrificio de su Cabeza y representan y aplican en el sacrificio de la Misa, hasta la venida del Señor (cf. 1 Co 11,26), el único sacrificio del Nuevo Testamento, a saber: el de Cristo, que se ofrece a sí mismo al Padre, una vez por todas, como hostia inmaculada (cf. Hb 9,11-28). Para con los fieles arrepentidos o enfermos desempeñan principalmente el ministerio de la reconciliación y del alivio, y presentan a Dios Padre las necesidades y súplicas de los fieles (cf. Hb 5,1-13). Ejerciendo, en la medida de su autoridad, el oficio de Cristo, Pastor y Cabeza, reúnen la familia de Dios como una fraternidad, animada con espíritu de unidad, y la conducen a Dios Padre por medio de Cristo en el Espíritu. En medio de la grey le adoran en espíritu y en verdad (cf. Jn 4,24). Se afanan, finalmente, en la palabra y en la enseñanza (cf. 1 Tm 5,17), creyendo aquello que leen cuando meditan la ley del Señor, enseñando aquello que creen, imitando lo que enseñan. // Los presbíteros, próvidos cooperadores del Orden episcopal y ayuda e instrumento suyo, llamados para servir al Pueblo de Dios, forman, junto con su Obispo, un solo presbiterio, dedicado a diversas ocupaciones. En cada una de las congregaciones locales de fieles representan al Obispo, con el que están confiada y animosamente unidos, y toman sobre sí una parte de la carga y solicitud pastoral y la ejercen en el diario trabajo. Ellos, bajo la autoridad del Obispo, santifican y rigen la porción de la grey del Señor a ellos encomendada, hacen visible en cada lugar a la Iglesia universal y prestan eficaz ayuda en la edificación de todo el Cuerpo de Cristo (cf. Ef 4,12), Preocupados siempre por el bien de los hijos de Dios, procuren cooperar en el trabajo pastoral de toda la diócesis e incluso de toda la Iglesia. Por esta participación en el sacerdocio y en la misión, los presbíteros reconozcan verdaderamente al Obispo como a padre suyo y obedézcanle reverentemente. El Obispo, por su parte, considere a los sacerdotes, sus cooperadores, como hijos y amigos, a la manera en que Cristo a sus discípulos no los llama ya siervos, sino amigos (cf. Jn 15,15). Todos los sacerdotes, tanto diocesanos como religiosos, están, pues, adscritos al Cuerpo episcopal, por razón del orden y del ministerio, y sirven al bien de toda la Iglesia según vocación y gracia de cada cual.// En virtud de la común ordenación sagrada y de la común misión, todos los presbíteros se unen entre sí en íntima fraternidad, que debe manifestarse en espontánea y gustosa ayuda mutua, tanto espiritual como material, tanto pastoral como personal, en las reuniones, en la comunión de vida, de trabajo y de caridad.// Respecto de los fieles, a quienes han engendrado espiritualmente por el bautismo y la doctrina (cf. 1 Co 4,15; 1 P 1,23), tengan la solicitud de padres en Cristo. Haciéndose de buena gana modelos de la grey (cf.  1 P 5,3), gobiernen y sirvan a su comunidad local de tal manera, que ésta merezca ser llamada con el nombre que es gala del único y total Pueblo de Dios, es decir, Iglesia de Dios (cf. 1 Co 1,2; 2 Co 1,1 y passim). Acuérdense de que, con su conducta de cada día y con su solicitud, deben mostrar a los fieles e infieles, a los católicos y no católicos, la imagen del verdadero ministerio sacerdotal y pastoral, y de que están obligados a dar a todos el testimonio de verdad y de vida, y de que, como buenos pastores, han de buscar también a aquellos (cf. Lc 15,4- 7) que, bautizados en la Iglesia católica, abandonaron la práctica de los sacramentos o incluso han perdido la fe. // Como el mundo entero cada día tiende más a la unidad civil, económica y social, conviene tanto más que los sacerdotes, uniendo sus esfuerzos y cuidados bajo la guía de los Obispos y del Sumo Pontífice, eviten toda causa de dispersión, para que todo el género humano venga a la unidad de la familia de Dios”.





� Cf. Carta del Episcopado argentino a sus sacerdotes con ocasión de la Asamblea plenaria extraordinaria sobre la labor conciliar” (13 mayo 1965), en Documentos del Episcopado Argentino 1965-1981, Buenos Aires, 1982, Ed. Claretiana, pp.11-15; Declaración de la Comisión Permanente de la C.E.A. sobre ciertas publicaciones de algunos sacerdotes (21 enero 1966), ib. pp. 16-17; Documento de San Miguel (1969, cap. II. Sacerdotes, ib. pp. 69-75; Exhortación pastoral de la C.E.A., sobre reuniones de sacerdotes solamente (28 noviembre 1969), ib. 102; Declaración de la Comisión Permanente de la C.E.A. a nuestros colaboradores: sacerdotes diocesanos  y religiosos y a todo el pueblo de Dios (12 agosto 1970), ib. pp. 120-127.





� Cf. PO 7, notas 41,42,44.





� La fórmula de PO enriquece lo dicho en Lumen Gentium 28: “Presbyteri omnes inter se intima fraternitate nectuntur”, pues le agrega el adjetivo “sacramentali”. No se trata, por tanto, sólo de una fraternidad moral, que dependa de la buena voluntad, sino que brota del mismo sacramento del Orden.


Mons. Alberto Devoto, escribiendo a sus sacerdotes el 15 octubre 1965, comentando el esquema que se estaba discutiendo en Roma, adelantaba este enriquecimiento, pues les decía: “A pesar de que este Esquema rehecho tiene cosas muy positivas, creemos… que deben quedar señalados con precisión los siguientes puntos: ….que (el Presbítero) en virtud de su misma ordenación, como cooperador del orden episcopal, está unido al Obispo y al mismo tiempo a los demás sacerdotes con quienes forma el cuerpo presbiteral”; en Crónicas Conciliares, Editora Patria Grande, Buenos Aires, 2004, pp.152-153.





� PO 8. “Los presbíteros, constituidos por la Ordenación en el Orden del Presbiterado, están unidos todos entre sí por la íntima fraternidad sacramental, y forman un presbiterio especial en la diócesis a cuyo servicio se consagran bajo el obispo propio. Porque aunque se entreguen a diversas funciones, desempeñan con todo un solo ministerio sacerdotal para los hombres. Para cooperar en esta obra son enviados todos los presbíteros, ya ejerzan el ministerio parroquial o interparroquial, ya se dediquen a la investigación o a la enseñanza, ya realicen trabajos manuales, participando, con la conveniente aprobación del ordinario, de la condición de los mismos obreros donde esto parezca útil; ya desarrollen, finalmente, otras obras apostólicas u ordenadas al apostolado. Todos tienden ciertamente a un mismo fin: a la edificación del Cuerpo de Cristo, que, sobre todo en nuestros días, exige múltiples trabajos y nuevas adaptaciones. Es de suma trascendencia, por tanto, que todos los presbíteros, diocesanos o religiosos, se ayuden mutuamente para ser siempre cooperadores de la verdad. Cada uno está unido con los demás miembros de este presbiterio por vínculos especiales de caridad apostólica, de ministerio y de fraternidad: esto se expresa litúrgicamente ya desde los tiempos antiguos, al ser invitados los presbíteros asistentes a imponer sus manos sobre el nuevo elegido, juntamente con el obispo ordenante, y cuando concelebran la Sagrada Eucaristía unidos cordialmente. Cada uno de los presbíteros se une, pues, con sus hermanos por el vínculo de la caridad, de la oración y de la total cooperación, y de esta forma se manifiesta la unidad con que Cristo quiso que fueran consumados para que conozca el mundo que el Hijo fue enviado por el Padre.// Por lo cual, los que son de edad avanzada reciban a los jóvenes como verdaderos hermanos, ayúdenles en las primeras empresas y labores del ministerio, esfuércense en comprender su mentalidad, aunque difiera de la propia, y miren con benevolencia sus iniciativas. Los jóvenes, a su vez, respeten la edad y la experiencia de los mayores, pídanles consejo sobre los problemas que se refieren a la cura de las almas y colaboren gustosos. // Guiados por el espíritu fraterno, los presbíteros no olviden la hospitalidad, practiquen la beneficencia y la asistencia mutua, preocupándose sobre todo de los que están enfermos, afligidos, demasiado recargados de trabajos, aislados, desterrados de la patria, y de los que se ven perseguidos. Reúnanse también gustosos y alegres para descansar, pensando en aquellas palabras con que el Señor invitaba, lleno de misericordia, a los apóstoles cansados: "Venid a un lugar desierto, y descansad un poco" (Mc., 6, 31). Además, a fin de que los presbíteros encuentren mutua ayuda en el cultivo de la vida espiritual e intelectual, puedan cooperar mejor en el ministerio y se libren de los peligros que pueden sobrevenir por la soledad, foméntese alguna especie de vida común o alguna conexión de vida entre ellos, que puede tomar formas variadas, según las diversas necesidades personales o pastorales; por ejemplo, vida en común, donde sea posible; de mesa común, o a lo menos de frecuentes y periódicas reuniones. Hay que tener también en mucha estima y favorecer diligentemente las asociaciones que, con estatutos reconocidos por la competente autoridad eclesiástica, por una apta y convenientemente aprobada ordenación de la vida y por la ayuda fraterna, pretenden servir a todo el orden de los presbíteros. // Finalmente, por razón de la misma comunión en el sacerdocio, siéntanse los presbíteros especialmente obligados para con aquellos que se encuentran en alguna dificultad; ayúdenles oportunamente como hermanos y aconséjenles discretamente, si es necesario. Manifiesten siempre caridad fraterna y magnanimidad para con los que fallaron en algo, pidan por ellos instantemente a Dios y muéstrenseles en realidad como hermanos y amigos”.





� Sobre esto, ver C. Giaquinta, La unidad de la formación sacerdotal. Relación entre el período inicial y la formación permanente; en Boletín OSAR, XVI, nº 29, agosto 2010, pp. 8-33, y también en la revista Teología, XLVII (2010) 25-71; en especial el capítulo I. El Bautismo, raíz de la formación presbiteral permanente. Ver in  fine, en Apéndice I.





� Aquí reproduzco, en buena medida, los Apuntes de la Semana de Pastoral en la arquidiócesis de Bahía Blanca, agosto 2009. Y remito a C. Giaquinta, El ministerio de la Palabra de Dios en la Iglesia, desde el Concilio Vaticano II hasta la XII Asamblea General del Sínodo de los Obispos, en Testigos y servidores de la Palabra, Homenaje a Luis H. Rivas, Ed. San Benito, Buenos Aires, 2008, pp. 243-255





� La propositio 7ª: “Es importante considerar la profunda unidad entre la palabra de Dios y la eucaristía, como está expresada en algunos textos particulares, Jn 6,35-58; Lc 24,13-35, de modo tal de superar la dicotomía entre las dos realidades, que con frecuencia está presente en la reflexión teológica y en la pastoral. De esta manera será más evidente el ligamen con el Sínodo precedente sobre la eucaristía”.





� Conviene recordar el papel que en este asunto jugó el primer Obispo de Posadas, Mons. Jorge Kemerer.


� Cf DA, sobre Homilía: 547; sobre Predicación: 385, 533.





� Boletín OSAR, nº 29, agosto 2010, Elementos claves para el Seminario como “comunidad eclesial”, IV/A La Sagrada Escritura, pp. 22-23. Ver Infra en Apéndice II.


� Ib. cap. VI: Formar un pastor consagrado totalmente a Dios y a su pueblo; pp. 28-30. Ver Infra en Apéndice III.


� Boletín OSAR, agosto 2010, cap. VII. ¿Cuándo un seminarista es “presbiterable”?, pp. 30-33; ver Infra en Apéndice IV.


� Cf. J. Colson, Les fonctions ecclésiales aux deux premiers siècles, Paris 1956.


� Sermo 340,1; PL 58,1483.





� Sería interesante hacer una lectura del NT, en especial de los Evangelios, en orden a descubrir la vida que nos trae Cristo como un don creciente. Por ejemplo:


* Lucas nos pinta el ministerio de Cristo y el seguimiento de sus discípulos como un largo camino en pos de él, desde Galilea a Jerusalén, hasta descubrir al verdadero Mesías, muerto y resucitado, de quien hemos de ser testigos en todo el mundo;


* Mateo asemeja el Reino de los Cielos con una semilla pequeña que crece hasta formar un arbusto grande que cobija a todas las aves del cielo;


* Marcos describe la torpeza de los discípulos en comprender el misterio de Cristo hasta que éste es descubierto por el centurión que comanda el pelotón  que lo crucifica;


* Juan nos insiste en que el Espíritu Santo nos llevará a la comprensión plena de la verdad.





� En vísperas de mi ordenación en Roma, en 1953, mi director espiritual, el P. Hugo Achával SJ, me decía: “Cuidate de no jugar en la ordenación como algunas novias cuando se casan, que piensan más en el vestido y en la foto que en el novio. En la ordenación quien más importa es Cristo, vos estarás a su servicio”. La tendencia a jugar de novia en las ordenaciones pareciera haberse acrecentado en los últimos tiempos. La percibo en múltiples gestos: a) pasacalles celebrando al seminarista que es instituido acólito; b) ordenandos que entran a la celebración saludando a ambos lados con los dos brazos en alto como si fuesen púgiles que suben al ring a disputar el título; c) un sinnúmero de gestos marginales a la ordenación, puestos con buena intención, pero con mucha ignorancia del lenguaje litúrgico y de la catequesis que el pueblo merece recibir, que anulan el significado de los ritos complementarios y empobrecen la comprensión de la celebración; por ejemplo: vivar el nombre del ordenando siempre que es mencionado; aplaudir al diácono cuando reviste la estola cruzada y antes de que éste reciba el libro del Evangelio; dar importancia excesiva al momento de la vestición del neopresbítero, anticiparse al Obispo a dar el abrazo de paz al ordenado; etc.; d) recién ordenados que, en el saludo después de la ordenación suplican el afecto del pueblo cristiano, en vez de decirle que cuentan con su oración y que se ponen a su servicio; e) también he escuchado panegíricos de religiosas que van a hacer sus votos, que oscurecen la centralidad de Cristo, el Esposo que las llama.


� Documento Ultimis temporibus (30-11-1971), Parte II, cap. II: Los Presbíteros en la comunión eclesial; cf. Enchiridion Vaticanum 4, 1221-1234.





� Carta del Episcopado argentino a sus sacerdotes con ocasión de la Asamblea plenaria extraordinaria sobre la labor conciliar” (13 mayo 1965), en Documentos del Episcopado Argentino 1965-1981, Buenos Aires, 1982, Ed. Claretiana, pp.11-15; Declaración de la Comisión Permanente de la C.E.A. sobre ciertas publicaciones de algunos sacerdotes (21 enero 1966), ib. pp. 16-17; Documento de San Miguel (1969, cap. II. Sacerdotes, ib. pp. 69-75; Exhortación pastoral de la C.E.A., sobre reuniones de sacerdotes solamente (28 noviembre 1969), ib. 102; Declaración de la Comisión Permanente de la C.E.A. a nuestros colaboradores: sacerdotes diocesanos  y religiosos y a todo el pueblo de Dios (12 agosto 1970), ib. pp. 120-127.


� “Las numerosas contradicciones y posibilidades que presentan nuestras sociedades y culturas y, al mismo tiempo, las comunidades eclesiales, son percibidas, vividas y experimentadas con una intensidad muy particular por el mundo de los jóvenes, con repercusiones inmediatas y más que nunca incisivas en su proceso educativo. En este sentido el nacimiento y desarrollo de la vocación sacerdotal en los niños, adolescentes y jóvenes encuentran continuamente obstáculos y estímulos. // Los jóvenes sienten más que nunca el atractivo de la llamada "sociedad de consumo", que los hace dependientes y prisioneros de una interpretación individualista, materialista y hedonista de la existencia humana. El "bienestar" materialísticamente entendido tiende a imponerse como único ideal de vida, un bienestar que hay que lograr a cualquier condición y precio. De aquí el rechazo de todo aquello que sepa a sacrificio y renuncia al esfuerzo de buscar y vivir los valores espirituales y religiosos. La "preocupación" exclusiva por el tener suplanta la primacía del ser, con la consecuencia de interpretar y de vivir los valores personales e interpersonales, no según la lógica del don y de la gratuidad, sino según la de la posesión egoísta y de la instrumentalización del otro. // Esto se refleja, en particular, sobre la visión de la sexualidad humana, a la que se priva de su dignidad de servicio a la comunión y a la entrega entre las personas, para quedar reducida simplemente a un bien de consumo. Así, la experiencia afectiva de muchos jóvenes no conduce a un crecimiento armonioso y gozoso de la propia personalidad que se abre al otro en el don de sí mismo, sino a una grave involución psicológica y ética, que no dejará de tener influencias graves para su porvenir. // En la raíz de estas tendencias se halla, en no pocos jóvenes, una experiencia desviada de la libertad: lejos de ser obediencia a la verdad objetiva y universal, la libertad se vive como un asentimiento ciego a las fuerzas instintivas y a la voluntad de poder del individuo. Se hacen así, en cierto modo, naturales en el plano de la mentalidad y del comportamiento el resquebrajamiento de la aceptación de los principios éticos, y en el plano religioso -aunque no haya siempre un rechazo de Dios explícito- una amplia indiferencia y desde luego una vida que, incluso en sus momentos más significativos y en las opciones más decisivas, es vivida como si Dios no existiese. En este contexto se hace difícil no sólo la realización, sino la misma comprensión del sentido de una vocación al sacerdocio, que es un testimonio específico de la primacía del ser sobre el tener; es un reconocimiento del significado de la vida como don libre y responsable de sí mismo a los demás, como disponibilidad para ponerse enteramente al servicio del Evangelio y del Reino de Dios bajo la particular forma del sacerdocio. // Incluso en el ámbito de la comunidad eclesial, el mundo de los jóvenes constituye, no pocas veces, un "problema". En realidad, si en los jóvenes, todavía más que en los adultos, se dan una fuerte tendencia a la concepción subjetiva de la fe cristiana y una pertenencia sólo parcial y condicionada a la vida y a la misión de la Iglesia, cuesta emprender en la comunidad eclesial, por una serie de razones, una pastoral juvenil actualizada y entusiasta. Los jóvenes corren el riesgo de ser abandonados a sí mismos, al arbitrio de su fragilidad psicológica, insatisfechos y críticos frente a un mundo de adultos que, no viviendo de forma coherente y madura la fe, no se presentan ante ellos como modelos creíbles. // Se hace entonces evidente la dificultad de proponer a los jóvenes una experiencia integral y comprometida de vida cristiana y eclesial, y de educarlos para la misma. De esta manera, la perspectiva de la vocación al sacerdocio queda lejana a los intereses concretos y vivos de los jóvenes” (Pdv 8)..


� Cf. Boletín OSAR, agosto 2009: “La Palabra de Dios en la formación sacerdotal en orden al ministerio”.


� Cf. C. J. Giaquinta, El ministerio de la Palabra de Dios en la Iglesia, desde el Concilio Vaticano II hasta la Asamblea General del Sínodo de los Obispos, en “Testigos… y servidores de la Palabra”, Homenaje a Luis Heriberto Rivas, Bs. As., San Benito, pp. 243-255.


� En Pastores dabo vobis comienza a asomar una reflexión sobre el significado de la palabra “presbítero”, que convendrá profundizar: “De este modo los ministros, los ‘ancianos’ de la comunidad, o sea los presbíteros, podrán ser’ modelo’ de la grey del Señor” (nº 21); “Se trata de un ministerio que pide al sacerdote unav ida espiritual intensa, rica de aquellas cualidades y virtudes que son típicas de la persona que preside y ‘guía’ una comunidad; del ‘anciano’ en el sentido más noble y rico de la palabra” (nº 26).


� Ver lo dicho arriba, en nota 21.





